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PROVIDENCIAS JUDICIALES ANUNCIOS OFICIALES
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS 

DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0200532/2004.
01000.
Número autos: Demanda 506/2004.
Materia: Ordinario.
Demandante: Don Pablo Vaquero Santamaría.
Demandado: Obregón Arribas, S.L.

Cédula de notificación

Doña Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número dos de Burgos, hago 
saber:

Que en el procedimiento demanda 506/2004 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de don Pablo Vaquero Santamaría con
tra la empresa Obregón Arribas, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente:

Juzgado de lo Social número dos de Burgos.

Número autos: Demanda 506/2004.

Sentencia número 373/04.

En la ciudad de Burgos, a 30 de julio de 2004.

Doña María Jesús Martín Alvarez, Magistrada-Juez del Juzgado 
de lo Social número dos de Burgos, tras haber visto los presentes 
autos sobre ordinario entre partes, de una y como demandante don 
Pablo Vaquero Santamaría, que comparece asistido por el Letrado 
don Angel Marquina Ruiz de la Peña y de otra como demandado 
Obregón Arribas, S.L., que no comparece.

Fallo:

Que estimando la demanda presentada por don Pablo Vaquero San
tamaría, contra Obregón Arribas, S.L., debo condenar y condeno a la 
empresa Obregón Arribas, S.L., a que abone a la parte actora la can
tidad de 6.127,11 euros por los conceptos que constan en los hechos 
probados, más el interés legal por mora correspondiente.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella 
podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de 
Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia, o mediante 
escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la noti
ficación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento 
en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente al recu
rrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen público de 
Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 
150,25 euros en la cuenta abierta en el Banco Español de Crédito y 
Banco de Vitoria (Banesto) en la calle Miranda, número 3, a nombre 
de este Juzgado con el n.B 1073/0000/65, acreditando mediante la pre
sentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido con
denado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta en dicha entidad a nom
bre de este Juzgado, con el número antes mencionado, la cantidad 
objeto de condena, o formalizar aval báncario por dicha cantidad en 
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incor
porándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, 
el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, 
al momento de anunciarlo.

Así, por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Obregón Arri
bas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. En Burgos, a 1 de sep
tiembre de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. - La Secretario Judi
cial, Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro.

200407185/7166.-120,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Fomento
Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, de 29 

de julio de 2004 de Aprobación Definitiva. Normas Urbanísticas Muni
cipales. Palacios de la Sierra.

Vistos la Ley 6/98, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y 
Valoraciones, el texto refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legisla
tivo 1/92, de 26 de junio en los preceptos aplicables, la Ley 5/99, 
de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León, el Decreto 223/99, 
de 5 de agosto de la Consejería de Fomento por el que se aprueba 
la tabla de precepto de los Reglamentos Urbanísticos que resul
tan aplicables en relación cop la Ley 5/99, el Decreto 146/00, de 
29 de junio de la Consejería de Fomento por el que se regulan las 
Comisiones Territoriales de Urbanismo de Castilla y León y demás 
normativa de aplicación.

La Comisión Territorial de Urbanismo de Burgos, en ejercicio de 
las competencias que le confiere la Ley y los preceptos citados ha adop
tado el siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente las Normas Urbanísticas Municipales de 
Palacios de la Sierra, adaptadas a la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urba
nismo de Castilla y León.

La aprobación se realiza al amparo de lo establecido en el artículo 
54.2 de la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y 
para su entrada en vigor, conforme a los artículos 60 y 61 de dicha Ley 
se procederá por esta C.T.U. a las oportunas publicaciones en el «Bole
tín Oficial de Castilla y León» y en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada, ante el Exorno. Sr. Consejero de 
Fomento en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada a los mismos 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 138.4 de la 
Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y con el artículo 
408.4 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Referido recurso podrá interponerse directamente ante la Conse
jería de Fomento, ubicada en calle Rigobertó Cortejóse, 14 de Valla- 
dolid o ante esta Comisión Territorial de Urbanismo.

Burgos, a 24 de agosto de 2004. - El Presidente, P.D. el Secreta
rio Territorial, Ignacio A. González Torres.

200407084/7063. - 8.790,00

PALACIOS DE LA SIERRA 

Acuerdo...

Relación de documentos:

1. - Memoria informativa.

2. - Anexo: Reportaje fotográfico.

3. - Planos de información.

1.1. Situación geográfica.

1.2. Estructura territorial.

1.3. Estructura.

1.4. Morfología.

1.5.1. Abastecimiento de agua.

1.5.2. Saneamiento.

1.5.3. Viario y alumbrado público.

4. - Memoria justificativa.

5. - Catálogo de bienes protegidos.
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6. - Planos de ordenación.

1.a.  Clasificación del suelo y estructura territorial.

1. b. Clasificación del suelo.

2. Red viaria y estructura.

3. Clasificación del suelo y zonificación.

4. a. Ordenación.

4.b.  Ordenación.

4.c.  Ordenación.

4.d.  Ordenación.

4.e.  Ordenación.

4. f. Ordenación.

5. Catálogo de bienes protegidos.

6.1. Abastecimiento de agua.

6.2. Saneamiento.

6.3. Alumbrado.

7. - Normas urbanísticas.

Memoria justificativa.

Normas Urbanísticas.

MEMORIA JUSTIFICATIVA

2. INTRODUCCION.

La fase de Información Urbanística proporciona un conocimiento 
de los diferentes factores que configuran la estructura territorial y urbana 
del municipio. Sobre el carácter del proceso de información y sobre 
las diferentes categorías de datos que pueda proporcionar, ya se ha 
hablado en la introducción a la Información Urbanística y a ella nos 
remitimos.

En cualquier caso, la información comienza por una recogida de 
datos, ya sea ésta selectiva o comprensiva, pero necesariamente ter
mina en un documento de síntesis que está orientado a producir una 
imagen o diagnosis de la realidad territorial y urbanística. En esta diag
nosis vamos a diferenciar tres aspectos o conjuntos de datos que son 
los que interesan al planeamiento.

En primer lugar, están todos aquellos datos que hacen referencia 
a problemas, carencias, etc.; en definitiva, á desajustes actuales de la 
estructura territorial y urbana.

En segundo lugar, están todos aquellos datos que hacen referen
cia a necesidades, líneas de deseo, etc.; esto es, a tendencias de dicha 
estructura que se proyectan al futuro.

Por último, está el conjunto de datos que proporciona información 
sobre sus dimensiones reales, como soporte de la situación actual, y 
de sus límites, como soporte de las situaciones alternativas. Estos son 
datos que acotan posibilísticamente las propuestas del planeamiento.

De la imagen de los desajustes y de la imagen de las tendencias 
van a salir como respuesta los objetivos del Plan. De la imagen de 
las posibilidades, límites o dimensiones de la estructura urbana, van 
a salir los criterios que hagan válidas las propuestas. A continuación 
se presentan las diferentes imágenes que configuran la Diagnosis y, 
en consecuencia, se desarrollan los Objetivos y Criterios, para pos
teriormente presentar una Propuesta de Ordenación de carácter 
general.

3. Análisis.

3.1. Síntesis:

En un intento de presentar de una manera sintética los aspectos 
más sobresalientes que se han recogido en la Información Urbanística, 
y de cara a la incidencia que cada uno de los factores considerados 
pueda tener en las Propuestas de Ordenación, se han confeccionado 
el listado y el cuadro que se adjuntan a continuación.

En él se relacionan los distintos factores que se han considerado 
a efectos de la Información Urbanística, y se clasifica su posible inci
dencia en el planeamiento, de acuerdo con cuatro niveles de impor
tancia: Incidencia nula, pequeña, mediana o grande.

Para cada uno de estos factores se establecen distintas conside
raciones en función de sus características y del papel que juegan en 
el municipio, como ámbito territorial y en el núcleo urbano de Palacios 
de la Sierra.

El significado de las siglas empleadas para caracterizar cada uno 
de los factores es el siguiente:

F.D.L. Factor determinante de Limitaciones del Crecimiento 
Urbano.

F.D.C. Factor determinante de Condición de Crecimiento Urbano.

F.I.T. Factor indicativo de Tendencias de Crecimiento.

F.LD. Factor indicativo de Condiciones de Diseño.

A continuación vamos a referirnos a cada factor considerado indi
cando su incidencia en el desarrollo urbanístico, tanto para el ámbito 
territorial del municipio como para el núcleo de Palacios de la Sierra, 
pasando después a resumirlo en el correspondiente cuadro.

3.1.1. Síntesis de la Información Urbanística. EstructuraTerritorial 
Municipal.

3.1.1. a) Factores Urbanísticos Considerados.

Topografía: De gran importancia por las características morfológicas 
del ámbito territorial municipal comprendido en la Sierra de la Demanda, 
incluida en el Plan Especial de Espacios de Castilla y León, con altas 
cumbres y profundas laderas formando el valle por el que discurre el 
río Arlanza.

Clima: A tener en cuenta a la hora de definir tipologías edificato
rias y adecuar el diseño de la nueva edificación a las características 
climatológicas del territorio, de veranos cortos e inviernos largos y muy 
fríos, debido a la situación geográfica y altitud del ámbito municipal.

Hidrografía: De gran importancia por cruzar el ámbito municipal de 
este a oeste el río Arlanza.

Se reconocen, así mismo, otros cursos de agua que vierten sus 
aguas al todavía incipiente río Arlanza entre los que destaca el río Buñue
los, por el norte, y el rio Abejón, por el sur.

Geología: Sin incidencia a la hora de considerar la ordenación y 
el posible desarrollo urbanístico, debido a la poca entidad de los núcleos 
de población existentes en el municipio y a sus limitadas perspectivas 
de crecimiento.

Vegetación: De gran incidencia a la hora de considerar la ordenación 
a nivel territorial, ya que por sus características, junto con las morfoló
gicas, de flora y fauna, el municipio está comprendido en el Plan de 
Espacios de Castilla y León. (Sierra de la Demanda).

Paisaje: De gran importancia debido a los excepcionales valores 
paisajísticos del ámbito municipal (Sierra de la Demanda. Plan de Espa
cios. Art.18 de la Ley 8/91, de 10 de mayo, de Espacios Naturales Pro
tegidos de Castilla y León), a la hora de considerar la ordenación a nivel 
territorial por la necesidad de mantener tanto sus características natu
rales como las características tipológicas de los Cascos Tradicionales.

Población: No deberá afectar en mayor grado la evolución de la 
población en los próximos años, por su tendencia estacionaria, si bien 
tendría que considerarse las hipótesis más optimistas y tener en 
cuenta él potencial incremento de la vivienda de temporada o la deri
vada del aumento de la actividad industrial.

Sector primario: De gran importancia a la hora de determinar la 
correspondiente zonificación, pues el carácter ganadero de este sec
tor podría afectar negativamente a las condiciones paisajísticas y 
medio-ambientales del territorio, ante la necesidad de construir alma
cenes, naves, graneros y establos.

Sector secundario: Al igual que el Sector Primario, de gran impor
tancia por el desarrollo de la industria (de la madera principalmente), 
la que obliga a construir naves y grandes zonas de almacenaje con inci
dencia en las condiciones paisajísticas y medio-ambientales del 
núcleo.

Sector terciario: De escasa importancia, teniendo en cuenta el carác
ter del territorio y la característica urbana-rural del núcleo, sin demanda 
de suelo para los usos del sector que puedan afectar a la ordenación 
del territorio.

Tipología urbanística: A tener en cuenta, como veremos, en el núcleo 
de Palacios, debido a que por su carácter tradicional deberá mante
nerse la actual estructura de su conjunto primitivo.

Tipología edificatoria: A tener en cuenta por la necesidad de man
tener las actuales invariantes tipológicas de la edificación que conforma 
el núcleo de Palacios.

Infraestructuras: De escasa o nula incidencia en el desarrollo 
urbanístico del municipio, y a su ordenación territorial debido a la actual 
existencia de redes en el núcleo de población.
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Afecciones: De gran importancia por estar comprendido el muni
cipio en el ámbito de la Sierra de la Demanda, incluido en el Plan de 
Espacios contemplado en la Ley de Espacios Naturales Protegidos 
(Art.18), para el cual se redactó en su día el correspondiente Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales en cuya documentación, y a pesar 
de no estar aprobado, se basarán las presentes NN.UU.MM. para la 
valoración del Suelo Rústico.

De este a oeste, y paralelo al curso del río Arlanza, cruza el tér
mino la Carretera Autonómica BU-P-8221, (de Salas de los Infantes al 
límite con la provincia de Soria), y de éste, en su acceso al núcleo y 
en dirección sur, atravesando el casco urbano, discurre la Carretera 
de Diputación BU-V-8250 de Palacios de la Sierra a Hontoria del 
Pinar.

Señalamos también la incidencia del futuro pantano a construir en 
el río Arlanza, principalmente en el entorno del núcleo urbano, lo que obli
garía a minimizar su impacto negativo sobre el medio.

3.1.1.b)  Carácter de ios diferentes factores urbanísticos conside
rados:

INCIDENCIA
FACTOR NULA PEQUEÑA MEDIANA GRANDE

TOPOGRAFIA F.D.L.
CLIMA F.I.D.
HIDROGRAFIA F.D.L.
GEOLOGIA F.D.L.
VEGETACION F.D.L.
PAISAJE F.D.C.
POBLACION F.I.T.
SECTOR PRIMARIO F.D.C.
SECTOR SECUNDARIO F.I.T.
SECTOR TERCIARIO F.I.T.
TIPOLOGIA URBAN. F.I.D.
TIPOLOGIA EDIFIC. F.I.D.
INFRAESTRUCTURA F.D.L.
AFECCIONES F.L.C.

3.1.2. Síntesis de la Información Urbanística:

Núcleo: Palacios de la Sierra.

3.1.2. a) Factores Urbanísticos Considerados:

Topografía: De cierta importancia por existir fuertes pendientes 
en el Casco Urbano y en su entorno próximo, lo que puede afectar 
a la clasificación y ordenación de las nuevas áreas de ensanche. 
(Barreras).

Clima: A tener en cuenta a la hora de definir tipologías edificato
rias y adecuar el diseño de la nueva edificación a las características 
climatológicas del territorio, de veranos cortos e inviernos largos y muy 
fríos, debido a la situación geográfica y altitud de su emplazamiento.

Hidrografía: De gran importancia por cruzar próximo al Casco Con
solidado y de E. a O. el río Arlanza, creando un área de influencia de 
alto interés paisajístico y medio ambiental.

Geología: Sin incidencia a la hora de considerar la ordenación y 
el posible desarrollo urbanístico.

Vegetación: De relativa importancia por no existir grandes masas 
arbóreas en el entorno de su Casco Urbano que pudieran afectar a la 
clasificación de nuevas zonas de expansión.

Paisaje: De gran importancia a la hora de considerar la modifica
ción de las características del perfil urbano existente, (morfología, volu
men, textura o color), tanto del conjunto, como de forma puntual, debido 
a las excepcionales condiciones del medio (vistas desde el exterior hacia 
el núcleo y desde el núcleo hacia el exterior).

Ya se ha señalado la incidencia paisajística del curso del río 
Arlanza y sus zonas de ribera.

Población: No deberá afectar en mayor grado, ni por su número 
ni por la evolución de la población en los próximos años, (de tenden
cia estacionaria), si bien tendrían que considerarse las hipótesis más 
optimistas y tener en cuenta el potencial incremento de la vivienda tanto 
permanente como de temporada o fin de semana.

Sector primario: De gran importancia a la hora de determinar la loca
lización de las zonas de ensanche, pues el carácter ganadero de este 
sector podría afectar negativamente a las condiciones paisajísticas y 
medio-ambientales del propio núcleo y del entorno ante la necesidad, 
en su caso, de construir almacenes, naves, graneros y establos.

Sector secundario: De gran importancia a la hora de determinar 
la localización de las zonas de ensanche, pues el carácter industrial 
(principalmente maderero) de este sector podría afectar negativamente 
a las condiciones paisajísticas y medio-ambientales del propio núcleo 
y del entorno ante la necesidad, en su caso, de construir naves y zonas 
de almacenaje.

Sector terciario: De escasa importancia teniendo en cuenta el carác
ter del territorio y las características rurales del núcleo, sin demanda 
de suelo para los usos del sector.

No obstante, habría que considerar la potenciación de los recur
sos turísticos y de hostelería como posibles dinamizadores de la 
actual estructura socio-económica.

Tipología urbanística: A tener en cuenta debido a que por su carác
ter deberá mantener su actual estructura tradicional.

Tipología edificatoria: A tener en cuenta por la necesidad de man
tener las actuales invariantes tipológicas de la edificación que conforma 
el núcleo de Palacios.

En este sentido, señalamos que será necesario acometer la reha
bilitación de su patrimonio edificado y de su estructura urbanística con 
el fin de, además de conseguir su recuperación, potenciar el atractivo 
turístico del núcleo.

Infraestructura: De escasa o nula incidencia en el desarrollo urba
nístico del municipio, debido a la actual existencia de redes.

Afecciones: A tener en cuenta la valoración que del Suelo Rústico, 
próximo al núcleo de Palacios, realiza el Plan de Ordenación de Recur
sos Naturales, independientemente de que, como ya hemos señalado, 
no está aprobado. Asimismo, de cierta importancia la afección que 
representa el trazado de la BU-P-8221 (Carretera Autonómica) que cruza 
el territorio de E. a O. y la BU-V-8250 (Carretera Provincial), que desde 
ésta cruza el Casco Urbano y en dirección sur, sigue hasta Hontoria del 
Pinar, y el curso del río Arlanza paralelo a ella.

Por último, y como ya hemos señalado, habría que minimizar la 
afección que la cola del pantano a construir en el río Arlanza pudiera 
producir en el entorno del Casco Urbano de Palacios.

3.1.2.b)  Carácter de los diferentes.factores urbanísticos conside
rados:

INCIDENCIA
FACTOR NULA PEQUEÑA MEDIANA GRANDE

TOPOGRAFIA F.D.L.
CLIMA F.I.D.
HIDROGRAFIA F.D.L.
GEOLOGIA F.D.L.
VEGETACION F.D.C.
PAISAJE F.D.C.
POBLACION F.I.T.
SECTOR PRIMARIO F.D.C.
SECTOR SECUNDARIO F.I.T.
SECTOR TERCIARIO F.I.T.
TIPOLOGIA URBAN. F.I.D.
TIPOLOGIA EDIFIC. F.I.D.
INFRAESTRUCTURA F.D.L.
AFECCIONES / F.L.C.

3.2. Diagnosis:

Como ya hemos adelantado, la diagnosis se va a realizar apo
yándose en tres grupos de datos que caracterizan las «Tendencias», 
los «Desajustes» y las «Dimensiones», tanto de la Estructura Territo
rial (ámbito municipal), como de la Estructura Urbana del Núcleo de 
Palacios de la Sierra.

3.2.1. Estructura Territorial Municipal:

3.2.1. a) Tendencias:

Las Tendencias que se detectan en el ámbito municipal son, por 
un lado aquellas que van dirigidas a la protección del medio natu
ral incluido (Plan de Espacios Sierra de la Demanda, en el que se 
encuentra comprendido el municipio), y por otro, alguna actuación 
derivada de la necesidad de dar respuesta a la actividad industrial 
maderera y ganadera mediante la construcción de naves, almace
nes y cuadras en las proximidades del núcleo y en el ámbito muni
cipal, y que por su. situación, volumen, composición, textura y 
materiales contrastan, en algún caso, negativamente, con las carac
terísticas medio-ambientales del territorio.
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3.2.1.b) Desajustes:

Como resultado de todo el proceso de Información Urbanística y 
Análisis de la misma, se han detectado los siguientes desajustes en la 
estructura del ámbito municipal.

- Indefinición en general de los límites de las diferentes zonas que 
se determinan en la valoración del medio natural y en particular las situa
das en proximidad con el Núcleo Urbano.

- Existencia de algunas construcciones (viviendas, vaquerías, 
corrales o serrerías), que por su situación, volumen, composición, tex
tura y materiales, contrasta negativamente con las características 
medio-ambientales del territorio.

- Ausencia de un Planeamiento a nivel municipal que delimite cla
ramente los diferentes tipos de suelo (Urbano, Urbanizable, y Rústico 
Común o con Protección).

3.2. t.c) Dimensiones:

A nivel territorial puede establecerse la gran dimensión de los fac
tores que le afectan! ya que sus propias características y la inclusión 
en el Plan de Espacios de su ámbito, así lo determinan.

3.2.2. Palacios de la Sierra:

3.2.2. a) Tendencias:

La Tendencia más acusada, después de la gradual disminución de 
la población (1.324 habitantes en el año 1940 y 919 en el 1996), la cual 
ha provocado una cierta degradación de algunas zonas del Casco Urbano, 
un cierto deterioro del caserío existente más tradicional, es el actual estan
camiento demográfico, lo que unido a un cierto incremento de la activi
dad industrial, puede hacer variar esta tendencia regresiva.

En este sentido, no obstante, señalamos que la evolución urbanística 
en base a su previsible crecimiento de población hace que ni siquiera 
en este momento pueda pensarse en la consolidación del suelo 
vacante o rehabilitación del patrimonio edificado existente.

Unicamente el desarrollo de la segunda residencia (de temporada), 
y el señalado incremento de la actividad industrial, podría hacer variar 
esta tendencia, lo cual puede reconocerse en los últimos años tanto 
por la rehabilitación de las viviendas existentes como por la realización 
de obras de nueva planta.

Asimismo, puede reconocerse una tendencia a la necesaria cons
trucción de alguna vaquería o industria maderera en los bordes del - 
Casco y exterior al mismo con el fin de hacer posible su explotación 
de manera más rentable.

3.2.2. b) Desajustes:

Como resultado de todo el proceso de Información Urbanística y 
Análisis de la misma, se han detectado los siguientes desajustes:

- Existencia de una estructura socio-económica en un pasado regre
siva y actualmente estacionaria, lo que ha provocado un estancamiento 
demográfico posiblemente irreversible, pudiendo esperarse únicamente 
un aumento de la población de fin de semana y de temporada y algún 
repunte derivado del aumento de la actividad industrial y agropecuaria.

- Ausencia de un Planeamiento que delimite claramente los tipos 
de Suelo Clasificados (Urbano, Urbanizable, y Rústico Común o con 
Protección) y determine las condiciones de edificación para cada tipo 
de suelo calificado.

- Cierto deterioro de su casco (sobre todo en los bordes) provo
cando, en algún caso, el mal estado y ruina de la edificación más tra
dicional, con pérdidas de un patrimonio edificado de interés. No 
obstante y como ya hemos señalado se reconoce una cierta tenden
cia a la rehabilitación y a la construcción de obras de nueva planta.

- Realización de construcciones tanto de Uso Residencial, como 
de Uso Industrial maderero, que por su situación, volumen, composi
ción, textura y materiales contrastan con las condiciones del entorno.

- Existencia de grandes vacíos en el conjunto y escasa definición 
en la red viaria y zonas de borde.

- Inexistencia de una Normativa adecuada que defina tanto la forma 
de consolidar sus vacíos y bordes como las condiciones de volumen, 
de uso y estéticas de la nueva edificación y la protección, en su caso, 
de los existentes.

- Inexistencia de zonas de ensanche para la localización de usos 
industriales y ganaderos.

- Urbanización y mobiliario insuficiente, indefinido e inadecuado 
al entorno.

- Impacto negativo de la Carretera Provincial a Hontoria del Pinar 
a su paso por el Casco Urbano.

3.2.2.c)  Dimensiones:

. Por lo que respecta a los factores de la estructura urbana, están 
suficientemente recogidas a lo largo del documento de Información Urba
nística y su Análisis.

Podemos, no obstante, puntualizar los siguientes aspectos:

- En primer lugar, las limitaciones a la, en todo caso necesaria, pre
visión de suelo son poco relevantes en base a su dimensión y a las carac
terísticas socio-económicas y urbanísticas del Conjunto Urbano.

No obstante, y en todo caso, deberán tenerse en cuenta las pro
pias características físicas y medio ambientales del territorio, el cual 
por su calidad medio ambiental está comprendido dentro del Plan de 
Espacios que se contempla en el art. 18 de la Ley 8/91 de 10 de mayo, 
de Espacios Naturales Protegidos, de Castilla y León.

- En segundo lugar, las circunstancias de clasificación de nuevo 
suelo para edificar tienen que dar respuesta a una previsión realista, aun
que en todo caso generosa, de su previsible evolución demográfica.

- En tercer lugar, por último, será necesario considerar la estructura 
urbanística y el carácter ambiental del Conjunto y su entorno y la tipolo
gía tradicional (y en su caso monumental) de su patrimonio edificado.

4. Objetivos.

Se señalan a continuación aquellos objetivos que se consideran 
prioritarios en la redacción de las Normas Urbanísticas Municipales de 
Palacios de la Sierra, tanto a nivel municipal como para su núcleo urbano.

4.1. Ambito territorial municipal:

A nivel municipal se determinan aquellos objetivos que se han con
siderado prioritarios:

- Definir con claridad los límites de las diferentes categorías de suelo 
rústico, y especialmente en el entorno próximo del núcleo urbano de 
Palacios, distinguiendo el Suelo Rústico Común de aquél con catego
ría de Protegido.

- Determinar con precisión la Normativa específica para un terri
torio tan sensible como el que se comprende en el municipio de Pala
cios deja Sierra, incidiendo principalmente en aquellas que hacen 
referencia a la prohibición o autorización de construcciones y a sus con
diciones de localización, volumen, uso y estéticas.

- Aprovechar, implementando los medios necesarios para su pro
tección, las excepcionales características del medio natural, con el fin 
de incrementar la aportación del sector turístico a la estructura socio
económica del municipio.

4.2. Palacios de la Sierra:

En base a lo señalado en el documento de Información Urbanís
tica y a las consideraciones expuestas en esta Memoria Justificativa 
se señalan a continuación aquellos objetivos de Ordenación que se han 
considerado prioritarios.

- Realizar una clasificación de Suelo Urbano ajustada al actual 
Casco, consolidando los vacíos y ordenando sus zonas de borde, 
e incluyendo en este tipo de suelo, siempre que sea posible, aque
llas zonas en que se detecta alguna tendencia de crecimiento y sea 
posible su integración en la trama urbana existente.

- Clasificar Suelo Urbanizable de Uso Industrial en base a las ten
dencias detectadas y a la necesidad de evitar su localización disgre
gada en el ámbito municipal y en los bordes del Casco Urbano. 
(Urbanizable Delimitado y No Delimitado).

- Considerar claramente como límites de crecimiento las barreras 
físicas, geográficas y topográficas existentes así como los bordes de 
interés paisajístico.

- Mantener la estructura urbanística tradicional (Urbano-Rural).

- Determinación de una Normativa adecuada a sus características 
estructurales y tipológicas, que regule y ordene la actividad edificato
ria y el posible desarrollo urbanístico.

- Hacer posible mediante las adecuadas Condiciones la Protec
ción, Conservación y Rehabilitación del patrimonio edificado dictando 
así mismo las correspondientes Condiciones Estéticas (adaptación al 
entorno) para la nueva edificación.

- Determinar las Condiciones de Localización, Volumen, Uso y Esté
ticas para la construcción de edificios no residenciales (agropecuarios 
e industrial maderero).

- Determinar con claridad los límites de los tipos de suelo urbano, 
urbanizable, y en su caso rústico, dictando así mismo las condiciones 
de la Edificación a situar en las zonas de borde.
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- Aumentar los recursos del Sector Turismo mediante la recu
peración de las características estructurales, medio-ambientales y 
tipológicas del núcleo, dotándole del equipamiento necesario.

- Minimizar el impacto negativo de la Carretera Provincial a Mon
taña del Pinar, a su paso por el Casco Urbano.

- Determinar condición de protección para las riberas de los ríos 
Arlanza y Abejón, en su proximidad al Casco Urbano, incorporándo
las al sistema de espacios de ocio.

5. Criterios.

Los Criterios que se han seguido para la confección de esta pro
puesta, tanto a nivel territorial como para el núcleo de Palacios, son los 
que a continuación se describen.

5.1. Ambito Territorial Municipal:

Los Criterios con los que a nivel territorial se ha realizado la pre
sente propuesta son los siguientes:

- Clasificar como Suelo Rústico aquel que no haya sido clasifi
cado como urbano y por sus características sea merecedor de dicha 
clasificación, teniendo en cuenta en relación con la designación de 
categorías la valoración del medio natural en base al Plan de Espa
cios de Castilla y León y diferenciando aquel que será de Protección, 
del señalado como Suelo Rústico Común.

- Se clasifica asimismo un Sector de Suelo Urbanizadle de Uso 
Industrial Delimitado en la margen derecha de la carretera a Salas de 
los Infantes (Zona Alto de la Palomera) y otra Zona de Suelo Urbani
zadle No Delimitado Industrial, en la misma situación (margen izquierda 
de la carretera).

5.2. Palacios de la Sierra:

Los Criterios que a nivel de núcleo se han determinado para la con
fección de esta propuesta han sido:

- Excluir como zonas de posible expansión todos aquellos terre
nos susceptibles de proteger por motivos paisajísticos o de conservación 
del medio físico o del entorno.

- Considerar aquellos bordes del perímetro del actual núcleo que 
pudieran considerarse como consolidados o limitativos del creci
miento por razones de imagen o perfil urbano.

- Hacer una delimitación de Suelo Urbano teniendo en cuenta su 
entidad demográfica, el suelo vacante, las viviendas desocupadas y 
el actual grado de consolidación, de forma que pueda ponerse en el 
mercado el nuevo Suelo directamente después de la aprobación defi
nitiva de estas Normas, sin obligar a una gestión laboriosa y costosa.

- No obstante y para la adecuada ordenación y ejecución de las 
determinaciones del Plan será necesaria la delimitación de las corres
pondientes Unidades de Actuación.

- Clasificar el entorno del ámbito del Suelo Urbano como Suelo Rús
tico, distinguiendo el Rústico Común, aquél que deberá ser Rústico Pro
tegido (Riberas del río Arlanza).

6. Propuestas.

6.1. Propuestas de clasificación:

6.1.1. Suelo Urbano:

Se clasifican como Suelo Urbano Consolidado, como ya hemos 
señalado, aquellas zonas consolidadas o semiconsolidadas por la 
edificación que se comprenden en el actual Casco, y aquellas de 
borde en las que se están manifestando tendencias, o tienen voca
ción para ser urbanizadas y edificadas y es posible su integración 
en la actual estructura urbana.

El suelo así clasificado queda delimitado como tal en la corres
pondiente documentación gráfica.

6.1.2. Suelo Rústico:

El ámbito del término municipal no clasificado como Urbano se cla
sifica como Suelo Rústico, distinguiéndose el denominado Común y el 
de Protección, excepto el que se clasifica como Urbanizadle, como ya 
se ha justificado.

El suelo así clasificado queda delimitado en la correspondiente docu
mentación gráfica.

6.1.3. Suelo Urbanizadle:

Como ya hemos justificado se clasifica un Sector de Suelo Urba
nizadle No Delimitado de Uso Industrial al oeste del Núcleo al borde 
de la CP-BU-P-8821 en la Zona de la Palomera y los Eros y un Sector 
de Suelo Urbanizadle Delimitado, también de Uso Industrial, con la 

misma localización (Zona Alto de la Palomera), junto a una industria 
maderera en explotación.

6.2. Propuesta de ordenación:

Para cada uno de los tipos de suelo en los que se ha clasificado 
el territorio que comprende el municipio de Palacios de la Sierra se ha 
realizado, teniendo en cuenta las particulares características de su 
ámbito y las de su núcleo urbano y su vocación urbanística, la siguiente 
Calificación de Suelo.

6.2.1. Suelo Rústico:

En el suelo clasificado como Rústico se distinguen las categorías de 
Común y de Protección, incluyendo en este tipo de Suelo las Vías Pecua
rias, los Montes de Utilidad Pública, los Cursos de Agua y sus márgenes, 
las Carreteras y sus márgenes, a los que se les aplicará además de lo 
determinado en estas Normas su normativa específica de protección.

Destacamos, además que la totalidad del término municipal está com
prendido en el Plan de Espacios que se contempla en la Ley de Impac
tos de la Comunidad de Castilla y León (art. 18), realizándose (aunque 
sin llegar a tramitarse), como ya hemos señalado, el preceptivo P.O.R.N.

Por ello, se determinan en base al estudio del medio natural realizado 
en dicho Plan las siguientes Categorías de Suelo Rústico:

- Suelo Rústico de Protección.

S.R.P.N. Suelo Rústico con Protección Natural.
(incluyendo los cursos de agua y sus márgenes).

S.R.P.I. Suelo Rústico con Protección de Infraestructuras.
(Márgenes de carreteras).

S.R.P.A. Suelo Rústico con Protección Agropecuaria.
(Vías Pecuarias).

S.R.P.C. Suelo Rústico con Protección Cultural.
(Yacimientos Arqueológicos).

- Suelo Rústico Común.

S.R.C. Comprenderá básicamente el área próxima al Casco 
Urbano y no afectada con ninguna categoría de 
Protección.

Cada uno de los tipos de suelo anteriormente señalados se deli
mitan en la correspondiente documentación gráfica y se regulan por 
su Ordenanza específica.

6.2.2. Suelo Urbanizable:

Ya se ha señalado la localización y clasificación de unos terrenos 
como Suelo. Urbanizable No Delimitado Industrial y un Sector de Suelo 
Urbanizable Delimitado Uso Industrial.

6.2.3. Suelo Urbano:

Como resultado de aplicar los Objetivos y los Criterios y la propuesta 
de Clasificación que se reseña en los puntos anteriores, se ha califi
cado el ámbito que se comprende en el suelo urbano en Areas de estruc
tura homogénea que describimos a continuación, quedando cada una 
de ellas delimitada en la correspondiente documentación gráfica y regu
lada por su Ordenanza específica.

a) Zona C.T. Casco Tradicional:

Comprende el casco urbano tradicional existente y las áreas de 
consolidación de los bordes de uso preferentemente residencial.

En esta zona se mantendrá la actual estructura urbanística, la tradi
cional ocupación del suelo y las invariantes tipológicas de su edificación.

b) Zona M.C. Márgenes de Carretera:

Se reconoce como tal el desarrollo de tipo lineal residencial exis
tente en los bordes de la C.P. disgregado del Conjunto.

c) Zona A.C. Ampliación de Casco:

Se incluyen en esta zona los desarrollos en hilera existentes al sur del 
Conjunto Consolidado y desconectados en la actualidad de su estructura.

d) Zona E.E. Ensanche Extensivo:

Comprende las delimitadas áreas de expansión de Uso Resi
dencial de baja densidad, semiconsolidadas o con vocación para 
la localización en su ámbito de este tipo de uso y tipología.

e) Zona A.U. Actuación Unitaria:

Se reconocen como tal el grupo de viviendas existentes en el margen 
derecho de la carretera a Salas de los Infantes, realizado con proyecto único.

f) Zona I. Industrial:

Se delimita como tal, la edificación y el suelo libre vinculado a las 
existentes instalaciones de actividades industriáles relacionadas con 
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la explotación maderera y la piedra, situadas principalmente en las zonas 
de borde (carretera).

g) Zona A.G. Agropecuaria:

Se delimita como tal, la edificación y el suelo libre vinculado a 
las existentes instalaciones de actividades agropecuarias, en las 
zonas de borde, principalmente al sur del Casco Consolidado.

h) Zona E.Q. Equipamiento:

Se delimita como tal, la zona de Equipamiento Deportivo y de Ocio, 
de carácter público situado exteriormente al Casco Urbano Consolidado, 
la Residencia de Pensionistas al norte del mismo y el Cementerio al sur.

i) Zona A.T. Almacenes y Talleres:

Se delimita con este tipo de uso la zona situada al S.O. del Casco Con
solidado, en la que tradicionalmente se han desarrollado usos agropecuarios.

6.3. Propuestas de espacios libres y equipamiento:

En base a los datos recogidos en el Capítulo correspondiente de 
la Memoria Informativa al tipo del municipio, a las características y dimen
siones del núcleo, a la población existente y a sus previsiones de cre
cimiento, se considera suficiente el Sistema General de Espacios 
Libres y Equipamiento existente, si bien se debería, mediante la recu
peración de algún edificio de interés (de tipología tradicional), mejo
rar la oferta a base de un uso compartido (Cultural, Sanitario-Asistencial 
y de Ocio-Recreativo) y ampliar la dotación deportiva con un Polide- 
portivo cubierto.

Asimismo se deberán acondicionar las riberas del río Arlanza en 
las proximidades del Casco Urbano, con el fin de potenciar sus valo
res medio-ambientales y favorecer su uso y disfrute por los ciudada
nos de Palacios.

En el punto 3.9. de la Memoria Informativa, así como en la docu
mentación gráfica correspondiente se describen las características del 
Sistema de Equipamiento y Espacios Ubres existente.

A continuación realizamos el listado del Sistema General de Espa
cios Libres y de Equipamiento, quedando asimismo señalado en la 
correspondiente documentación gráfica.

- Equipamiento:
- Docente: Escuelas Públicas con un aula de Educación Infantil y 

cuatro de primaria.
- Sanitario-Asistencial: El Consultorio Médico con un médico y una 

ATS de lunes a viernes.

- Residencia de Ancianos con 36 plazas.

- Cultural: Se deberá construir con usos múltiples en un edificio reha
bilitado.

- Deportivo: Pista polideportiva en las Escuelas Públicas. Pista 
polideportiva municipal en el recinto de las piscinas. Campo de fút
bol de hierba en La Dehesa. (Sin completar sus instalaciones). 
Frontón. Piscinas municipales. Dos piscinas, una de adultos (25 por 
10 metros) y otra infantil, situadas en un recinto cerrado. Cuenta con 
bar-comedor y servicios. Se constata la necesidad de un polideportivo 
cubierto, necesario por el clima de la zona y que se pudiera utilizar 
también para las actividades de las fiestas locales.

- Religioso: Iglesia de Santa Eulalia atendida por un párroco que 
vive en el municipio. Ermitas de San Sebastián y de Nuestra Señora del 
Arroyal. Cementerio municipal. Es nuevo y con mucha capacidad.

- Administrativo: Casa Consistorial. La antigua Casa del Médico. 
El Castillo. Antiguas Escuelas. Lavadero.

- Espacios Libres: Parque Público junto a la Iglesia. Parque Público 
en el Barrio de Arriba. Parque de nueva creación en la zona de las eras 
(U.A.2) y entorno del Cementerio.

6.4. Propuestas de infraestructuras:

6.4.1. RedViaria:
En el Suelo Urbano Clasificado se mantiene la red viaria existente, 

completándose en las zonas de ampliación con una red de nuevo tra
zado como continuación de aquéllas.

La pavimentación deberá realizarse acorde con el carácter tradi
cional del núcleo, completándose su urbanización con el adecuado 
mobiliario urbano.

6.4.2. Red de Abastecimiento:
Se mantiene la Red existente ampliándose, en su caso, para los 

nuevos suelos urbanos clasificados.

6.4.3. Red de Saneamiento:
Se mantiene la Red existente ampliándose, en su caso, para los 

nuevos suelos urbanos clasificados.

6.4.4. Red de Alumbrado:
Se mantendrá la red existente completándose y ampliándose en 

los nuevos suelos urbanos clasificados.
En todo caso, se deberá adecuar el tipo de luminaria al carácter 

ambiental del núcleo.

6.5. Propuestas de condiciones de protección:

En la correspondiente documentación gráfica se destacan como 
edificios de Carácter Monumental las Iglesias y otros elementos o cons
trucciones que por su carácter merezcan tal condición (Puentes, Escu
dos, Fuentes, etc.).

Asimismo, se señalan los edificios considerados como de Inte
rés, ya sea por su carácter histórico o por su tipología tradicional.

A los edificios de carácter Monumental se les asigna una Pro
tección Integral y a los considerados de Interés una Protección 
Estructural.

Cada uno de ellos se señala, como hemos indicado, en la corres
pondiente documentación gráfica determinándose las correspondientes 
Normas de Protección y procediendo a la realización del correspondiente 
Catálogo de Bienes Protegidos que completa esta documentación.

7. Capacidad de población y suelo vacante.
A continuación se cuantifica de forma estimada el aprovechamiento 

de las distintas zonas de ordenanza, así como su capacidad potencial 
en cuanto a ocupación poblacional.

Tanto las superficies (Has.), como las densidades (Viv/Ha.), y el 
número de viviendas, son estimadas, debiendo en cada caso calcu
larse por la aplicación en cada zona de la correspondiente Ordenanza.

<1) En el mismo ámbito del Suelo Urbano.
NOTA; La superficie, densidad, n.s de viviendas y población son estimadas. Debiéndose calcular en base a lo señalado en los planos de orde

nación y en las correspondientes normas particulares de cada zona.

CAPACIDAD DE POBLACION EN SUELO VACANTE POR ZONAS

TIPO DE SUELO ZONA SUPERF. HAS. HAS. SUELO VACANTE DENSIDAD VIV/HA. N.= VIVIENDAS POBLACION

URBANO 1. C.T. 13,30 1,10 45 49 158

2. M.C. 4,69 2,50 30 75 240

3. A.C. 3,49 0,25 - 6 19

4. E.E. 27,55 17,76 16 284 909

5. A.U. 2,06 -

6.I 10,110) 0,92
7. A.G. 4,93 2,97
8. E.Q. 2,79(0 -
9. A.T. 3,70 -

TOTAL SUELO URBANO 72,62 - 426 1.326

URBANIZARLE S.UR.D.I. 8,81 8,81 - -

S.UR.N.D.I. 66,30 66,30 - -

TOTAL SUELO URBANIZABLE 75,11 75,11 - -
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OFERTA DE SUELO Y CAPACIDAD DE POBLACION

TIPO DE SUELO ZONA CALIFICACION Y USO SUP. HAS. DENSIDAD VIV/HA. N.s VIVIENDAS POBLACION
URBANO C.T. Casco Tradicional Residencial 13,30 45 599 1.917

M.C. Márgenes de carretera mixto 4,69 30 141 450
A.C. Ampliación de Casco Residencial 3,49 - 62 200
E.E. Ensanche Extensivo Residencial 27,55 16 441 1.410
A.U. Actuación Unitaria Residencial 2,06 86 275
I Industrial 10,11
A.G. Agropecuario 4,93 -
E.Q. Equipamiento 2,79
A.T. Almacenes y Talleres 3,70 - -

TOTAL SUELO URBANO 72,62 1.329 4.250
URBANIZABLE S.UR.D.I. Industrial 8,81

S.UR.N.D.I. Industrial 66,30 -

TOTAL SUELO URBANIZABLE 75,11 - -

NOTA: La superficie, densidad, n.s de viviendas y población son estimadas. Debiéndose calcular en base a lo señalado en los planos de orde
nación y en las correspondientes normas particulares de cada zona.

ORDENANZAS
CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

1.1. Marco legal.

1.1.1. Las presentes Normas Urbanísticas' Municipales, se han rea
lizado en base a las determinaciones de los artículos 43 y 44 de la Ley 
5/99, de Urbanismo de Castilla y León; en consecuencia tienen por objeto 
establecer la Ordenación General para todo el Término Municipal, y la 
Ordenación Detallada en todo el Suelo Urbano Consolidado. Las pre
sentes Normas Urbanísticas clasifican Suelo Urbano Consolidado y No 
Consolidado, Suelo Urbanizable y Suelo Rústico.

1.1.2. Todas las determinaciones contenidas en ellas serán de obli
gado cumplimiento tanto para los particulares como para la Adminis
tración, sin perjuicio de las facultades correspondientes a los distintos 
Departamentos Ministeriales para el ejercicio de sus competencias.

1.1.3. Las Normas Urbanísticas Municipales tienen el carácter de 
documento público que da derecho a cualquier ciudadano a consul
tar o recabar información sobre la totalidad de su contenido en la forma 
que se regula en las presentes Normas Urbanísticas. (Volumen V).

1.2. Ambito de aplicación.

1.2.1. El ámbito territorial de aplicación de las presentes Normas Urba
nísticas Municipales es la totalidad del municipio de Palacios de la Sierra.

1.3. Vigencia y revisión.

1.3.1. La vigencia de estas Normas es indefinida a partir de la fecha 
de publicación de su aprobación definitiva. No obstante, la Adminis
tración pública competente podrá proceder en cualquier momento a 
alterar sus determinaciones mediante los correspondientes procedi
mientos de revisión o modificación.

En casos excepcionales, la Consejería competente en materia de 
urbanismo, previo informe del Consejo de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Castilla y León, podrá suspender total o parcialmente la 
vigencia de este instrumento de planeamiento, previa audiencia al muni
cipio, para su revisión o modificación en los plazos que se señalen al 
efecto, indicando la normativa que haya de aplicarse transitoriamente.

Asimismo, y por acuerdo tomado por mayoría absoluta del Ayun
tamiento Pleno, y sin perjuicio de lo dispuesto en la Legislación Urba
nística vigente y disposiciones concordantes, se podrá proceder a la 
revisión de estas Normas en el caso de que se produzca alguno de 
los siguientes supuestos:

a. Si las previsiones de los niveles de dotación urbanística exi
gieren una mayor superficie de suelo destinado a equipamientos públi
cos sea por la propia evolución demográfica, sea como consecuencia 
de la entrada en vigor de disposiciones de rango superior.

b. Cuando circunstancias sobrevenidas alteren las hipótesis de las 
Normas en cuanto a las magnitudes básicas de población, dinámica del 
empleo o mercado de la vivienda, de forma que obliguen a modificar 
los criterios generales de la ordenación expresados en la Memoria.

c. Si se han de tramitar modificaciones concretas de las determi
naciones de las Normas que den lugar a alteraciones que incidan sobre 
la estructura general del territorio del municipio o sobre las determi
naciones sustanciales que la caracterizan.

d. Cuando otras circunstancias sobrevenidas de análoga natura
leza e importancia lo justifiquen, por afectar a los criterios determinantes 
de la estructura general y orgánica del territorio o de la clasificación 
del suelo.

e. Incumplimiento generalizado de las previsiones de desarrollo 
urbanístico determinadas en las Normas.

Cuando concurran circunstancias especiales y previos los trámi
tes oportunos, se podrá suspender la vigencia de las presentes Nor
mas Urbanísticas Municipales o de los Planes y Proyectos que las 
desarrollen, en la forma, plazos y efectos señalados en la Legislación 
Urbanística vigente, en todo o en parte de su ámbito, para acordar su 
revisión.

1.3.2. Se entiende por Revisión de las Normas Urbanísticas Muni
cipales la total reconsideración de la Ordenación General en ellas esta
blecida. Su aprobación definitiva producirá la sustitución del instrumento 
revisado. En cuanto a determinaciones y procedimiento, se ajustará a 
lo dispuesto en los artículos 43, 50, 51,52, 53 y 54 de la Ley de Urba
nismo de Castilla y León. (5/99).

1.4. Modificaciones de las normas Urbanísticas municipales.

1.4.1. Se considera modificación de las Normas Urbanísticas 
Municipales toda alteración o adición de sus documentos o determi
naciones que no constituya supuesto de revisión conforme a lo previsto 
en el punto 1.3. anterior y, en general, las que puedan aprobarse, en 
su caso, sin reconsiderar la globalidad de las Normas por no afectar, 
salvo de modo puntual y aislado, a la estructura general y orgánica del 
territorio o de la clasificación del suelo.

1.4.2. No se considera modificación de las Normas Urbanísticas 
Municipales los ajustes que se puedan producir en desarrollo de otros 
Instrumentos de Planeamiento de inferior rango en todo aquello que le 
sea propio.

1.4.3. La modificación de estas Normas Urbanísticas Municipales 
deberá ajustarse a las determinaciones, documentación y procedimiento 
establecidos en el artículo 58.2 y 3 de la Ley de Urbanismo de Casti
lla y León. (5/99).

1.4.4. Cuando se produzca la aprobación de un instrumento de 
ordenación territorial que afecte total o parcialmente al territorio muni
cipal se producirá la modificación de las determinaciones de estas Nor
mas Urbanísticas Municipales para adaptarse a las previsiones de dicho 
instrumento de ordenación.

1.5. Contenido documental y normas de interpretación.

1.5.1. La documentación que constituye las presentes Normas es:

- Memoria Informativa y Documentación Complementaria. (Anexos).

- Planos de Información.

- Memoria Justificativa.

- Planos de Ordenación.

- Normas Urbanísticas.

- Catálogo.

1.5.2. En la interpretación de su contenido prevalecerá el signifi
cado que guarde relación con el contexto y finalidad.
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1.5.3. Si se diesen contradicciones gráficas entre planos de dife
rente escala, se estará a lo que indiquen los de mayor escala (menor 
divisor). Si fuesen contradicciones entre mediciones sobre plano y sobre 
la realidad, prevalecerán estas últimas. Y si se diesen entre determi
naciones de superficies fijas y de coeficientes y porcentajes, prevale
cerán estos últimos en su aplicación a la realidad concreta.

Si existieran contradicciones entre las propuestas explícitas con
tenidas en los Planos de Ordenación y Normas Urbanísticas (de carác
ter regulador), y las propuestas o sugerencias de los documentos de 
Información y la Memoria Justificativa (de carácter más informativo o 
justificativo), se considerará que prevalecen aquéllas sobre éstas.

Por último, y con carácter general, en cualquiera de los supues
tos de duda, contradicción o imprecisión de las determinaciones, pre
valecerá aquélla de la que resulten: Menor edificabilidad, mayores 
espacios públicos, mayor grado de protección y conservación del patri
monio cultural, menor impacto ambiental y paisajístico, menor contra
dicción con los usos y prácticas tradicionales, y mayor beneficio social 
o colectivo, salvo prueba fehaciente en contrario, y todo ello por virtud 
de la función social de la propiedad y sometimiento de ésta a los inte
reses públicos.

1.6. Legislación aplicable.

1.6.1. Legislación estatal:
- Ley sobre Régimen del Suelo y Valoraciones 6/1998, de 13 de abril.

- Real Decreto-Ley 4/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de 
Liberalización en el Sector Inmobiliario y Transportes.

1.6.2. Legislación autonómica:

- Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y 
León 10/1998, de 5 de diciembre.

- Ley de Urbanismo de Castilla y León 5/1999, de 8 de abril.

1.6.3. Reglamentos Urbanísticos:

- Decreto 223/1999, de 5 de agosto, por el que se aprueba la lista 
de preceptos de los Reglamentos Urbanísticos que resultan aplicables 
en relación con la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León. 
(Reglamento de Planeamiento aprobado por Real Decreto 2159/1978, 
de 23 de junio, Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por R.D. 
3288/1978, de 25 de agosto, Reglamento de Disciplina Urbanística apro
bado por R.D. 2187/1978, de 23 de junio, Reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares aprobado por R.D. 635/1964, 
de 5 de marzo, Reglamento de Reparcelaciones de Suelo afectados 
por Planes de Ordenación Urbana aprobado por Decreto 1006/1996, 
de 7 de abril).

CAPITULO II. DESARROLLO Y EJECUCION 
DE LAS NORMAS

2.1. Disposiciones generales.

2.1.1. Competencias:

El desarrollo y ejecución de las Normas Urbanísticas Municipales 
corresponde al Ayuntamiento de Palacios de la Sierra, sin perjuicio de 
la participación de los particulares con arreglo a lo establecido en la 
Legislación vigente y en las presentes Normas Urbanísticas.

Dentro de sus respectivas atribuciones y obligaciones, a los organismos 
de la Administración Central o Provincial y de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León, corresponderá el desarrollo de las infraestructuras, 
servicios y equipamientos de su competencia, así como la cooperación 
con el Ayuntamiento para el mejor logro de los objetivos que se persiguen.

2.1.2. Instrumentos de Actuación Urbanística: .

Para la realización del Planeamiento, con arreglo a lo establecido 
en la legislación urbanística, se procederámediante los siguientes tipos 
de instrumentos:

a. Instrumentos de ordenación.

b. Instrumentos de gestión.

c. Instrumentos de proyecto.

2.2. Instrumentos de ordenación.

2.2.1. Planes Parciales:
Los Planes Parciales como instrumento de planeamiento de desa

rrollo, se redactarán con el objetivo de ejecutar el Suelo Urbanizadle.

Tendrán por objeto y establecerán las determinaciones que se deter
minen en el art. 46 de la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León.

Asimismo, se estará a lo que se determina en el Capítulo V (De los 
Planes Parciales del Reglamento de Planeamiento), arts.43 a 64, en todo 
aquello que sea de aplicación en base a lo determinado en el Decreto 
223/99, de 5 de agosto, por el que se aprueba la lista de preceptos de 
los Reglamentos Urbanísticos que resultan aplicables en relación con 
la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León.

2.2.2. Planes Especiales:
1. Los Planes Especiales son los instrumentos para la ordenación 

sectorial, detallada y completa de una parte del territorio municipal.

2. Los Planes Especiales pueden tener por objeto desarrollar, com
pletar e incluso de forma excepcional sustituir las determinaciones del 
planeamiento general, con alguna de las siguientes finalidades:

a) Proteger ámbitos singulares, protección del patrimonio arqui
tectónico e histórico-artístico del paisaje, de las vías de comunicación, 
del medio urbano y del medio rural y natural para su conservación y 
mejora.

b) Llevar a cabo operaciones de reforma interior, desarrollo de las 
Unidades de Actuación señaladas o a señalar en suelo urbano.

c) Coordinar la ejecución de dotaciones urbanísticas, desarrollo 
de las infraestructuras básicas relativas a las comunicaciones terres
tres y aéreas, al abastecimiento de aguas, saneamiento, suministro de 
energía y otras análogas.

d) Otras finalidades que se determinen reglamentariamente..

3. Su contenido, documentación y régimen se ajustará como 
mínimo a lo que se regula por el artículo 47 de la Ley de Urbanismo 
de Castilla y León y los arts. 77.2, 77.3, 78, 79, 80, 81,82, 83, 84 y 85 
del Reglamento de Planeamiento.

4. Los Planes Especiales de Protección y Planes Especiales de 
Reforma Interior deberán regirse, además, por las especialidades esta
blecidas en los artículos 48 y 49 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

5. En todo caso, cualquiera que sea su ámbito y objeto, deberán 
quedar plenamente precisadas y justificadas todas las determinaciones 
necesarias a la finalidad que se persigue con su ejecución: Protección, 
afecciones, ordenanzas, titularidad, derechos, coste, financiación, man
tenimiento, etc.

2.2.3. Catálogos:
1. Los Catálogos son documentos complementarios de las deter

minaciones de los Planes Especiales, en los que se contendrán rela
ciones de los monumentos, edificaciones y elementos de interés, 
jardines, parques naturales o paisajes que, por sus singulares valores 
o características, hayan de ser objeto de una especial protección.

2. La formación y aprobación de los Catálogos se realizará simul
táneamente con el Plan Especial que se proponga, o como en este caso 
con el documento de Normas Urbanísticas Municipales.

3. Los Catálogos registrarán los datos necesarios, literales y grá
ficos, para la identificación individualizada de los bienes inscritos y refle
jarán en la inscripción las condiciones de protección que a cada uno 
de ellos le corresponda por aplicación del Plan que complementen.

4. En todo caso, se estará a lo que se determina y es de aplica
ción en los artículos 86 y 87 del Reglamento de Planeamiento.

2.2.4. Estudios de Detalle:
Los Estudios de Detalle tienen por objeto en Suelo Urbano Con

solidado, modificar o completar la ordenación detallada, y en Suelo 
Urbano No Consolidado, establecer la ordenación detallada en base 
a lo señalado en estas Normas y a lo dictado en cuanto a contenido y 
documentación en el artículo 45 de la Ley de Urbanismo de Castilla y 
León y los artículos 66.1,66.2 (hasta... «Estudio de Detalle») y 66.3 del 
Reglamento de Planeamiento; debiendo quedar debidamente justifi
cados todos los aspectos que contemplen.

2.2.5. Normas Especiales:

Al amparo de lo previsto en el artículo 78.3 del Reglamento de Pla
neamiento podrán dictarse Normas Especiales con la finalidad de hacer 
posible la protección y conservación del patrimonio histórico-artístico 
y cultural en el ámbito de aplicación de las presentes Normas Urba
nísticas Municipales.

2.3. Instrumentos de gestión.

2.3.1. Ejecución del Planeamiento y Ambito de Actuación:

1. La ejecución de las determinaciones contenidas en las Normas 
y Planos se desarrollarán mediante alguno de los sistemas de actua
ción previstos por la Ley de Urbanismo de Castilla y León (artículo 74) 



PAG. 10 15 SEPTIEMBRE 2004. — NUM. 177 B. O. DE BURGOS

y con sujeción a los contenidos, documentación y tramitación que se 
regulan en dicha Ley y en los artículos que el Decreto 223/1999 
declara vigentes del Reglamento de Gestión. En todo caso, el sistema 
de actuación que corresponda, estará debidamente justificado y que
dará garantizado el reparto equitativo de beneficios y cargas entre los 
propietarios afectados.

2. El ámbito de actuación será siempre por Polígonos completos 
o por Unidades de Actuación, salvo que se trate de ejecutar directa
mente los sistemas generales o algunos de sus elementos o de reali
zar Actuaciones Aisladas en Suelo Urbano. (Artículos 73 y 69, 
respectivamente, de la Ley de Urbanismo de Castilla y León).

2.3.2. Delimitación de Polígonos o Unidades de Actuación:

1. La delimitación de Polígonos o Unidades de Actuación se hará 
conforme a lo establecido en el artículo 73 de la Ley de Urbanismo de 
Castilla y León.

■ 2. El Ayuntamiento podrá exigir que la delimitación de Polígonos 
o Unidades de Actuación y la fijación del sistema sea simultáneo a la 
de cualquier planeamiento y ordenación de detalle que desarrollen las 
Normas Urbanísticas Municipales.

2.3.3. Sistemas de Actuación:

1. La ejecución del planeamiento se llevará a cabo por alguno de 
los sistemas de actuación previstos en el artículo 74 de la Ley de Urba
nismo de Castilla y León: Sistema de Concierto, Sistema de Compen
sación, Sistema de Cooperación, Sistema de Concurrencia y Sistema 
de Expropiación.

2. El desarrollo del sistema de actuación que corresponda, se ajus
tará a lo que se dispone en los artículos 74 a 92 de la Ley de Urbanismo 
de Castilla y León y artículos 157.1,157.2,166,168.1,168.2 (primer párrafo), 
169,170,171,175 a 178,181.1,181.2,181.3,181.4,182,185,186.1,188 
a 193,196 a 200, 202 a 210 y 212 del Reglamento de Gestión.

3. El sistema de ejecución se fijará en el momento de la delimita
ción de la correspondiente Unidad de Actuación, como queda expre
samente determinado en estas Normas.

2.3.4. Parcelaciones Urbanísticas:

1. Se considerará parcelación urbanística toda agrupación, divi
sión o subdivisión simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes 
que se lleve a cabo en los suelos clasificados como urbanos o en su 
caso urbanizables.

2. Toda parcelación estará sujeta a licencia municipal, deberá 
someterse a las limitaciones que se establecen en el artículo 104 de 
la Ley de Urbanismo de Castilla y León y su documentación deberá 
contener información completa y justificada sobre todos los extremos 
relativos a la situación de partida y al resultado final: Superficie, loca
lización, linderos, titularidad, aprovechamiento y usos, tanto de la 
finca matriz como de cada una de las parcelas resultantes.

3. La parcelación urbanística estará sujeta además a las limitaciones 
y condiciones que en estas Normas se determinan.

2.4. Instrumentos de proyecto.

2.4.1. Clases de Proyectos:

La ejecución material de las determinaciones de las Normas Urba
nísticas Municipales y de sus instrumentos de desarrollo se realizará 
mediante proyectos técnicos, los cuales, según su objeto, se incluyen 
en algunas de las siguientes clases:

a. De urbanización.

b. De edificación.

c. Otras actuaciones urbanísticas.

d. De actividades e instalaciones.

2.4.2. Condiciones generales de los proyectos técnicos:

1. A los efectos del ejercicio de la competencia municipal sobre 
intervención de las actuaciones públicas o privadas sobre el suelo, se 
entiende por proyecto técnico aquél que define de modo completo las 
obras o instalaciones a realizar, con el contenido y detalle que requiera 
su objeto, de forma que lo proyectado pueda ser directamente ejecu
tado mediante la correcta interpretación y aplicación de sus especifi
caciones.

2. Los proyectos se estructuran documentalmente en Memoria Des
criptiva y Justificativa, Planos y Presupuestos, con los complementos 
que se exigen para cada clase de actuación en las presentes Normas, 
en las Ordenanzas e Instrucciones Técnicas Municipales de aplicación 

en los Reglamentos vigentes de la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León y en lo obligado por los correspondientes Colegios Profesionales.

3. Los proyectos técnicos necesarios para la obtención de licen
cias de obras o instalaciones deberán venir suscritos por técnico o téc
nicos que sean competentes, por relación al objeto y características 
de lo proyectado, y visados por sus respectivos Colegios profesiona
les cuando este requisito sea exigióle, conforme a la legislación en vigor.

4. Cada proyecto, una vez aprobado y concedida la correspondiente 
licencia, quedará incorporado a ésta como condición material de la misma. 
En consecuencia, deberá someterse a autorización municipal previa toda 
alteración durante el curso de las obras del proyecto objeto de la licen
cia, salvo las meras especificaciones constructivas o desarrollos inter
pretativos del mismo que no estuvieran contenidos en el proyecto 
aprobado o fijados en las condiciones particulares de la licencia.

2.4.3. Proyectos de Urbanización:

1. Los proyectos de urbanización tienen por objeto la definición téc
nica precisa para la realización de las obras de acondicionamiento urba
nístico del suelo, en ejecución de lo determinado por las Normas 
Urbanísticas Municipales y Planes Especiales de Reforma Interior en el 
suelo urbano.

2. No podrán contener determinaciones propias del planeamiento 
urbanístico, ni modificar las que estuvieran vigentes, sin perjuicio de las 
adaptaciones exigidas por la ejecución material de las obras.

3. Podrán estar contenidos en los instrumentos de planeamiento 
y gestión urbanísticos que los prevean, o aprobarse conjuntamente 
con ellos, o bien aprobarse por separado, conforme al procedimiento 
que reglamentariamente se establezca que incluirá un trámite de infor
mación pública de un mes. Cuando se trate de Proyectos elabora
dos por particulares u otras Administraciones públicas, el Ayuntamiento 
deberá resolver sobre su aprobación inicial y definitiva, en los térmi
nos y con las condiciones que se determinan en la legislación vigente 
que les sea de aplicación.

4. Deberán resolver el enlace de los servicios urbanísticos del 
ámbito que comprendan con los generales de la ciudad a los que se 
conecten, para lo cual verificarán que éstos tienen la suficiente dota
ción o capacidad.

5. Podrán referirse parcialmente a alguna o algunas de las obras 
a que se refiere el art. 70.1 del Reglamento de Planeamiento, en este 
caso se denominarán Proyectos de Obras con referencia expresa al 
tipo de obras de que se trate y sus previsiones y documentación esta
rán en consonancia con su objeto.

6. En cuanto a contenido, documentación y tramitación se estará 
a lo dispuesto en los artículos 67.2, 67.3, 67.4, 67.5, 68, 69.1 y 70 del 
Reglamento de Planeamiento.

2.4.4. Proyectos de edificación:

1. Los proyectos de edificación tienen por objeto la definición téc
nica precisa de las obras de edificación, ya sean éstas reforma, demo
lición o nueva planta.

2. La documentación de los proyectos de edificación será, conforme 
con lo que establece la reglamentación técnica aplicable.

2.4.5. Proyectos de otras actuaciones urbanísticas:

1. Definición y clases. ,

-A los efectos de estas Normas, se entienden por otras actuaciones 
urbanísticas aquellas obras, construcciones, ocupaciones, actos y for
mas de afectación del suelo, del vuelo o del subsuelo, que no estén 
incluidas en las secciones anteriores o que se acometan con inde
pendencia de los proyectos que en ellas se contemplan.

- Estas actuaciones urbanísticas se integran en los siguientes sub
grupos:

A. Obras civiles singulares: Entendiendo por tales las de cons
trucción o instalación de piezas de arquitectura o ingeniería civil, o de 
esculturas ornamentales, puentes, pasarelas, muros, monumentos, fuen
tes y otros elementos urbanos similares, siempre que no formen parte 
de proyectos de urbanización o de edificación.

B. Actuaciones estables: Cuando su instalación haya de tener 
carácter permanente o duración indeterminada. Comprende este sub
grupo, a título enunciativo, los conceptos siguientes:

a) La tala de árboles y la plantación de masas arbóreas.

b) Movimientos de tierra no afectos a obras de urbanización o edi
ficación, incluidas la construcción de piscinas y la apertura de pozos.
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c) El acondicionamiento de espacios libres de parcela, y la eje
cución de vados de acceso de vehículos.

d) Nuevos cerramientos exteriores de terrenos o modificación de 
los existentes.

e) Implantación fija de casas prefabricadas o desmontables y 
similares.

f) Instalaciones ligeras de carácter fijo propias de los servicios públi
cos o actividades mercantiles en la vía pública, tales como cabinas, 
quioscos, puntos de parada de transporte, postes, etc.

g) Recintos y otras instalaciones fijas propias de actividades al aire 
libre recreativas, deportivas, de acampada, etc., sin perjuicio de los pro
yectos complementarios de edificación o urbanización que, en su caso, 
requieran.

h) Soportes publicitarios exteriores, incluidos todos los que no estén 
en locales cerrados.

i) Instalaciones exteriores propias de las actividades extractivas, 
industriales o de servicios, no incorporadas a proyectos de edificación.

j) Vertederos de residuos o escombros.

k) Instalaciones de depósito o almacenamiento al aire libre, inclui
dos los depósitos de agua y de combustibles líquidos y gaseosos, y 
los parques de combustibles sólidos, de materiales y de maquinaria.

l) Instalaciones o construcciones subterráneas de cualquier clase 
no comprendidas en proyectos de urbanización o de edificación.

m) Usos o instalaciones que afecten al vuelo de las construccio
nes, del viario o de los espacios libres, tales como los tendidos aéreos 
de cables y conducciones, antenas y otros montajes sobre los edifi
cios ajenos al servicio normal de éstos y no previstos en sus proyec
tos originarios, teleféricos, etc.

C. Actuaciones provisionales: Entendiéndose por tales las que se 
acometan o establezcan por tiempo limitado o en precario, y particu
larmente las siguientes:

a) Vallado de obras y solares.

b) Sondeos de terrenos.

c) Apertura de zanjas y calas.

d) Instalación de maquinaria, andamiajes y apeos.

e) Ocupación de terrenos por feriales, espectáculos y otros actos 
comunitarios al aire libre.

2. Condiciones de los proyectos de otras actividades urbanísticas:

Los proyectos a que se refiere esta sección se atendrán a las espe
cificaciones requeridas por las reglamentaciones técnicas específicas de 
la actividad de que se trate y a los contenidos de estas Normas. Como 
mínimo contendrán Memoria Descriptiva y Justificativa, Plano de Empla
zamiento, Croquis suficientes de las instalaciones y Presupuesto.

2.4.6. Proyectos de actividades y de instalaciones:

1. Se entienden por proyectos de actividades y de instalaciones 
aquellos documentos técnicos que tienen por objeto definir, en su tota
lidad o parcialmente, los elementos mecánicos, la maquinaria o las ins
talaciones que precisan existir en un local para permitir el ejercicio de 
una actividad determinada.

2. Los proyectos de actividades e instalaciones comprenden las 
siguiente clases:

a) Los proyecto de instalaciones de actividades: Son aquellos que 
definen los complementos mecánicos o las instalaciones que se pre
tende instalar en un local o edificio con carácter previo a su construc
ción o adecuación y, en todo caso, con anterioridad al inicio de una 
actividad que se pretende implantar.

b) Proyectos de mejora de la instalación: Son aquellos que defi
nen la nueva implantación, mejora o modificación de instalaciones, 
máquinas o elementos análogos, en edificios o locales destinados a 
actividades que se encuentran en funcionamiento.

CAPITULO III. LICENCIAS

3.1. Competencias.
La competencia en materia de intervención en la edificación y 

uso del suelo corresponde al Ayuntamiento y tiene por objeto com
probar la conformidad de las distintas actuaciones a la legislación 
y planeamiento aplicables, asi como restablecer, en su caso la orde
nación infringida.

3.2. Intervención Municipal.

1. La actividad urbanística pública corresponde al Municipio de 
Palacios de la Sierra, sin perjuicio de las competencias expresamente 
atribuidas a otras administraciones, tal como establece el artículo 132.1 
de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

2. La intervención municipal del Uso del Suelo se ejerce en rela
ción con:

- La aptitud de edificación y/o uso y el otorgamiento de licencia.

- La conservación y mantenimiento.

- La inspección urbanística.

3.3. Licencias.

3.3.1. Actividades sujetas a licencia:

1. Están sujetos a la obtención de licencia urbanística previa, con
forme a lo dispuesto en el artículo 97 de la Ley de Urbanismo de Cas
tilla y León, los actos de uso del suelo que excedan de la normal 
utilización de los recursos naturales, y al menos los siguientes:

a. Construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.

b. Ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.

c. Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de 
ruina inminente.

d. Modificación, rehabilitación o reforma de construcciones e ins
talaciones.

e. Primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones.

f. Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.

g. Actividades mineras y extractivas en general, incluidas cante
ras, gravaras y análogas.

h. Construcción de presas, balsas y obras de defensa y correc
ción de cauces públicos.

i. Desmontes, excavaciones y movimientos de tierra en general.

j. Cambio de uso de construcciones e instalaciones.

k. Cerramientos y vallados.

l. Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y 
urbanizable.

m. - Vallas y carteles publicitarios visibles de la vía pública.

n. Construcciones e instalaciones móviles o provisionales, salvo 
en ámbitos autorizados.

o. Otros usos del suelo que al efecto señale el planeamiento urba
nístico.

2. No obstante, no requerirán licencia urbanística municipal:

a. Las obras públicas eximidas expresamente por la legislación 
sectorial y de ordenación del territorio.

b. Los actos amparados por órdenes de ejecución.

c. Los actos promovidos por el Ayuntamiento en su propio término 
municipal.

d. Quedan eximidos de licencia municipal los movimientos de tie
rras realizados por la Consejería de Medio Ambiente en ejecución de 
labores propias de la gestión técnica de los Montes de Utilidad Pública 
y Contratados, tales como construcción de pistas o repoblaciones fores
tales, sin perjuicio de su sometimiento a los procesos de Evaluación 
de Impacto Ambiental en los términos previstos en el Real Decreto Legis
lativo 1302/1986, de 28 de junio, modificado por el Real Decreto Ley 
9/2000, de 6 de octubre y Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo 
de Castilla y León, asimismo quedan exentos de licencia municipal los 
cerramientos realizados por la Consejería de Medio Ambiente en eje
cución de labores propias de la gestión técnica de los Montes de Uti
lidad Pública y Contratados, tales como aquellos vinculados a 
repoblaciones forestales, zonas en regeneración o a aprovechamien
tos silvopastorales, sin perjuicio de su sometimiento a los procesos de 
Evaluación de Impacto Ambiental en los términos previstos en el Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, modificado por el Real 
Decreto Ley 9/2000, de 6 de octubre y Decreto Legislativo 1/2000, de 
18 de mayo de Castilla y León.

Las órdenes de ejecución y los acuerdos municipales a los que hace 
referencia el apartado anterior tendrán el mismo alcance que los actos 
de otorgamiento de licencia urbanística.
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3.3.2. Régimen General:

1. Las licencias urbanísticas, en general, se regirán por el artículo 
98 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y 2, 3.2, 4.1,5, 8 y 9 del 
Reglamento de Disciplina. Las licencias Urbanísticas se otorgarán con
forme a lo dispuesto en la legislación y en estas Normas, siempre que 
ésta se produzca dentro del plazo reglamentariamente establecido.

Las licencias urbanísticas se otorgarán dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de terceros, salvo que afecten al domi
nio público o suelos patrimoniales.

2. Las licencias se concederán con carácter general en función 
de las posibilidades o facultades que para parcelar, urbanizar o edifi
car se señalan en estas Normas.

3. La denegación de las licencias deberá ser motivada y fundarse 
en el incumplimiento de estas Normas, de la legislación específica apli
cable o de cualquiera de los requisitos que debe contener el proyecto 
o la solicitud.

3.3.3. Procedimiento:

1. El procedimiento para la solicitud y obtención de la licencia muni
cipal se ajustará a lo establecido en el artículo 99 de la Ley de Urba
nismo de Castilla y León, y Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales o disposición reglamentaria o legal que lo sustituya.

2. La solicitud se presentará ante el Ayuntamiento, acompañada del 
proyecto técnico correspondiente y de la documentación necesaria para 
valorarlas, que se determinará reglamentariamente.

3. Atendiendo a los diferentes tipos de licencias la solicitud deberá 
acompañarse de la documentación siguiente:

a. Ficha de localización y características: Con carácter general cual
quier actuación que se pretenda en el ámbito del municipio deberá 
acompañar a su solicitud de licencia una ficha que recoja sus cir
cunstancias de localización y naturaleza.

b. Licencias de parcelación: Se exigirá la presentación de un pro
yecto de Parcelación a escala mínima 1:500 sobre base topográfica 
con curvas de nivel de metro en metro como mínimo y con la inclusión 
de las cédulas urbanísticas correspondientes a cada parcela, cuando 
así lo exija el Ayuntamiento. Deberá estarse a las limitaciones que se 
establecen en el artículo 104 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

c. Licencias de urbanización: Se exigirá la presentación de Proyectos 
de Urbanización o Proyectos de Obras realizados de acuerdo con las 
Normas Generales de Urbanización que se señalan en este documento, 
con el contenido preciso que exigen los artículos 53.2,53.3,53.4,53.5,
53.6, 67.5, 69.1 y 70 del Reglamento de Planeamiento haciendo refe
rencia expresa a lo señalado en el apartado del referido artículo 70.

d. Licencias de edificación (obra mayor): Se exigirá la presenta
ción de un Proyecto de Edificación ajustado a las Normas Generales 
de la Edificación de este documento y a las condiciones específicas 
que afecten a la parcela.

Las licencias de edificación de obra mayor no se podrán conce
der en tanto no se cumplan los siguientes requisitos:

- Que la parcela correspondiente reúna las condiciones que seña
lan estas Normas para que pueda ser edificada.

- Que se haya concedido previamente licencia de parcelación de 
alineación oficial en las zonas que así lo exijan las Ordenanzas o Nor
mas Particulares.

e. Licencias de> edificación (obra menor): Se entenderán por 
obras menores a los efectos de estas Normas las que no afecten a ele
mentos estructurales o de fachada de los edificios.

Cualquier obra menor deberá ajustarse a las condiciones de volu
men y estéticas señaladas con carácter general y particular en estas 
Normas.

Para la solicitud de estas obras no será necesaria la presentación 
de proyecto técnico. Sin embargo la instancia deberá acompañarse por:

- Plano de situación de obra.

- Descripción de las obras y croquis acotado de lo que se pretende 
realizar en la parte posterior de la solicitud (perfectamente interpreta
ble, indicando la situación de las obras dentro de la vivienda y de la 
parcela). Cuando por el tipo de obra sea necesario, el Ayuntamiento 
podrá exigir la presentación de planos acotados de la planta, sección 
y alzado de lo que se quiere hacer, acompañando pianos anexos a la 
solicitud en los que se refleje perfectamente lo construido actualmente 
y el cumplimiento de las condiciones de volumen, estéticas, etc., que 
se señalan en estas Normas de lo proyectado.

- Relación de materiales de acabado que se van a utilizar.

- Presupuesto real de la obra.

f. Terminada la construcción de un edificio, cualquiera que sea su 
uso, el promotor o titular de la licencia o sus causahabientes, deberán 
solicitar ante el Ayuntamiento correspondiente la licencia de primera 
ocupación, a cuya solicitud acompañarán el certificado o documento 
de final de obra.

El Ayuntamiento, previa comprobación técnica de que la obra se 
ha realizado con sometimiento al contenido del proyecto o, en su caso, 
a los condicionantes impuestos en la licencia de construcción, otorgará 
la de primera ocupación si el uso es conforme con las prescripciones 
de estas Normas o en su caso, del Plan Parcial, Especial o Estudio de 
Detalle en que se base.

g. Licencias de apertura: Será de aplicación lo dispuesto en el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y en las Dis
posiciones vigentes del Reglamento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, y en el Reglamento de Espectáculos 
Públicos, así como en las demás Disposiciones Reglamentarias.

La ocupación de las viviendas vendrá condicionada a la obtención 
de la cédula de habitabilidad.

h. Cambio de uso: El cambio de uso en una edificación estará some
tido a la correspondiente licencia municipal. Los nuevos usos deberán 
cumplir con lo que disponen las presentes Normas y la reglamentación 
sectorial que les sea de aplicación.

3.3.4. Autorizaciones concurrentes:

1. El deber de solicitar y obtener licencia no excluye la obligación 
de solicitar y obtener cuantas autorizaciones sean legalmente exigidles 
por los distintos organismos de la Administración.

2. Cuando se presenten solicitudes en que sean necesarias auto
rizaciones con arreglo a otra legislación específica, la falta de autori
zación o concesión o su denegación, impedirá al particular obtener la 
licencia y al órgano competente otorgarla. (Artículo 2 del Reglamento 
de Disciplina).

3. Cuando concurran la petición de licencia y la apertura, se 
deberán solicitar conjuntamente siendo la segunda condicionante de 
la primera.

3.3.5. Caducidad y prórroga:

1. Según se establece en el artículo 102 de la Ley de Urbanismo 
de Castilla y León: «Los actos de uso del suelo amparados por licen
cia urbanística deberán realizarse dentro de los plazos de inicio, inte
rrupción máxima y finalización señalados en el planeamiento urbanístico 
y en la propia licencia, o en su defecto en los plazos que se determi
nen reglamentariamente. Todos ellos serán prorrogables por el Ayun
tamiento, por un plazo acumulado no superior al inicialmente concedido, 
y siempre que permanezca vigente el planeamiento urbanístico con
forme al cual se otorgó la licencia. La prórroga de los plazos de inicio 
e interrupción máxima implicará por sí sola la del plazo de finalización, 
por el mismo tiempo por el que se concedan».

2. Las licencias caducan a los seis meses de su otorgamiento si 
no se inician las obras o actividades autorizadas dentro de dicho plazo.

- Incumplidos los plazos señalados, se iniciará expediente de cadu
cidad déla licencia urbanística y de la extinción de sus efectos. En tanto 
no se notifique a los afectados la incoación del mismo, podrán conti
nuar la realización de los actos de uso del suelo para los que fue con
cedida la licencia.

- Una vez notificada la caducidad de la licencia, para comenzar 
o terminar los actos de uso del suelo para los que fue concedida, será 
preciso solicitar y obtener una nueva licencia. En tanto ésta no sea con
cedida, no se podrán realizar más obras que las estrictamente nece
sarias para garantizar la seguridad de las personas y bienes, y el valor 
de lo ya realizado.

- Si no se solicita nueva licencia antes de seis meses desde la noti
ficación de caducidad de la anterior, o en su caso desde el levanta
miento de la suspensión de licencias, e igualmente si solicitada nueva 
licencia, hubiera de ser denegada, el Ayuntamiento podrá acordar la 
sujeción de los terrenos y obras realizadas al régimen de venta forzosa.

3. Se entenderá que no se ha iniciado la obra siempre que 
durante el citado plazo de seis meses la actividad constructiva sea infe
rior al 15% de la obra. Dicho 15% se calculará en base al presupuesto 
de ejecución material.
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4. Se entenderá que la obra se halla paralizada siempre que durante 
el citado plazo de tres meses la actividad constructiva sea inferior al 
10%. Se calculará, como en el caso anterior, en base al presupuesto 
de ejecución material.

5. Por causa plenamente justificada, a juicio del Ayuntamiento, 
podrán prorrogarse dichos plazos por una sola vez y por igual periodo 
oe tiempo.

6. En todo caso las obras deberán quedar terminadas dentro de 
los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la licencia, pudién
dose prorrogar este plazo por otros 12 meses, transcurridos los cua
les la licencia caducará automáticamente y será necesario iniciar de 
nuevo el expediente de concesión de licencia.

3.3.6. Cédula Urbanística:

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 147 de la Ley de 
Urbanismo de Castilla y León, la cédula urbanística es el documento 
normalizado acreditativo de las circunstancias urbanísticas de cada 
terreno, y que incluirá al menos:

a. Los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos 
aplicables, indicando si alguno de ellos está en revisión o modificación 
y, en tal caso, si se ha acordado la suspensión de licencias.

b. La clasificación del suelo y las demás determinaciones urba
nísticas significativas, en especial las referidas a sus posibilidades de 
urbanización y edificación.

c. Si el terreno tiene condición de solar y, en caso negativo, qué 
actuaciones urbanísticas son necesarias para alcanzarla, en particu
lar en cuanto a los deberes urbanísticos exigibles.

En dicho artículo se establece la posibilidad de que los municipios 
con población inferior a 20.000 habitantes cuenten con Cédula Urbanística.

La ordenanza por la que se regula la Cédula Urbanística determi
nará su plazo de validez, y podrá disponer su exigibilidad para la con
cesión de las licencias urbanísticas.

Cualquier administrado tendrá derecho a que el Ayuntamiento le 
entregue la cédula en el plazo de un mes a contar desde la solicitud. 
La cédula urbanística deberá tener en cuenta las previsiones del 
artículo 168.2 del Reglamento de Planeamiento.

2. La alineación oficial se podrá solicitar a efectos de deslinde, par
celación, reparcelación o edificación, y tendrá por objeto que el Ayun
tamiento, a través de sus servicios técnicos, señale las alineaciones 
oficiales de las parcelas.

3. La solicitud deberá ir acompañada de un plano de situación y 
un plano de solar a escala mínima de 1:500 con todas las cotas nece
sarias para determinar su forma, superficie y situación respecto a las 
vías públicas y fincas colindantes, acotando los anchos actuales de la 
calle y las rasantes, debiéndose reflejar también cuantos anteceden
tes y servidumbres concurran en la parcela, así como los servicios urba
nísticos con que cuenta.

4. Caso de encontrar la información aportada con la solicitud con
forme a la realidad, la alineación será reflejada, por el técnico municipal 
sobre estos planos y se someterá a su aprobación por el Ayuntamiento.

5. En caso de encontrar disconformidad entre esa información y 
la realidad, se notificará al solicitante para que modifique la solicitud 
conforme a la realidad táctica y jurídica.

3.3.7. Silencio Administrativo:

En lo referente a la- concesión de licencias por Silencio Adminis
trativo se estará a lo prevenido en la legislación de Régimen Local que 
resulte aplicable. No obstante, en ningún caso se entenderán adqui
ridas por Silencio Administrativo licencias en contra de la legislación 
o el planeamiento urbanístico según se determina en el artículo 5 del 
Reglamento de Disciplina.

3.4. Mantenimiento y conservación.

3.4.1. Ordenes de ejecución:

1. Todo propietario tiene el deber genérico de conservar cualquier 
tipo de uso del suelo, edificación o instalación erigida y a lo largo de 
todo el periodo de vida de estas últimas, en condiciones que garanti
cen su seguridad, salubridad y ornato públicos, conforme al artículo 8 
de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

2. El mantenimiento de dichas condiciones, así como la imposi
ción de la ejecución de obras en un bien inmueble por razón del inte
rés turístico o estético, podrá ser exigido a través de las órdenes de 

ejecución emanadas del Ayuntamiento o de los Organismos Urbanís
ticos habilitados al efecto.

3. Su regulación viene establecida en el artículo 106 de la Ley de Urba
nismo de Castilla y León y en el artículo 10 del Reglamento de Disciplina.

3.4.2. Declaración de ruina:

1. El artículo 107 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León esta
blece los casos en que cesa el deber de conservación y en su lugar, 
el propietario viene obligado a proceder al derribo.

2. El procedimiento para su declaración se completará con lo pre
visto en los artículos 18 a 24 y 26 a 28 del Reglamento de Disciplina.

La declaración de ruina se producirá de oficio o a instancia de cual
quier interesado, previa tramitación de procedimiento con audiencia 
al propietario, a los ocupantes y a los demás titulares de derechos, así 
como a la Administración competente en materia de defensa del Patri
monio Histórico.

La declaración de ruina detallará las medidas necesarias para ase
gurar la integridad física de los ocupantes y de terceras personas, y 
los plazos para la rehabilitación o demolición del inmueble, salvo que 
se trate de un inmueble declarado como Monumento o de otros ele
mentos catalogados por el planeamiento, en cuyo caso sólo procederán 
obras de conservación o rehabilitación.

En caso de incumplimiento de los plazos señalados en la decla
ración de ruina, el Ayuntamiento podrá proceder a la ejecución subsi
diaria de las medidas dispuestas en ella, o bien resolver la sujeción del 
inmueble al régimen de venta forzosa; salvo si la demora implicase peli
gro, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el caso de ruina inmi
nente. (Artículo 108 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León).

3. No obstante la actuación del Ayuntamiento, siempre que sea 
posible, se orientará hacia la conservación y rehabilitación de vivien
das y edificios existentes.

3.5. Inspección urbanística.

3.5.1. Competencias:

1. La inspección urbanística se ejercerá por los órganos autonó
micos y locales dentro de sus respectivas competencias y de acuerdo 
con la legislación vigente. (Artículo 112 de la Ley de Urbanismo de Cas
tilla y León).

2. Al Alcalde se le asignan las siguientes competencias de pro
tección de la legalidad urbanística en su término municipal, en base a 
lo dictado en el artículo 111 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León:

- La inspección urbanística.

- La adopción de medidas de protección y restauración de la lega
lidad urbanística.

- La imposición de sanciones a las infracciones urbanísticas.

CAPITULO IV. DIVISION TERRITORIAL
Y REGIMEN GENERAL DEL SUELO

4.1. Clasificación del suelo.

1. De acuerdo con lo que se establece en la Legislación Urbanís
tica vigente, las facultades del derecho de propiedad se ejercerán den
tro de los límites y con el cumplimiento de los deberes en ella establecidos, 
o, en virtud de la misma, por los Planes de Ordenación, con arreglo a la 
clasificación urbanística de los terrenos.

2. Por las presentes Normas se establece la división del territorio 
municipal, clasificándolo en Urbano, Urbanizadle y Rústico, en virtud 
de las características de naturaleza y destino y según las delimitacio
nes definidas en los planos de clasificación.

- El Suelo Urbano comprende el entorno ocupado históricamente 
por el casco consolidado, queda delimitado en los Planos de Clasifi
cación y Ordenación y estará sujeto y se desarrollará directamente por 
las determinaciones dictadas en estas Normas.

- El Suelo Rústico es aquél que las Normas mantienen ajeno a cual
quier destino urbano en salvaguarda de su valor agropecuario, natural 
o cultural. El Suelo Rústico queda delimitado en los correspondientes 
Planos de Clasificación y Ordenación, siendo su régimen particular el 
que se determina en estas Normas.

- El Suelo Urbanizadle es aquél que las Normas clasifican como 
tal, con el fin de poder observar la demanda de suelo industrial exis
tente y previsible a corto y medio plazo.
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4.2. Estructura general y orgánica.

Además de la división del territorio que atiende al régimen urba
nístico del Suelo, según las clases de Urbano y Rústico, las Normas 
establecen la división funcional del territorio por el significado urbanístico 
del uso y el aprovechamiento de cada una de las partes en relación a 
su estructura general y orgánica distinguiendo:

- Sistemas Generales.

- Sistemas Locales.

- Areas de Actividad: Residencial.

Industrial-Agropecuaria.

4.2.1. Sistemas Generales y Locales:

Constituyen sistemas, los elementos fundamentales de la ordena
ción del territorio al servicio de diferentes ámbitos conforme al modelo 
de desarrollo establecido por las Normas. Constituyen los sistemas gene
rales aquellos que pertenecen a la estructura general y orgánica del 
municipio, siendo los sistemas locales, aquellos al servicio de las áreas 
consolidadas del polígono o unidad de actuación correspondiente a 
la que se vinculan.

Los elementos que componen los sistemas generales son los 
siguientes:

- Red viaria principal, formada por las carreteras, caminos y calles 
estructurantes.

- Red de Abastecimiento.

- Red de Saneamiento.

- Red de Energía Eléctrica.

- Vías pecuarias.

- Sistema de Espacios Libres de Uso y Dominio Público.

- Equipamientos.

4.2.2. Areas de Actividad:

Las áreas de actividad constituyen los entornos edificados o edi
ficables en los que se localizan los diferentes usos y aprovechamien
tos que se regulan por las correspondientes Normas Urbanísticas 
Particulares.

4.3. Situaciones preexistentes y temporales.

4.3.1. Construcciones e instalaciones de carácter provisional:

Con independencia de la clasificación de suelo, podrán ejecutarse 
en el término municipal aquellas obras de carácter provisional que no 
estén expresamente prohibidas por la legislación urbanística o secto
rial ni por el planeamiento general, que habrán de cesar y, en todo caso, 
ser demolidas sin derecho a indemnización cuando lo acordare la Admi
nistración Urbanística.

La autorización, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el 
propietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad de confor
midad con lo establecido en la legislación hipotecaria (art. 17 Ley 6/98).

Estas obras exigirán informe previo y favorable de la Comisión Pro
vincial de Urbanismo.

4.3.2. Situación fuera de ordenación:

Los edificios e instalaciones erigidos con anterioridad a la apro
bación de las presentes Normas que resultaren disconformes con las 
determinaciones de éstas serán considerados fuera de ordenación.

La consideración de fuera de ordenación lleva implícita la prohi
bición expresa de la realización de obras de consolidación, mejora, 
aumento de volumen, modernización o incremento de su valor de expro
piación a tenor de lo establecido en el artículo 64 de la Ley de Urba
nismo de Castilla y León.

No obstante, en casos excepcionales derivados de situaciones pre
vias con sujeción al planeamiento anterior, el Ayuntamiento podrá auto
rizar obras de consolidación siempre que no estuviese prevista por la 
Administración su demolición o adquisición en el plazo de quince años.

Esta cláusula de excepcionalidad no podrá ser aplicada en casos 
de instalaciones o edificios implantados con infracción de la legalidad 
vigente en ese momento pudiéndose realizar en ellos exclusivamente 
las pequeñas reparaciones que exigiere la higiene, ornato y seguridad.

En todo caso, se considerarán fuera de ordenación los edificios, 
construcciones e instalaciones que ocupen suelo calificado como vía- 
rio o espacios libres públicos, tanto de sistema general como local, salvo 
que la propia Norma o sus instrumentos de desarrollo determinen expre

samente la compatibilidad de lo existente, en todo o en parte, con la 
nueva ordenación.

4.4. Derechos y deberes de los propietarios.

1. Con arreglo a lo dispuesto en estas Normas, en cada parcela 
sólo es susceptible de agotar el aprovechamiento que en las mismas 
se determina o, en virtud del mismo, en las figuras de planeamiento que 
su desarrollo demande.

2. Las determinaciones del planeamiento definitorias del contenido 
de la propiedad del suelo no confieren a sus titulares derecho alguno a 
indemnización sino únicamente el de exigir, con arreglo a la Legislación 
Urbanística vigente y a estas Normas, que las cargas y beneficios resul
tantes se distribuyan equitativamente.

3. Son requisitos necesarios para la determinación y distribución 
del aprovechamiento urbanístico, la aprobación definitiva de los Pla
nes que deben completar la ordenación urbanística prevista por 
estas Normas, la delimitación de los Polígonos o Unidades de Actua
ción y el reparto equitativo entre los propietarios de las cargas y bene
ficios derivados del planeamiento. Todo acto que suponga realización 
privada de aprovechamientos urbanísticos sin mediar estos requisi
tos, se entenderá nulo de pleno derecho.

CAPITULO V. CONDICIONES GENERALES 
DE URBANIZACION Y DE LA EDIFICACION

5.1. Condiciones generales de urbanización.

La finalidad de estas Condiciones Generales de Urbanización, es 
determinar las condiciones técnicas mínimas que han de cumplir las obras 
y proyectos de urbanización, tanto si se ejecutan por la Administración 
como por los particulares, siempre que no estén definidos en los Pla
nos de Ordenación o en las Condiciones Particulares de estas Normas.

5.1.1. Red viaria:

1. Trazado.

a. El ancho de la calzada y aceras se definirá en función del tipo, 
volumen y velocidad del tráfico a soportar, así como de las caracte
rísticas de la parcelación, edificación y usos colindantes. Se conside
rarán las siguientes anchuras de calzadas:

b. Las calzadas y aceras podrán estar al mismo nivel siempre 
que se formen las cunetas de recogida de pluviales en el centro de 
la calzada.

Ancho mínimo (m)

Tipo de vía Calzada Acera

Carreteras de acceso y travesía 6,00 1,50 + 1,50
Calles de una sola dirección 3,50 0,80 + 0,80
Calles de dos direcciones 5,00 1,00+ 1,00

c. Si se disponen de áreas de aparcamiento, el viario deberá dimen- 
sionarse sobre los mínimos dados en el cuadro, teniendo en cuenta esta 
circunstancia.

d. Los fondos de saco no podrán ser de longitud superior a 100 '
m. y deberán resolver eficazmente la maniobra de salida para vehículos 
pesados.

2. Pavimentación y encintado. ,

a. El dimensionado del firme, sus características técnicas y el tipo 
de material, color y textura a emplear en el pavimento de las vías públi
cas dependerán de la intensidad, velocidad y tonelaje del tráfico previsto.

b. Los materiales componentes de cada capa del firme cumpli
rán los requisitos exigidos en la normativa de carácter general corres
pondiente.

c. Las calles locales soportan, en general, intensidades de tráfico 
bajas. La elección del firme se basará en criterios formales y funcio
nales, de manera que se favorezca una menor velocidad del tráfico moto
rizado y una mejor integración en la calle.

En este tipo de calles, se valorará la alternativa de pavimento con
tinuo sin diferencias de nivel entre la calzada y la acera y se emplea
rán en todo caso materiales tradicionales (adoquín, empedrado, etc.).

5.1.2. Red de Agua Potable:

1. Características de la red.

a. Se tendrá en cuenta la normativa de obligado cumplimiento sobre 
el origen del agua: Real Decreto 928/1979 sobre «Garantías sanitarias 
de los abastecimientos de agua con destino al consumo humano».
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b. Para el diseño y ejecución de las obras de urbanización que 
tengan como objeto el abastecimiento de agua potable, se tendrá en 
cuenta lo previsto en el NTE.IFA («Normas Tecnológicas de Edificación. 
Instalaciones de Fontanería: Abastecimiento»),

c. Para el cálculo de la red en zonas residenciales y edificios de 
viviendas el consumo medio será de 300 litros/habitante/día medio.

d. En zonas industriales el mínimo será de 3 litros/segundo/Ha.

e. La presión mínima será de 1 atmósfera, y deberá asegurarse 
una capacidad mediante depósitos de volumen igual a un día punta.

2. Riegos e hidrantes.

a. Se cumplirá asimismo lo dispuesto en la Normativa Básica NBE. 
CP! 81 de protección contra incendios en los edificios. Por tanto se colo
carán hidrantes de tipo 80 mm. o 100 mm. según el núcleo de pobla
ción, en lugares accesibles y señalizados y a una distancia entre ellos 
de 200 m. como máximo.

b. La red de alimentación de los hidrantes será capaz de admitir 
un caudal de 500 l/minuto o 1.000 l/minuto durante 2 horas según sean 
hidrantes de 80 mm. o de 100 mm. respectivamente.

c. En las zonas de parques y jardines se preverá una red para riego 
con un consumo mínimo diario de 20 m.3/Ha.

d. Bocas de riego: Según modelos adoptados por los Ayunta
mientos, conectadas a redes independientes de fundición de 0,070 m. 
derivadas de la Red General con sus correspondientes llaves de 
paso. La distancia entre bocas se justificará con arreglo a la presión 
de la red, de tal forma que los radios de acción se superpongan para 
no dejar espacios sin cubrir.

5.1.3. Red de evacuación de aguas y depuración:

1. Características de la red.

a. La red será unitaria o separativa dependiendo de las carac
terísticas del terreno y de la ordenación. En las ordenaciones peri
féricas y de baja densidad se podrá permitir la evacuación superficial 
de las aguas de lluvia, habilitándose a este fin el procedimiento más 
acorde con la concepción y tratamiento de la calle.

b. Cuando la evacuación de aguas pluviales se realice por tube
rías, el drenaje superficial se producirá mediante rejillas. En redes sepa
rativas se descargará a través de tuberías de diámetro no inferior a 150 
mm. hacia un dren, cuneta, curso de aguas próximas o bien hacia el 
terreno a través de un pozo de filtrado. Esta última solución se admi
tirá en caso de que el suelo sea suficientemente permeable, si bien los 
pozos de filtrado nunca se situarán bajo la calzada a fin de evitar pro
blemas de hundimientos de la misma.

c. ‘En redes unitarias se descargará directamente a la red de alcan
tarillado, conectándose la rejilla con la tubería a través de pozos de regis
tro. En todos los puntos bajos de la red viaria se situarán rejillas o puntos 
de recogida de aguas pluviales.

d. Los aliviaderos de crecida se dimensionarán, salvo justificación 
expresa, para una dilución 5:1 (cuatro partes de agua de lluvia y una 
de aguas negras) y se situarán tan próximas como sea posible a los 
cauces naturales.

e. La velocidad máxima aconsejable del agua en la tubería será 
de 3 m/seg., pudiendo admitirse hasta 6 m/seg. en tramos cortos. La 
velocidad mínima recomendada será de 0,5 m/seg., a fin de evitar dis
posiciones de material y estancamientos. Caso de ser inferior se exi
girán cámaras de descarga en la cabecera de los ramales.

f. La red estará formada por tubos de hormigón vibroprensado para 
secciones de 0,60 m. de diámetro, recomendándose el uso de hormi
gón armado para secciones superiores. También podrán utilizarse el fibro- 
cemento, el cloruro de polivinilo (PVC) y el polietileno. Se aconseja el uso 
de juntas estancas y flexibles. Los materiales cumplirán los requerimientos 
contenidos en el Pliego de Condiciones Facultativas para abastecimiento 
y saneamiento (MOPU) y se acreditará el cumplimiento de su corres
pondiente normativa de calidad. Se asentarán sobre un lecho adecuado.

g. En las alcantarillas de distribución, la sección mínima tolerable 
será de 30 cm. Este diámetro podrá reducirse en las acometidas domi
ciliarias a 150 mm. y 100 mm., siempre y cuando exista justificación 
expresa. En este último supuesto, las pendientes mínimas a exigir serán 
del 1,25 por 100 (1 en 80) para las tuberías de 150 mm. y de 1,4 (1 en 
70) para las de 100 mm.

h. Los pozos de registro se situarán en todos los cambios de ali
neación, rasante y en los principios de todas las alcantarillas. La dis
tancia entre pozos de registro será de 100 metros.

1. La tubería deberá estar enterrada un mínimo de 1,50 metros por 
debajo de la calzada o en zonas donde pueda estar sometida a trá
fico pesado.

j. Las conducciones serán subterráneas siguiendo el trazado de 
la red viaria y espacios libres.

2. Depuración.

a. En caso de no poder afluir a la red municipal, se exigirá una depu
ración independiente, admitiéndose la fosa séptica o el tanque Imhoff 
siempre que el tamaño de la población así lo permita, siendo 500 habi
tantes el máximo tolerable. Se prohíbe expresamente el uso de los pozos 
negros estancos o filtrantes.

b. Se recomienda la fosa séptica de dos compartimentos, debiendo 
ser el primero de dimensiones aproximadamente dos veces superio
res a las del segundo. Las fosas sépticas y los tanques decantadores- 
digestores serán accesibles a través de tapas superiores. Se recomienda 
la fosa séptica colectiva mejor que la individual. Se deberá especifi
car el régimen económico de mantenimiento del sistema. Caso de corres
ponder a una Entidad de gestión privada, se arbitrarán los mecanismos 
necesarios para que la Administración controle el correcto funciona
miento del sistema.

c. Caso de que el vertido de las aguas residuales una vez tratadas 
se realice mediante infiltración al terreno, deberán proyectarse las insta
laciones necesarias para que la evacuación se produzca adecuadamente 
(zanjas filtrantes, filtros de arena, etc.).

d. Siempre que la topografía y la proximidad de las zonas habi
tadas lo permitan, se exigirá la unificación de los puntos de vertido de 
las aguas residuales.»

5.1.4. Electricidad y alumbrado público:

1. Suministro de energía.

a. El cálculo de las redes de baja tensión se realizará de acuerdo 
con lo dispuesto en los reglamentos electrotécnicos vigentes previniendo 
en los edificios, en todo caso, las cargas mínimas fijadas en la instrucción 
MIBT010 y el grado de electrificación deseado para las viviendas.

b. La carga total correspondiente a los edificios se preverá de 
acuerdo con lo establecido en dicha instrucción y, en el cálculo de las 
redes, se aplicarán para la fijación de las potencias de paso los coe
ficientes de simultaneidad allí considerados.

c. El tendido sólo podrá ser acceso en Suelo No Urbanizadle. En 
las zonas urbanas discurrirá bajo las aceras con las protecciones regla
mentarias.

d. En agrupaciones de carácter rural se admite el tendido aéreo, 
pero se recomienda su disposición subterránea, aprovechando la 
zanja del suministro en baja cuando ambos coincidan.

e. Los centros de transformación deberán localizarse sobre terre
nos de propiedad privada y su exterior armonizará con el carácter y 
edificación de la zona.

f. Todas las instalaciones eléctricas satisfarán lo establecido en 
los reglamentos electrotécnicos y normas tecnológicas vigentes, así 
como la normativa de la compañía suministradora de energía que no 
se oponga a lo aquí establecido.

2. Alumbrado público.

a. A efectos de iluminación, las vías se dividen en tres grupos:

- Vías de tránsito.

Aquellas por donde discurre el tráfico intermunicipal y que atraviesan 
los núcleos urbanos, normalmente las travesías de las carreteras 
nacionales, comarcales o locales.

- Vías y espacios públicos relevantes.

Aquellas en las que sus características comerciales, representa
tivas, ser zonas de paseo o bien poseen un tráfico municipal importante 
deben poseer una iluminación especial.

- Resto de las vías.

Aquellas en las que no concurren alguna de las circunstancias 
anteriores.

b. Vías de tránsito.

El nivel de luminancia media de la calzada será de 2 candelas m.2.

El nivel de ¡luminancia a adoptar en estas vías será de 30 lux.

El factor de uniformidad media de la ¡luminancia será de 0,35.
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El índice de limitación del deslumbramiento G tendrá un valor 
mínimo de 6.

c. Vías y espacios públicos relevantes.

El nivel de iluminancia de le calzada o espacio público será de 15 lux.

El factor de uniformidad media será de 0,35.

En los casos en los que el carácter relevante venga dado por la 
existencia de un tráfico municipal importante se adoptará un índice G 
con valor mínimo de 5.

d. Restos de vías.

El nivel de iluminancia de la calzada será de 5 lux.

El factor de uniformidad media será de 0,10.

e. La disposición general de las luminarias se realizará de forma que:

- Los pasos de una vía a otra de diferentes niveles de luminancia 
serán graduados.

Los cruces, cambios de curvatura y rasantes, así como salidas de 
espectáculos públicos, edificios administrativos, bomberos, etc., queden 
perfectamente iluminados con nivel mínimo de espacios públicos relevantes.

3. Luminarias.

Se cuidará que las luminarias, tanto en el diseño, como en los mate
riales empleados para su realización sean los más adecuados al 
carácter ambiental del conjunto.

5.2. Definiciones.

A los efectos de aplicación de estas Normas, se precisa el signi
ficado de los siguientes términos:

5.2.1. Solar:

Es la superficie de Suelo Urbano apta para la edificación que reúna 
los siguientes requisitos según el artículo 22 de la Ley de Urbanismo 
de Castilla y León:

1. Tendrán la condición de solar las superficies de suelo urbano 
legalmente divididas, aptas para su uso inmediato conforme a las deter
minaciones del planeamiento urbanístico, urbanizadas con arreglo a 
las alineaciones, rasantes y normas técnicas establecidas en aquél, y 
que cuenten con acceso por vía pavimentada abierta al uso público y 
servicios urbanos de abastecimiento de agua potable, evacuación de 
aguas residuales a red de saneamiento, suministro de energía eléctrica, 
alumbrado público, así como con aquellos otros que exija el planea- 
miento urbanístico, en condiciones de caudal y potencia adecuadas 
a los usos permitidos.

2. Los terrenos incluidos en suelo urbano no consolidado y, en su 
caso, en suelo urbanizadle, sólo podrán alcanzar la condición de solar 
una vez se hayan ejecutado, conforme al planeamiento urbanístico, las 
obras de urbanización exigióles para la conexión de su sector con los 
sistemas generales existentes, y para la ampliación o el refuerzo de éstos, 
en su caso.

3. Caso de no cumplirse estas condiciones, se estará.a lo dispuesto 
en los artículos 39.1,40 y 41 del Reglamento de Gestión.

5.2.2. Linderos:

Linderos son las líneas perimetrales que delimitan una parcela y 
la distinguen de sus colindantes.

5.2.3. Superficie de parcela:

Se entiende por superficie de la parcela la dimensión de la proyección 
horizontal del área comprendida dentro de los linderos de la misma.

5.2.4. Alineación exterior:

Es la línea señalada por el planeamiento para establecer el límite 
que separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso 
público, de las parcelas edificables. En las parcelas ya edificadas y 
en ausencia de otra definición de la alineación exterior, se considerará 
como tal la línea marcada por la intersección del cerramiento de la par
cela o de la fachada del edificio, en su caso, con el terreno.

En las correspondientes Normas Particulares y para cada zona, se 
define como Alineación de Edificación, aquella a partir de la cual debe 
de situarse la misma y como Alineación de Manzana, a partir de la cual 
la edificación puede situarse libremente en el correspondiente solar o 
parcela edificable.

5.2.5. Alineación interior:

Es la línea que señala el planeamiento para establecer la separa
ción entre la parte de parcela susceptible de ser ocupada por edificación 
y el espacio libre de parcela.

5.2.6. Patio de manzana:

Es el espacio libre delimitado por las alineaciones oficiales interiores.

5.2.7. Rasante:

Es la línea que señala un planeamiento, como perfil longitudinal de 
las vías públicas, tomado, salvo indicación contraria, en el eje de la vía. 
En los viales ya ejecutados y en ausencia de otra definición de la rasante 
se considerará como tal el perfil existente.

5.2.8. Medianería:

Lienzo de edificación que es común con una construcción colin
dante, está en contacto con ella o, en edificaciones adosadas, separa 
una parcela de la colindante que pudiera edificarse.

5.2.9. Retranqueo:
Es la Anchura de la faja de terreno comprendida entre la línea de 

edificación y la alineación exterior. Puede darse como valor fijo obli
gado o como valor mírripio. El retranqueo se medirá en la forma deter
minada por la separación a linderos.

5.2.10. Separación entre edificios:

La separación entre edificios es la dimensión de la distancia que separa 
sus fachadas. Cuando se estableciese en las normas de la zona, se habrá 
de cumplir tanto si están las construcciones en la misma parcela como 
en parcelas colindantes o separadas por vías u otros espacios públicos.

5.2.11. Fondo edificable:

Es el parámetro que se establece en el planeamiento que señala, 
cuantitativa o gráficamente, la posición en la que debe situarse la fachada 
interior de un edificio, mediante la expresión de la distancia entre cada 
punto de ésta y la alineación exterior, medida perpendicularmente a ésta.

5.2.12. Ocupación en planta:

1. Es la superficie comprendida dentro del perímetro formado por 
la proyección de los planos de fachada sobre un plano horizontal.

2. En las zonas en que se admitan patios de parcela, la superfi
cie de los mismos se descontará de la superficie ocupada.

5.2.13. Superficie construida:

Es la suma de las superficies edificadas de cada una de las plan
tas que componen el edificio.

5.2.14. Superficie edificable:

Es el valor que señala el planeamiento para limitar la superficie cons
truida total que puede edificarse en una parcela ó en un área, en su caso.

5.2.15. Espacio libre:

Es la parte de parcela excluida la superficie ocupada.

5.2.16. Altura máxima de la edificación (altura de cornisa):

La altura máxima de un edificio es la dimensión vertical de la parte 
del edificio que sobresale del terreno, medida desde la rasante o acera, 
en el punto medio de la fachada, hasta la cara inferior del último forjado.

Cuando se establezca la altura en dos unidades de medición, 
número de plantas y unidades métricas, ambas habrán de respetarse 
a la vez como máximos admisibles.

En el caso de solares con frente a calle de distinta rasante, la altura 
máxima de la edificación se medirá en cada una de ellas según lo que 
se determine en las correspondientes Normas Particulares, excepto si el 
solar tiene un fondo igual o menor a 14 m. (de calle a calle), en cuyo caso 
se medirá desde la calle con menor rasante, siendo la altura total (de cum
brera) la correspondiente a la altura máxima (de cornisa) de dicha calle.

5.2.17. Altura total de la edificación (altura de cumbrera):

Es la señalada por el planeamiento o por las condiciones de zona 
como valor límite de la altura de edificación, incluida la formación de 
cubierta.

5.2.18. Altura de piso:

Se entiende por altura de piso, la distancia en vertical entre las caras 
superiores de los forjados de dos plantas consecutivas.

5.2.19. Pieza habitable:

Se considerará pieza habitable toda aquella en la que se desarrollen 
actividades de estancia, reposo o trabajo que requieran la permanencia 
prolongada de personas.

5.2.20. Coeficiente de edificabilidad:

1. El coeficiente de edificabilidad es la relación entre la superfi
cie total edificable y la superficie de la proyección horizontal del 
terreno de referencia.
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2. Se distinguen dos formas de expresar la edificabilidad:

a. Edificabilidad bruta: Cuando el coeficiente de edificabilidad se 
expresa como relación entre la superficie total edificable y la superfi
cie total de una zona, polígono o unidad de actuación, incluyendo, tanto 
las parcelas edificables como los suelos que han de quedar libres y 
de cesión obligatoria.

b. Edificabilidad neta: Cuando el coeficiente de edificabilidad se 
expresa como relación entre la superficie total edificable y la superfi
cie neta edificable, entendiendo por tal la de la parcela edificable o en 
su caso, la superficie de la zona, polígono o unidad de actuación de 
la que se ha deducido la superficie de espacios libres.

3. La determinación del coeficiente de edificabilidad se entiende 
como el señalamiento de una edificabilidad máxima: Si de la conjun
ción de este parámetro con otros derivados de las condiciones de posi
ción, ocupación, forma y volumen se concluyese una superficie total 
edificable menor, será éste el valor que sea de aplicación.

4. En el caso de vuelos cerrados o de terrazas o porches cerrados 
por tres de sus lados la edificabilidad se computará al 100%. En el caso 
de que únicamente estén cerrados por 2 lados se computará al 50 %.

5.2.21. Edificación en manzana compacta:

Es aquella que ocupa toda la parcela excepto los patios de parcela, 
en ella no se fijan alineaciones interiores, ni retranquees a linderos.

5.2.22. Edificación en manzana cerrada:

Es aquella que ocupa toda la parcela excepto los patios de man
zana y de parcela. No se fijan retranquees a linderos y el patio de man
zana viene definido por el fondo máximo edificable.

5.2.23. Edificación adosada o pareada:

La edificación se agrupará de forma lineal mediante su unión a los 
dos testeros laterales o a uno de ellos.

5.2.24. Edificación aislada o abierta:

Es aquella que no ocupa la totalidad de la parcela, guardando retran
quees, a todos los linderos, frentes de calle y fondo y a las edificacio
nes contiguas.

5.3. Condiciones generales de la edificación.

1. Concepto y aplicación.

Son las condiciones a que ha de sujetarse la edificación en sus 
características propias y en relación con su entorno. Son de aplicación 
a las obras de nueva planta y a las de reforma o reestructuración total 
de las edificaciones.

2. Capacidad de edificar.

La capacidad de edificar en un terreno estará sujeta al cumplimiento 
de las condiciones y limitaciones impuestas en cada caso por las con
diciones territoriales y por el resto de condiciones contenidas en estas 
Normas.

5.3.1. Condiciones de ocupación y volumen:

1. Toda edificación estará indisolublemente vinculada a una par
cela, circunstancia ésta que quedará debidamente registrada con el 
señalamiento de la edificabilidad u otras condiciones urbanísticas bajo 
las que se hubiera edificado.

2. Salvo los vuelos o salientes de la fachada que expresamente 
se autoricen en estas Normas, ninguna parte ni elementos de edifica
ción, sobre el terreno o subterránea, podrá quedar fuera de línea res
pecto a la alineación exterior.

3. Por encima de la altura máxima podrán admitirse con carácter 
general las siguientes construcciones:

a. Las vertientes de la cubierta, que no podrán sobresalir respecto 
a un plano trazado desde el borde superior del forjado de la última planta 
en fachadas y patios con una inclinación máxima del 50%. (26,50°)

b. Las chimeneas de ventilación o de evacuación de humos, cale
facción y acondicionamiento de aire, con las alturas que en orden a 
su correcto funcionamiento determinen las Normas Tecnológicas de la 
Edificación y en su defecto el buen hacer constructivo.

4. Voladizos.

Los voladizos (cuerpos de edificación cerrados, miradores, terra
zas, balcones, marquesinas y aleros) sobre la alineación de la calle, 
en caso de que se autoricen, se realizarán en las condiciones que se 
determinen en las correspondientes Normas Particulares.

5. Parcela mínima.

Se define como tal la determinada en las respectivas Normas Par
ticulares. Serán considerados como no edificables todos los solares que 
no cumplan la condición de parcela mínima fijada por la zona en que 
están situados, los cuales deberán ser objeto de expropiación, com
pensación o reparcelación, de acuerdo con la legislación vigente. Excep
cionalmente podrán edificarse solares que no cumplan las anteriores 
condiciones, cuando estén situados entre dos edificaciones que por 
su estado no sea previsible su derribo.

6. Máxima ocupación de la parcela.

Será variable para cada zona, como se establece en las Ordenanzas 
Particulares.

7. Altura máxima.

La altura máxima de la edificación será la que se indica para cada 
zona en las Ordenanzas Particulares.

Las alturas de plantas estarán comprendidas dentro de los límites 
siguientes:

- Planta baja (incluido forjado) = 2,90-3,30 m., medida desde la 
rasante de la calle.

- Planta pisos (incluido forjado) = 2,70-3,10 m.

En caso de existencia de semisótanos, su altura sobre rasante 
sumada al de la planta baja no superará la máxima altura permitida en 
planta baja.

5.3.2. Sótanos y semisótanos:

1. Sótanos: Se considerará como tal aquella planta edificada y que 
se sitúa en su totalidad (altura libre) por debajo de la rasante.

Su altura mínima será de 2,20 m. y en ella no podrán instalarse pie
zas habitables.

2. Semisótanos: Se considerará como tal aquella planta edificada 
situada en parte bajo rasante y cuya altura libre no sobrepase en 1,00 m. 
el nivel de la misma.

En plantas de semisótano sólo se autorizará la instalación de pie
zas habitables si no están adscritas a usos residenciales, salvo que se 
trate de piezas pertenecientes a una vivienda unitamiliar, y cumplan las 
restantes condiciones de calidad e higiene.

5.3.3. Condiciones higiénicas:

1. Se admite la ventilación forzada de las piezas no habitables tales 
como aseos, baños, cuartos de calefacción, de basuras, de acondi
cionamiento de aire, despensas, trasteros y garajes.

2. Patios de parcela.

- Patios cerrados:
Las dimensiones mínimas de las luces rectas serán de tres metros.

La forma de la planta del patio será tal que permita trazar en su 
interior una circunferencia de tres metros de diámetro, como mínimo. 
A estos efectos, se entiende por luz recta la longitud de la perpendi
cular desde el eje del hueco hasta el muro o lindero más próximo.

No obstante la dimensión mínima de las luces rectas podrán redu
cirse a la mitad, siempre y cuando den servicio únicamente a la pro
pia edificación y no se abran huecos de habitaciones vivideras.

- Patios abiertos:
Los patios abiertos a fachada, a patios de manzana o a otros espa

cios libres tendrán un frente no inferior a tres muiros y fondo no supe
rior a la mitad del frente.

3. Patinillos de ventilación.

Se permiten para las mismas dependencias citadas en el artículo 
anterior.

Los patinillos tendrán una superficie mínima de un metro cuadrado 
y un lado mínimo de 0,70 m.; las características deberán permitir un 
fácil acceso y una perfecta limpieza.

5.3.4. Condiciones de dotaciones, servicios y protecciones:

1. Todo edificio deberá disponer en su interior de servicio de agua 
corriente potable con la dotación suficiente para las necesidades pro
pias del uso, de acuerdo con las determinaciones de la legislación 
vigente.

2. Todo edificio contará con instalación interior de energía eléc
trica conectada al sistema de abastecimiento general o a sistema ade
cuado de generación propia, en las condiciones que la legislación 
vigente determine.
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3. En todo edificio se exigirá la puesta a tierra de las instalacio
nes y estructura.

4. Protecciones.

Los balcones, ventanas, escaleras y terrazas, estarán dotadas de 
barandillas o protección de altura, desde el piso, no inferior a un metro.

5.3.5. Condiciones estéticas:

1. Definición y aplicación.

Son las que se imponen a la edificación o elementos constructi
vos para salvaguardar su propia imagen visual y la de su integración 
en el conjunto edificatorio o rural al que pertenezca.

2. Condiciones a la forma y materiales.

a. Con carácter general las construcciones de nueva planta, 
reformas o ampliaciones habrán de adaptarse, en lo básico al ambiente 
en que estuvieran situadas, y a tal efecto:

- Las construcciones en lugares inmediatos o que formen parte de 
un grupo de edificios de carácter artístico, histórico, arqueológico, típico 
o tradicional, habrán de armonizar con el mismo, o cuando, sin existir 
conjunto de edificios, hubiera alguno de gran importancia o calidad de 
los caracteres indicados.

- En los lugares de paisaje abierto y natural o en las perspectivas 
que ofrezcan los conjuntos urbanos de características histórico-artís- 
ticas, típicos o tradicionales y en las inmediaciones de las carreteras 
y caminos de trayecto pintoresco, no se permitirá que la situación, masa, 
altura de los edificios, muros y cierres, o la instalación de otros elementos 
limite el campo visual para contemplar las bellezas naturales, rompa 
la armonía del paisaje o desfigure la perspectiva propia del mismo.

b. Los anteriores mandatos que, parcialmente, se desarrollan en 
los artículos siguientes, exigen, en su cumplimiento, que toda solicitud 
de licencia o autorización de edificación justifique documentalmente 
la sujeción a los mismos con la presentación de fotografías o dibujos 
del entorno y de las edificaciones tradicionales más próximas.

c. Las fachadas y cubiertas de las edificaciones mantendrán las 
formas de composición, y su distribución de huecos y los materiales 
tendrán que ser de textura, color y composición análogos a la domi
nante en los edificios tradicionales que configuran el núcleo corres
pondiente.

d. Las medianeras o paredes ciegas que pueden quedar al des
cubierto, aunque sea provisionalmente se revocarán o cubrirán con mate
riales que armonicen con las fachadas.

3. Edificaciones agrarias.

Las edificaciones agrarias, así como las auxiliares de las viviendas, 
cocheras, etc., garantizarán su adaptación al ambiente rural y el pai
saje, para lo cual, deberán respetarse, al menos los siguientes puntos:

a. Se situarán preferentemente en puntos no destacados de pai
saje evitándose expresamente las divisorias de las pendientes del 
terreno.

b. Los muros quedarán enfoscados, salvo que sean de piedra, pin
tados de color no disonante.

c. Los elementos de cierre, puertas, verjas, etc., se pintarán, así 
mismo, de tonos propios de la zona.

d. La cubierta, a dos o cuatro aguas, se realizará con faldones con
tinuos, sin quiebros, sin petos ni frontones y de colores suaves que mini
mice su impacto sobre el medio.

4. Publicidad.

a. La publicidad y decoración de establecimientos comerciales o 
industriales, deberá respetar criterios de armonía general con el con
junto y no sobrepasar la planta baja del edificio.

b. Para la colocación de carteles, soportes y en general vallas publi
citarias de las denominadas de publicidad exterior, se estará a lo deter
minado en el artículo 97 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

c. Asimismo, requerirá licencia la publicidad pintada sobre ele
mentos naturales, bien sean bordes de carreteras, o partes visibles del 
territorio.

d. Se declaran fuera de ordenación los elementos de publicidad 
existentes, que no cumplan con las determinaciones anteriormente cita
das por lo que no podrán renovarse las concesiones actualmente vigen
tes, debiendo desmontarse los anuncios según vaya cumpliéndose los 
plazos de las autorizaciones. Las que carezcan de autorización para 
su implantación deberán ser retiradas a partir de la entrada en vigor 
de estas Normas.

5. Cierre de fincas.

Los cierres si son macizos deberán realizarse con piedra local sin 
superar una altura de 0,80 m. Por encima de esta altura, con un tope 
de 2,00 m, podrán completarse con alambrada o seto vegetal.

6. Movimiento de tierras.

Cuando, por la topografía del terreno, sea necesario realizar algún 
movimiento de tierras, para la implantación de una actividad o una edi
ficación, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a. En ningún caso un desmonte o terraplén podrá tener una altura 
igual o superior a 3 m. En el caso de exigir dimensiones superiores a 
2 m. y pendientes inferiores al 100%.

b. Todo edificio deberá separarse de la base o coronación de un 
desmonte o terraplén una distancia mínima de 3 m.

c. Los movimientos de tierra dentro de una parcela, respetarán, 
en todo caso, los niveles del terreno colindante, sin formación de muros 
de contención, estableciendo taludes de transición no superior al 
50% de pendiente.

d. Los movimientos de tierra para recibir una edificación han de 
incluirse en el proyecto de la misma.

e. Salvo lo que aquí se regula y los movimientos debidos a explo
taciones mineras o canteras, sólo serán admisibles movimientos de tie
rra para repoblación forestal en las condiciones que se fijen por el 
departamento correspondiente.

5.3.6. Programa mínimo:

Toda vivienda se compondrá como mínimo de cocina, estar- 
comedor, dormitorio y cuarto de aseo con lavabo, inodoro y ducha. La 
cocina podrá incorporarse al estar-comedor (cocina armario).

CAPITULO VI. CONDICIONES GENERALES 
DE LOS USOS DEL SUELO

6.1. Determinaciones generales.

1. Definición.

Las condiciones generales de los usos del suelo son aquellas a 
que han de sujetarse las diferentes actividades para poder ser desa
rrolladas en los lugares que esté permitida cada una según lo dispuesto 
por estas Normas Urbanísticas.

2. Aplicación.

Además de las condiciones generales que se señalan para cada 
uso, serán de aplicación las limitaciones que se impongan por estas 
Normas en las Ordenanzas de Suelo Urbano y Suelo Rústico, satisfa
ciendo en todo caso la normativa específica que les sea de aplicación.

3. Clasificación.

Los diferentes usos del suelo se clasifican atendiendo a los 
siguientes tipos de actividad:

- Residencial.

- Dotacional.

- Industrial.

- Agropecuario.

6.2. USO RESIDENCIAL. '

6.2.1. Concepto y clasificación:

1. El uso residencial es el que sirve para proporcionar aloja
miento a las personas.

2. A los efectos de estas Normas se distinguen las siguientes clases:

a. Vivienda: Cuando la residencia se destina al alojamiento de per
sonas que configuran un núcleo con los comportamientos habituales 
de las familias, tengan o no relación de parentesco.

Según la organización en la parcela se distinguen dos categorías:

C.1. Vivienda en edificación unifamiliar: Cuando en la unidad 
parcelaria se edifica una sola vivienda.

C.2. Vivienda en edificación colectiva: Cuando en cada unidad par
celaria se edifican más de una vivienda, agrupadas con acceso común 
en condiciones tales que les fuera, o pudiera ser, de aplicación la Ley 
de Propiedad Horizontal.

b. Residencial comunitaria: Cuando la residencia esté destinada 
al alojamiento estable de personas que no configuran núcleo que pudiera 
ser considerado como familia.



B. O. DE BURGOS 15 SEPTIEMBRE 2004. —NUM. 177 PAG. 19

6.2.2. Condiciones Generales:

El Uso Residencial, en todo caso, deberá cumplir como mínimo las 
condiciones de dimensión, aislamiento, higiénico-sanitarias, etc., exigidas 
por la legislación aplicable estatal o autonómica.

6.2.3. Vivienda:

1. No se permitirán viviendas en sótano ni en semisótano.

2. Toda vivienda o apartamento a de ser exterior y cumplirá por tanto, 
con la condición de que tenga luces y vistas de una pieza habitable sobre 
calle, plaza o espacio público (jardín, parque, etc.).

6.2.4. Residencial Comunitaria:

Las condiciones de aplicación a los edificios o locales destinados 
a residencia comunitaria son las mismas que para las viviendas fami
liares cuando su superficie total no rebase los quinientos metros cua
drados, en cuyo caso, les serán de aplicación complementariamente, 
las correspondientes al uso hotelero.

6.3. Uso DOTACIONAL.

6.3.1. Definición y clases:

El uso dotacional tiene por objeto la prestación de todo tipo de 
servicios públicos o privados que se suscitan en relación con las nece
sidades de abastecimiento, educación, ocio, información, salud, etc.

A los efectos de estas Normas se distinguen las siguientes clases 
y tipos de dotaciones:

CLASES TIPOS

1. Equipamiento Comunitario 1.1. Docente

1.2. Sanitario-Asistencial

1.3. Cultural-Asociativo

1.4. Ocio-Espectáculos

1.5. Deportivo

1.6. Abastecimiento

1.7. Administración

1.8. Seguridad

1.9. Cementerios

1.10. Mataderos

1.11. Combustibles

1.12. Vertederos-Depuración

2. Servicios Terciarios 2.1. Comercio

i 2.2. Oficinas

2.3. Reunión

Para los Servicios Terciarios se consideran las siguientes situaciones:

5.1. En edificios de viviendas

5.2. En edificios independientes

3. Turismo INTENSIVO

3.1. Hospedaje

3.2. Restauración

EXTENSIVO

3.3. Excursionismo

3.4. Acampada

6.3.2. Condiciones Generales:

1. Todos los usos dotacionales deberán disponer de acceso pavi
mentado, agua, energía eléctrica y depuración de vertidos.

2. Cumplirán además las condiciones reglamentarias que sean de 
aplicación en cada caso.

6.4. Uso INDUSTRIAL Y EXTRACTIVO.

6.4.1. Concepto y clasificación:

1. El uso industrial es el que corresponde a las actividades de obten
ción, transformación, almacenaje y distribución de productos.

2. A los efectos de esas Normas se distinguen las siguientes clases:

-1. Industria extractiva.

- 2. Industria vinculada a explotaciones agropecuarias.

- 3. Talleres.

- 4. Industria en general.

6.4.2. Clase 1: Industria Extractiva.

1. Concepto y Clasificación.

Se consideran aquí las instalaciones y actividades relacionadas con 
la obtención de materias primas, distinguiendo dos tipos:

1.1. Canteras: Explotaciones a cielo abierto para obtención de arena 
y piedra.

1.2. Minería: Explotaciones en galería o a cielo abierto para la obten
ción de minerales.

2. Condiciones Generales.

a. Cumplirán los requisitos exigidos por la legislación vigente.

b. El proyecto que acompañe a la solicitud de licencia deberá pre
cisar extensión y límites del terreno reflejando edificaciones e infraes
tructuras existentes, características de la explotación, uso y área de 
comercialización e instalaciones, condiciones para protección del 
medio ambiente y restitución del terreno natural con especial consi
deración al Real Decreto 2994/82.

c. La autorización de la implantación de una cantera llevará apa
rejada la posibilidad de concesión de licencia municipal para las edi
ficaciones precisas para la explotación siempre que se cumplimente 
la legislación urbanística, licencia que necesitará la autorización pre
via de la Comisión Provincial de Urbanismo, tramitada conforme al pro
cedimiento que regulan los artículos 43.3 y 85 de la Ley del Suelo y 44 
del Reglamento de Gestión. El Ayuntamiento podrá ordenar la demo
lición de dichas edificaciones cuando la explotación hubiere concluido.

6.4.3. Clase 2: Industrias vinculadas a explotaciones agropecuarias.

1. Concepto y clasificación.

Son industrias que tienen por objeto la transformación y almacena
miento de productos agropecuarios. Se consideran los siguientes tipos:

2.1. Serrerías.

2.2. Elaboración de abonos.

2.3. Elaboración y envasado de productos alimenticios.

2.4. Almacenamiento de productos agropecuarios.

2. Condiciones Generales.

a. Cumplirán los requisitos exigidos por la legislación vigente y esta
rán dotadas de dispositivos adecuados para eliminar la producción de 
vertidos, ruidos y olores.

b. Las instalaciones menores de 100 m.2 podrán integrarse como 
edificaciones auxiliares de la vivienda rural.

6.4.4. Clase 3: Talleres.

1. Concepto y clasificación.

Son pequeñas instalaciones industriales de reparación, elabora
ción y montaje de productos.

Se consideran las siguientes categorías:
C.1. Talleres domésticos: Con superficie inferior a 250 m.2 y sin 

producción de efectos molestos o con las necesarias medidas correc
toras y las cocheras.

C.2. Talleres molestos: Con producción de efectos ruido, vibra
ciones, humos, etc.

C.3. Almacenes.

2. Condiciones Generales.

a. Los talleres domésticos podrán anexionarse a edificios de 
vivienda, situándose en planta baja, con acceso independiente, con 
una densidad de potencia máxima de 200 w/m.2 y nivel sonoro exte
rior y dependencias contiguas máx. de 40 db diurno y 0 db nocturno.

b. Los talleres molestos deberán situarse en las zonas industria
les específicamente calificados para la implantación de este tipo de usos.

6.4.5. Clase 4: Industria en general.

Se consideran dos situaciones:

-Situación 1.a: En Suelo Urbano.

Se consideran las siguientes categorías:

C.1. Sin molestia para la vivienda.

Se incluyen en ésta los talleres y locales de artesanos con super
ficie no mayor de 250 m.2 y sin producción de efectos molestos.

C.2. Incompatibles con la vivienda.

Siendo éstas las calificadas como molestas, insalubres, nocivas o 
peligrosas.
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Se califican como molestas las actividades que constituyan una inco
modidad por los ruidos o vibraciones que produzcan o por los humos, 
gases, olores, nieblas, polvos en suspensión o sustancias que eliminen.

Se califican como insalubres las que den lugar a desprendimiento 
o evacuación de productos que puedan resultar directa o indirectamente 
perjudiciales para la salud humana.

Se califican como peligrosas las que tengan por objeto fabricar, mani
pular, expender o almacenar productos susceptibles, combustiones, radia
ciones y otros de análoga importancia para las personas o los bienes.

Estas actividades se regalarán par lo dispuesto en la Ley 5/1993, 
de 21 de Octubre, de Actividades Clasificadas (Junta de Castilla y León).

C.3. Agropecuaria.

Por lo que respecta a las actividades de vaquerías, establos, cua
dras y corrales de ganados y aves, y demás similares calificadas como 
molestas por malos olores pero vinculadas a los usos y costumbres 
del municipio se estará a lo que dicten las normas y ordenanzas vigen
tes sobre esta materia, además de lo señalado en estas Normas, 
pudiéndose admitir un emplazamiento, en régimen de tolerancia, en 
el suelo urbano, siempre que, teniendo en cuenta las circunstancias 
señaladas anteriormente, puedan considerarse como explotaciones 
para el autoconsumo.

En este sentido, se autorizan en régimen de tolerancia y hasta su 
extinción las instalaciones existentes, que sin considerarse de auto- 
consumo sean tradicionales en el Casco Urbano.

- Situación 2.a: En Suelo Rústico.

Se consideran aquí las instalaciones industriales de carácter ais
lado con necesidad de grandes superficies. Se distinguen los siguien
tes tipos:

4.2.1. Industria general.

4.2.2. Industrias peligrosas.

4.2.3. Depósitos y almacenes al aire libre.

1) Condiciones de la industria en Suelo Rústico.

a. Cumplirán los requisitos y condiciones exigidas por la legisla
ción específica de la actividad, y demás normativa sectorial o general 
que les sea de aplicación.

b. Se consideran, en todo caso, como Uso Incompatible en el Suelo 
No Urbanizadle, por lo que su implantación exigirá los requisitos que para 
dichos usos se regulan en las presentes Normas.

c. Excepcionalmente podrán localizarse en Suelo Rústico:

- Las que por su sistema de producción, estén extremadamente 
vinculadas con la extracción de la materia prima, o que se destinen al 
primer almacenaje de los productos obtenidos de la actividad agro
pecuaria, y las que por sus carácter o dimensión resultasen incompa
tibles con los suelos urbanos.

- Las manifestaciones molestas, nocivas, insalubres o peligrosas, 
sujetas al procedimiento previsto en la Ley del Suelo.

d. En ambos casos estarán sujetas a la reglamentación que se dis
ponga en las Normas de Protección para el Suelo Rústico.

e. Deberán crear barreras arboladas de 25 metros de anchura en 
todo el perímetro de los terrenos, como pantallas de protección anti
contaminante.

f. Las industrias molestas, nocivas, insalubres o peligrosas, sólo se 
admitirá el emplazamiento en área rural de una actividad de estas carac
terísticas, cuando se justifique de forma precisa que no existe posibilidad 
de implantación en los suelos calificados como industriales en la región, 
y se exigirá además, la notificación por escrito a los colindantes.

2) Condiciones de los depósitos al aire libre.

a. Se consideran como compatibles en los niveles de regulación 
del Suelo.Rústico que así se especifique, pero deberán localizarse en 
áreas degradadas.

b. En todo caso, se tendrá en cuenta en su localización su influen
cia sobre el paisaje tanto urbano como rural. Se exigirán unas condi
ciones higiénicas mínimas y se rodearán de pantallas protectoras de 
arbolado. No serán visibles desde las vías de acceso a los núcleos.

c. No se permitirán la localización o apilamiento de vehículos o mate
riales de forma que impida o dificulte la visibilidad a los colindantes, no 
podiendo superar en ningún caso la altura de 3 m. sobre las rasantes 
del terreno. Se respetará una franja de 10 m„ a lo largo de todo el perí
metro, la cual deberá quedar libre de depósitos.

d. Resolverán a su costa los problemas de acceso, aparcamiento 
y, en su caso de posibles vertidos residuales.

e. Se estará en su caso, a lo que determine el Decreto 180/1993, 
de 29 de julio, sobre Instalaciones de Almacenamiento de Chatarra en 
Suelo Rústico.

6.5. Usos AGROPECUARIOS.

Se consideran dos Situaciones: 1 ,a en Suelo Urbano y 2.a en Suelo 
Rústico.

6.5.1. Situación 1.a: En Suelo Urbano.

Ver puntos 6.4.3. y 6.4.5. anteriores (Uso Industrial y Extractivo).

6.5.2. Situación 2.a: En Suelo Rústico.

a. Al margen de las condiciones de explotación propiamente 
agropecuarias y forestales, se regulan en esta sección las condicio
nes de las edificaciones e instalaciones al servicio de las citadas explo
taciones.

b. Se distinguen cuatro tipos de instalaciones:

1.1. Edificaciones auxiliares, almacenes y silos.

1.2. Establos y granjas.

1.3. Viveros e invernaderos.

6.5.2.1. Edificaciones Auxiliares.

1. Condiciones Generales.

a. Se consideran en este grupo las edificaciones destinadas a alma
cenaje de herramientas, maquinaria y grano.

b. En las explotaciones de agricultura intensiva: Huertas existen
tes o nuevas, dispersas o colectivas solamente podrán edificarse case
tas de aperos con una superficie máxima de 8 m.2 y sin cimentación.

c. En circunstancias justificadas en razón de las necesidades de 
explotación se podrán autorizar construcciones mayores con autorización 
de la Comisión Provincial de Urbanismo.

d. Toda edificación auxiliar, bien sean silos, tenadas, tendejo
nes de aperos y máquinas y otros análogos, que siendo de nueva 
planta o por ampliación, no sobrepasen los 100 m.2, se consideran 
permitidos y requerirán solamente la licencia municipal.

e. Cuando se supere esta superficie, se precisará informe favo
rable de la Comisión Provincial de Urbanismo previo a la concesión de 
licencia por el Ayuntamiento, con independencia de las autorizaciones 
y trámites que procedan en cumplimiento del Reglamento de Actividades 
Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas.

f. Se prohíbe el uso residencial en estas instalaciones.

6.5.2.2. Establos y granjas.

1. Concepto y Clasificación.

Edificaciones destinadas a estancia del ganado o a explotaciones 
ganaderas.

2. Condiciones Generales.

a. Toda edificación de estabulación o construcciones auxiliares, de 
nueva planta o ampliación que no sobrepase los 100 m.2, se considera 
permitida y solamente requerirá licencia municipal.

b. Cuando se supere esta superficie, se precisará informe favo
rable de la Comisión Provincial de Urbanismó previa a la concesión de 
licencia por el Ayuntamiento, con independencia de las autorizaciones 
y trámites que procedan en cumplimiento del Reglamento de Actividades 
Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas.

c. Se prohíbe el uso residencial en estas instalaciones.

3. Condiciones de localización.

a. En situación vinculada a usos residenciales no se permitirán otras 
dimensiones que las que puedan considerarse de autoconsumo.

b. En las demás situaciones cumplirán las distancias establecidas 
en el Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y Peli
grosas y legislación específica.

c. La creación de nuevas explotaciones de ganadería extensiva 
para ser consideradas ligadas a la actividad agraria requieren una vin
culación de 4.000 m.2 de terreno agrario por cabeza de ganado 
vacuno.

4. Condiciones de Ocupación.

a. Para autorizar una instalación de ganadería intensiva se exigirá 
una superficie mínima de 5.000 m.2, con ocupación máxima del 20% 
y retranqueo mínimo a linderos de 10 metros.
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b. La autorización de implantación y construcción de una insta
lación de ganadería intensiva está supeditada a la vinculación de un 
terreno suficiente que contribuya a garantizar el aislamiento de la explo
tación, conforme al apartado anterior, y la absorción como fertilizante 
del estiércol producido, sin peligro de contaminación del suelo y de las 
aguas.

c. La vinculación de terrenos puede sustituirse por instalaciones 
que técnicamente garanticen los mismos resultados.

d. La creación de nuevas explotaciones de ganadería extensiva 
para ser consideradas ligadas a la actividad agraria requieren una vin
culación de 4.000 m.2 de terreno agrario por cabeza de ganado 
vacuno.

5. Condiciones de Edificación.

a. Las construcciones se ajustarán a las condiciones generales de 
edificación tanto para la edificación principal como en las construcciones 
auxiliares.

b. Deberá presentarse estudio específico de absorción de estiér
coles y decantación de purines y de transporte al terreno agrario a fer
tilizar, evitando los vertidos a caucés o caminos públicos y la producción 
de impactos incompatibles con las actividades y viviendas vecinas.

6. En Suelo Urbano: De acuerdo con el apartado 2 se podrán auto
rizar pequeñas explotaciones agropecuarias de implantación tradicional 
en el territorio.

En Suelo Rústico: La localización de las grandes explotaciones 
agropecuarias deberá estar a una distancia de al menos 2.000 m. de 
los núcleos urbanos.

6.5.2.3. Viveros e Invernaderos.

En todo caso la superficie cubierta por invernadero o vivero no será 
superior al 50% de la finca; y la altura en su parte más alta no será supe
rior a 6 m. Los aparcamientos de visitantes y carga y descarga en vive- 
rós comerciales serán resueltos dentro de la propia parcela.

CAPITULO VIL NORMAS GENERALES DE PROTECCION

7.1. Alcance y contenido.

Regulan de forma general y para la totalidad del término munici
pal las condiciones de protección del medio ambiente y el patrimonio 
social, cultural y económico de la comunidad dentro del cual se 
encuentra entre otros el arquitectónico.

Si bien toda la normativa establecida por estas Normas Subsidia
rias se dirige a estos fines, en este capítulo se desarrolla específica
mente las condiciones generales referentes a los siguientes extremos:

- Protección medio-ambiental y ecológica.

- Protección de los niveles de confort y seguridad.

- Protección paisajística'y de la escena urbana.

- Protección del patrimonio edificado.

- Protección de márgenes de carreteras.

- Protección del Medio.

- Protección del patrimonio histórico y arqueológico.

RESPONSABILIDADES

La responsabilidad de la apariencia y conservación tanto del 
medio «natural» como del «urbano» corresponde, en primer lugar, al 
Ayuntamiento y por tanto cualquier clase de actuación que les afecte 
deberá someterse a su criterio. (Art. 132 de la Ley de Urbanismo de 
Castilla y León).

Consiguientemente el Ayuntamiento podrá denegar o condicionar 
la concesión de licencias de obras, instalaciones o actividades que pue
dan resultar un atentado ambiental, estético o inconvenientes para su 
emplazamiento.

La responsabilidad también alcanza a los particulares que debe
rán colaborar con el Ayuntamiento entre sí para la consecución de los 
objetivos que se pretenden. Asimismo y en función de ello, todos los 
ciudadanos tienen derecho a denunciar a las autoridades municipa
les las instalaciones y actividades que supongan un peligro a la sani
dad y a la naturaleza y a las construcciones que adolezcan de falta de 
higiene y ornato, las que amenacen ruina o aquellas que pudieran oca
sionar, por el mal estado de sus componentes (remates, chimeneas, 
comisas, etc.), algún daño o cualquier actuación que lesione la apa
riencia de cualquier lugar o paraje. (Art. 150 de la Ley de Urbanismo 
de Castilla y León).

7.2. PROTECCION MEDIO-AMBIENTAL Y ECOLOGICA.

7.2.1. Alcance y contenido:

Estas Normas regulan, de forma general y para la totalidad del 
término municipal, las condiciones de protección ecológica del 
medio ambiente natural y de los niveles de confort y seguridad para 
las personas.

Se refieren a los siguientes extremos:

-Vertidos sólidos (basuras).

- Vertidos líquidos (aguas residuales).

- Vertidos gaseosos.

- Dominio público hidráulico.

7.2.2. Vertidos sólidos (basuras):

1. Clasificación. A los efectos de orientar su punto de vertido, los 
residuos se clasifican en:

a. Residuos de tierras: Aquellos procedentes de actividades de 
vaciado o desmonte, por lo que solamente podrán contener áridos o 
tierras, y no materiales procedentes de derribos de construcciones, de 
desecho de las obras, ni originados en el proceso de fabricación de 
elementos de construcción.

b. Residuos de tierras y escombros: Aquellos procedentes de cual
quiera de las actividades del sector de la construcción, de la urbani
zación y la edificación, del desecho de las obras, del vaciado, del 
desmonte, etc., podiendo contener, además de áridos, otros compo
nentes y elementos de materiales de construcción. Su transporte y ver
tido se hará con arreglo a lo dispuesto por la Ordenanza Municipal 
correspondiente.

c. Residuos orgánicos: Aquellos procedentes de actividades 
domésticas, que no contienen tierras ni escombros y en general, no son 
radioactivos, mineros o procedentes de la limpieza de fosas sépticas. 
Se consideran excluidos en este apartado los residuos industriales y 
hospitalarios que no sean estrictamente asimilables a los precedentes 
de actividades domésticas.

2. Las áreas susceptibles de ser destinadas a los vertidos de las 
clases citadas, se establecerán por el Ayuntamiento, de acuerdo con 
la normativa, directrices y Programas Coordinados de Actuación en estas 
materias aprobados por la Comunidad de Castilla y León, planes sec
toriales y políticas de actuación de ámbito supramunicipal.

7.2.3. Vertidos líquidos (aguas residuales):

Las aguas residuales no podrán verterse a cauce libre o canali
zación sin depuración realizada por procedimientos adecuados a las 
características del efluente y valores ambientales de los puntos de ver
tido, siendo de aplicación, en todo caso, las determinaciones de la legis
lación específica estatal y autonómica.

7.2.4. Vertidos gaseosos:

Quedan prohibidas las emanaciones a la atmósfera de elementos 
radioactivos, polvo y gases en valores superiores a los establecidos 
en la legislación específica estatal y autonómica.

7.2.5. Dominio público hidráulico:

Se estará a lo siguiente y a lo que se determina en el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986, de 11 de abril, B.O.E. 
de 20/04/86) cuyos artículos 234, 245 y 259 se transcriben:

- Para la planificación y posterior realización de las obras, se ten
drá en cuenta todo lo previsto en el Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico de 11 de abril de 1986 (R.D.P.H.) relativo a la mejora de las 
características hidráulicas del cauce y márgenes.

En especial el artículo-! 4 y los capítulos II y III del título II, conforme 
establece el artículo 78 de este Reglamento, cualquier tipo de cons
trucción en zona de policía de cauces, deberá disponer de autoriza
ción previa, otorgada por esta Confederación Hidrográfica.

Para las edificaciones u otro tipo de construcción e instalaciones, 
que se vayan a situar en las proximidades de cauces en zonas inun
dables (respecto a las avenidas con periodo de retorno de 500 años, 
tal y como se establece en el artículo 14.3 del R.D.P.H.), se deberá rea
lizar un estudio previo de avenidas, que establezca los niveles de inun
dación, así como la posible afección y las medidas de protección sobre 
dichas obras e instalaciones. No obstante estarán sujetas a las limita
ciones que en el futuro, el Gobierno pueda establecer mediante 
decreto (art. 14.2 del R.D.P.H.).
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- Se respetarán las servidumbres legales y en particular las de uso 
público de 5 m. en la margen, establecido en los artículos 6 v 7 del 
R.D.P.H.

- La protección del Dominio Público Hidráulico y de la calidad de 
las Aguas, se regulará de acuerdo a lo establecido en la vigente Ley 
de Aguas de 2 de agosto de 1985 y el Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico. En especial se contemplarán los artículos siguientes del 
R.D.P.H.

- Artículo 234.

Queda prohibido con carácter general y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 92 de la Ley de Aguas:

a) Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las 
aguas.

b) Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cual
quiera que sea su naturaleza y el lugar que se depositen, que consti
tuyan o puedan constituir un peligro de contaminación de las aguas o 
degradación de su entorno.

c) Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico afecto al agua 
que constituyan o puedan constituir una degradación del mismo.

- Artículo 245. Autorizaciones de vertido.

Joda actividad susceptible de provocar la contaminación o degra
dación del Dominio Público Hidráulico y, en particular, el vertido de aguas 
y de productos residuales susceptibles de contaminar las aguas con
tinentales, requiere autorización administrativa.

El procedimiento para obtener dicha autorización administrativa, 
viene determinado en el artículo 246 y siguientes del Reglamento dei 
Dominio Público Hidráulico.

- Artículo 259. Establecimiento de instalaciones industriales.

Las autorizaciones administrativas sobre establecimiento, modifi
cación o traslado de instalaciones o industrias que originen o puedan 
originar vertidos se otorgarán condicionadas a la obtención de la corres
pondiente autorización de vertido.

Las autorizaciones de vertido, que se tramitarán según lo dispuesto 
en el art. 246 tendrán, en todo caso, el carácter de previas para la implan
tación y entrada en funcionamiento de la industria o actividad que se 
trata de establecer, modificar a trasladar, y en cualquier caso prece
derá a las licencias que hayan de otorgar las autoridades locales. Para 
la planificación y posterior realización de las obras, se tendrá en 
cuenta todo lo previsto en el Reglamento del Dominio Publico Hidráu
lico de 11 de abril de 1986 (R.D.P.H.) relativo a la mejora de las carac
terísticas hidráulicas del cauce y márgenes (en especial al artículo 14 
y los Capítulos II y III del Título II). Conforme establece el artículo 78 
de este Reglamento, cualquier tipo de construcción en zona de poli
cía de cauce, deberá disponer de autorización previa, otorgada por esta 
Confederación Hidrográfica.

En general tendrán la consideración de Suelo Rústico con Protec
ción Natural, los terrenos definidos como Cauces Naturales, Riberas y 
Márgenes y sus Zonas de Protección. Siendo que la Ley de Aguas prevé 
en su artículo 6.b) que los terrenos lindantes con cauces, que son defi
nidos como márgenes, estarán sujetos en toda su extensión longitudi
nal a una franja de protección de 100 m. de anchura denominada zona 
de policía, tales franjas deberán de tener consideración de suelo rústico 
y aplicárseles las limitaciones de usos establecidas en el Capítulo IV dei 
Título I de la Ley de Urbanismo de Castilla y León (5/99).

7.3. PROTECCION DE LOS NIVELES DE CONFORT Y SEGURIDAD.

7.3.1. Alcance y contenido:

Estas Normas regulan de forma general y para la totalidad del Tér
mino Municipal las condiciones de protección de los niveles de con
fort y seguridad para las personas. Se refieren a los siguientes 
extremos:

- Contaminación acústica y vibratoria.

- Protección contra incendios.

- Desarrollo de actividades diversas.

7.3.2. Contaminación acústica y vibratoria:

La calidad acústica de los ambientes exteriores e interiores deberá 
adecuarse a lo establecido en la Norma Básica de la Edificación NBE- 
CA-88, el Reglamento de Actividades clasificadas citado anterior
mente, la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1965 
y las Normas Técnicas y Reglamentos que regulan la seguridad e higiene 

en el trabajo, en concreto en el Decreto 3/1995, de enero sobre Nive
les Sonoros y Vibratorios.

7.3.3. Protección contra incendios:

Las construcciones, instalaciones en su conjunto y sus materiales, 
deberán adecuarse como mínimo a las exigencias de protección esta
blecidas por la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI-96 y normas 
de prevención de incendios por cada tipo de actividad (Turismo, Sani
dad, Educación, Espectáculos, etc.).

7.3.4. Desarrollo de actividades diversas:

Las actividades se encuentran sometidas al régimen específico de 
aplicación que les corresponda.

7.4. PROTECCION PAISAJISTICA Y DE LA ESCENA URBANA.

7.4.1. Protección del perfil del núcleo urbano.

Se deberá cuidar especialmente el perfil característico del núcleo 
desde el exterior, para lo cual se evitará la ruptura del perfil actual, sobre 
todo el correspondiente al casco antiguo, con la aparición de elementos 
cuyas características sean desproporcionadas o sus texturas sean incon- 
venientes por contraste respecto al tratamiento de las edificaciones en 
la zona de borde del núcleo que conforman la «fachada» de éste.

Asimismo, se prohibirá cualquier cartel publicitario en las zonas de 
borde perimetral al núcleo o en cualquier otro punto que pueda desfi
gurar su perfil.

7.4.2. Protección del paisaje:

Con el fin de lograr la conservación de la estructura paisajística tra
dicional han de tenerse en cuenta de modo general las determinacio
nes relativas a:

1. Protección de la topografía, impidiendo actuaciones que alte
ren las características morfológicas del terreno.

2. Protección de cauces naturales y del arbolado correspon
diente, así como de acequias y canales de riego.

3. Protección de plantaciones y masas forestales.

4. Protección de caminos de acceso, cañadas, veredas, etc.

5. Protección de construcción, tales como: Sistemas de cercas, 
corrales, apriscos, casetas de aperos de labranza, etc., que configu
ren la bondad del paisaje.

7.4.3. Conservación del trazado y características del viario:

Con carácter general en el casco consolidado se conservará la 
estructura general del viario, respetando el tamaño y la morfología de 
las manzanas, así como, las alineaciones existentes. Sólo se admitirán 
modificaciones puntuales con la finalidad de resolver problemas con
cretos como soluciones singulares que no alteren sustancialmente la 
naturaleza del trazado. Cuando el trazado original del casco haya sufrido 
alteraciones que dañen su continuidad, se adoptarán medidas tendentes 
a la sustitución de las condiciones originales.

7.4.4. Protección de visualizaciones:

Se protegerán con carácter general las visualizaciones, teniendo 
en cuenta tres supuestos diferenciados:

1. Visualización del entorno desde el casco urbano.

2. Visualización del casco desde el entorno.

3. Visualizaciones interiores del casco.

Los dos primeros están vinculados a la protección del paisaje. El 
tercero se refiere tanto a visualizaciones sobre elementos concretos 
(hitos) como sobre áreas parciales del propio casco.

Marcadas las visualizaciones protegibles han de tomarse las 
medidas tendentes a:

- Atenuación del impacto de la edificación susceptible de ocultar 
o alterar las características del panorama.

- Protección específica del objeto de la visualización.

7.4.5. Conservación de los espacios libres:

Los espacios libres privados (interiores de parcelas, patios de man
zana proindiviso, espacios abiertos proindiviso, etc.), deberán ser con
servados y cuidados por los propietarios particulares en condiciones 
de seguridad, salubridad y ornato público, atendiéndose a lo que a con
tinuación se dicta sobre cerramiento de solares.

El Ayuntamiento vigilará el cumplimiento de estas obligaciones 
pudiendo, en caso de que no se efectuasen debidamente, llevar a cabo 
su conservación con cargo a la propiedad.
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Los espacios libres públicos serán mantenidos por el Ayuntamiento 
o por los particulares de la zona, según se llegue a un acuerdo entre 
aquél y éstos para la previsión y creación de un servicio de manteni
miento gestionado por los propios particulares o por el Ayuntamiento 
con cargo a estos últimos.

7.4.6. Arbolado y vegetación:

Se deberán hacer o dejar alcorques para plantar árboles en las ace
ras aun cuando su implantación no esté prevista a corto plazo.

El arbolado existente, en espacios públicos o privados, sea de la 
clase que sea, deberá conservarse, cuidarse y protegerse de las pla
gas y deterioros que pudieran acarrear su destrucción parcial o total 
siendo preciso para la tala, cambios de cultivos arbóreos y replanta
ciones, la previa solicitud de licencia al Ayuntamiento quien podrá reca
bar asesoramiento de los organismos competentes.

Se cuidará especialmente el cumplimiento de lo anterior para aque
llas especies arbóreas situadas en espacios públicos.

7.4.7. Cerramientos de solares:

Los solares no edificados deberán cerrarse con una cerca o pared 
de material resistente de 2 m. de altura como mínimo, de forma que su 
acabado sea agradable, estético y contribuya al ornato de la ciudad.

El cerramiento deberá situarse en la alineación oficial.

Al producirse la apertura de nuevas vías, los propietarios de 
solares tendrán la obligación de efectuar el cerramiento del solar 
en el plazo de dos meses, a partir de la terminación de las obras 
de pavimentación. Cuando se produzca el derribo de cualquier finca, 
será obligatorio el cerramiento de la misma situándolo igualmente 
en la alineación oficial. Tal cerramiento deberá llevarse a efecto en 
un plazo de 6 meses, contados a partir de la fecha de concesión 
de la licencia de derribo.

7.4.8. Supresión de barreras físicas:

Se tenderá a la supresión de barreras físicas para permitir el paso 
de inválidos, coches de niños, etc., mediante la disposición de rebajes 
en bordillos de aceras, rampas de acceso a edificios o por vías públicas.

Se tenderá a la supresión de bordillos, resaltes o aceras en calles 
estrechas, pavimentando toda la calle por igual, colocando defensas 
o pequeños postes adecuados que impidan a los vehículos arrimarse 
a las fachadas de las edificaciones.

7.4.9. Mobiliario urbano:
Se prestará especial atención a la colocación en la vía pública de 

elementos de mobiliario urbano: Bancos, cabinas, arbolado, etc., pun
tos de venta: Quioscos, puestos, etc., que deberán resolverse de forma 
sencilla, cuidando su adecuación en el entorno, especialmente si se 
sitúan junto a edificios catalogados.

7.4.10. Anuncios:
Para la fijación directa de carteles sobre edificios se observarán 

las siguientes restricciones:
1. Sobre los edificios, muros, vallas y cercas catalogados o con

siderados de interés, los anuncios guardarán el máximo respeto al 
lugar donde se ubiquen, permitiéndose exclusivamente en planta baja, 
sobre los huecos de fachada, manteniendo su ritmo y con materia
les que no alteren los elementos protegidos.

2. Para el resto de los edificios se permiten también la instala
ción de anuncios en planta baja, sobre los huecos de fachada, 
siempre y cuando mantengan su ritmo y con materiales que no alte
ren sus características y las del entorno. Se prohíbe la fijación de sopor
tes exteriores o bastidores exentos, luminosos en vallas, calles, 
plazas, cornisas o tejados, jardines o parques públicos o privados, 
ni en isletas de tráfico excepto aquellas que afectan a la información 
de servicios de interés público como farmacias, etc.

3. En los edificios en ruina no se permitirán anuncios de ninguna 
clase ni durante las obras de restauración o reestructuración y otras que 
se lleven a cabo; salvo los carteles propios de identificación de la obra.

4. No se permitirán anuncios sobre postes de alumbrado, de trá
fico y otros análogos en la vía pública.

5. La publicidad que no reuniese los diferentes requisitos esta
blecidos en estas Normas quedará desde la entrada en vigor de las 
mismas como «fuera de ordenación» y no podrá renovar su licencia 
anual de instalación, sin que esto dé derecho a indemnización, excepto 
cuando la suspensión se impusiese antes de la fecha de caducidad 
de la concesión del anunciante. En todo caso cuando se solicitase licen

cia de obra mayor en un edificio con publicidad fuera de ordenación 
se exigirá su corrección o suspensión simultánea.

6. El Ayuntamiento podrá delimitar las paredes, muros o mampa
ras en las que se permita, con carácter exclusivo, la colocación de ele
mentos publicitarios a los fines que considere.

Con fines provisionales y excepcionales como fiestas, ferias, expo
siciones o manifestaciones el Ayuntamiento podrá autorizar carteles no 
comerciales, circunstanciales al tiempo que dure el acontecimiento.

7.4.11. Señalización del tráfico:

No se permite situar señales adosadas a cualquier edificación, muro, 
valla y cercas a menos que se justifique debidamente; justificación que 
sólo podrá atender a problemas de ancho de vías o dificultades para 
el paso de vehículos o peatones. Se prohíbe expresamente, en todo 
caso, en aquellas edificaciones catalogadas o de conservación inte
gral o de conservación de composición de fachadas.

En todo caso se adoptará el sistema de señalización que perturbe 
en menor grado los ambientes y edificios de interés, reduciéndola a la 
mínima expresión tanto en señalización vertical como horizontal (pin
turas sobre pavimentos) siempre que sea compatible con la normativa 
del Código de Circulación.

7.4. T2. Tendidos y elementos de infraestructura y servicios:

En los núcleos urbanos se prohíben los tendidos aéreos eléctri
cos y telefónicos, y fijos sobre las fachadas, debiendo enterrarse los 
existentes de acuerdo con lo que se determina en estas Normas.

En los edificios de nueva planta no se permitirán tendidos exteriores 
sobre las fachadas.

Se obligará a las empresas suministradoras al cumplimiento de 
la Normativa Urbanística armonizando con el entorno tanto del diseño 
como la disposición de las cajas de registro, acometidas, etc.

7.4.13. Obras de urbanización para mejora de la escena y ambien
tes urbanos:

El Ayuntamiento podrá declarar de urbanización especial, deter
minadas calles, plazas o zonas con el fin de conservar la armonía del 
conjunto y los propietarios de edificios o solares enclavados en dichos 
lugares, no podrán modificar las construcciones, ni edificar otras nue
vas, sin someterse a cualquier ordenanza especial, que previo los requi
sitos reglamentarios pueda aprobarse en cada caso.

7.4.14. Servidumbres urbanas:

El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modificar, a su cargo, 
en las fincas, y los propietarios vendrán obligados a consentirlo, 
soportes, señales y cualquier otro elemento al servicio de la ciudad, 
que deberán, en todo caso, cumplir estas «Condiciones de Protección».

7.5. PROTECCION DEL PATRIMONIO EDIFICADO.

7.5.1. Ordenanza de conservación periódica de fachadas:

Será aplicable a toda edificación y comprenderá labores de lim
pieza y reparación de todos los elementos que conforman el aspecto 
exterior del edificio (fábricas, revocos, rejas, carpinterías, ornamentos, 
etc.). Asimismo, deberá contemplar la renovación de los acabados y 
pinturas.

Para las edificaciones consideradas de interés o que, sin serlo, per
tenezcan a un conjunto o área de calidad, se autorizará el cambio de 
colores o texturas, siempre y cuando no suponga una alteración 
importante de la imagen del conjunto y, en cualquier caso, deberá con
tar con la aprobación del organismo competente.

Esta Ordenanza será aplicable también a cerramientos de parcela, 
medianerías, construcciones auxiliares, etc., cuando se consideren cons
titutivos del ambiente urbano, o solidarios con una edificación afectada 
por ella.

En todo caso, se estará a lo dictado en el punto 3.4.1. de estas 
Normas.

7.5.2. Ordenanza de eliminación y atenuación de impactos:

Será aplicable a toda edificación que total o parcialmente suponga 
una clara alteración de la imagen urbana.

En aquellos edificios que admitan el tratamiento superficial para 
adecuarse al medio (enfoscados, colores y texturas), se efectuará la 
sustitución de elementos de diseño inadecuado (rejas, carpinterías, orna
mentos, etc.). Este tipo de operaciones se extenderán asimismo a cubier
tas, medianerías, chimeneas, áticos, etc., cuando sea necesario.
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En esta misma linea, se introducirán elementos vegetales u otro tipo 
de barreras visuales que impidan la agresión de algunas piezas sobre 
la escena urbana o el paisaje. Esta operación deberá realizarse, en caso 
necesario, por iniciativa o, a instancia municipal, mediante las oportu
nas órdenes de ejecución.

Deberá instarse a las empresas o compañías suministradoras (Ener
gía Eléctrica, Gas, Teléfono, Televisión) la necesidad de atenuar los impac
tos negativos que se producen tanto por los diseños inadecuados de los 
diferentes elementos como por la incorrecta colocación de los mismos.

En la instalación de antenas únicamente se autorizará una por edi
ficio, debiéndose situarse en la cubierta del mismo y en aquel lugar en 
que se minimice el impacto sobre el entorno.

7.6. PROTECCION DE MARGENES DE CARRETERAS.

Se estará a lo que se determina en la Ley 2/1990, de 16 de marzo 
de Carreteras de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, de la cual 
se transcriben aquí los Capítulos III y IV: Uso y Defensa de las Carre
teras y Travesías y Tramos Urbanos, así como su Cuadro Resumen de 
Distancias de Protección y el que determina para sus carreteras la 
Exorna. Diputación Provincial.

Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de 
Castilla y León.

CAPITULO III. USO Y DEFENSA DE LAS CARRETERAS

Artículo 16. -

1. Son de dominio público los terrenos ocupados por las carrete
ras y sus elementos funcionales y una franja de terreno de ocho 
metros de anchura en autopistas, autovías y vías rápidas, y de tres metros 
en el resto de las carreteras, a cada lado de la vía, medidos en hori
zontal y perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista exte
rior de la explanación.

La arista exterior de la explanación es la intersección de talud del 
desmonte, del terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento 
colindantes con el terreno natural.

En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estructu
ras y obras similares, se podrá fijar como arista exterior de la expla
nación la línea de proyección octogonal del borde de las obras sobre 
el terreno. Será en todo caso de dominio público el terreno ocupado 
por los soportes de la estructura.

Es elemento funcional de una carretera toda la zona permanente
mente afecta a la conservación de la misma o la explotación del servicio 
público viario, tales como las destinadas a descanso, estaciona
miento, auxilio y atención médica de urgencia, pasaje, parada de auto
buses y otros fines auxiliares.

2. No podrán realizarse obras en la zona de dominio público de 
la carretera sin previa autorización del organismo administrativo del que 
ésta depende, sin perjuicio de otras competencias concurrentes y de 
lo establecido en el Capítulo IV de esta Ley.

Artículo 17. -

1. La zona de servidumbre de las carreteras consistirá en dos fran
jas de terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente 
por la zona de dominio público definida en el artículo 16 y.exteñormente 
por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una 
distancia de veinticinco metros en autopistas, autovías y vías rápidas, 
y de ocho metros en el resto de las carreteras, medidos desde las cita
das aristas.

2. En la zona de servidumbre no podran realizarse obras ni se per
mitirán más usos que aquellos que sean compatibles con la seguridad 
vial, previa autorización, en cualquier caso, del órgano titular de la carre
tera, sin perjuicio de otras competencias concurrentes y de lo establecido 
en el Capítulo IV de esta Ley.

3. En todo caso el órgano titular de la carretera podrá utilizar o auto
rizar la utilización de la zona de servidumbre por razones de interés gene
ral o cuando lo requiera el mejor servicio de la carretera.

4. Serán indemnizadles la ocupación de la zona de servidumbre 
y los daños y perjuicios que se causen por su utilización.

Artículo 18. -

1. La zona de afección de las carreteras estará delimitada inte
riormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas 
paralelas a las aristas exteriores de la explanación, a una distancia de 

cien metros en autopistas, autovías y vías rápidas, y de treinta metros 
en el resto de las carreteras, medidos desde las citadas aristas.

2. Para ejecutar en la zona de afección cualquier tipo de obras e 
instalaciones fijas o provisionales, cambiar el uso o destino de las mis
mas y plantar o talar árboles se requerirá la previa autorización del órgano 
titular de la carretera, sin perjuicio de otras competencias concurren
tes y lo establecido en el Capítulo IV de esta Ley.

3. En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona 
de afección podrán realizarse obras de reparación y mejora, previa la 
autorización correspondiente, una vez constatados su finalidad y con
tenido, siempre que no supongan aumento de volumen de la cons
trucción y sin que el incremento de valor que aquellas comporten pueda 
ser tenido en cuenta a efectos expropíatenos; todo ello, asimismo, sin 
perjuicio de las demás competencias concurrentes y de lo dispuesto 
en el Capítulo IV.

4. La denegación de la autorización deberá fundarse en las pre
visiones del Plan de Carreteras correspondiente.

Artículo 19. -

1. Se prohíbe toda aquella publicidad que sea visible desde las 
zonas de dominio público de la carretera, excepto en las travesías de 
población, en las que la publicidad estará sometida a las ordenanzas 
municipales, debiendo situarse fuera de las zonas de dominio público 
y no afectará la señalización, iluminación ni balizamiento de la carretera.

La anterior prohibición no dará derecho a indemnización en nin
gún caso.

Los planeamientos municipales deberán adaptarse a esta normativa.

2. No se considerará publicidad a los efectos de esta Ley:

a. La rotulación informativa de las vías.

b. Los carteles que señalen lugares de interés público no comer
ciales y con los formatos que se autoricen.

c. Las indicaciones de orden general que sean de interés para el usua
rio, tales como la información sobre talleres, restaurantes, comercios, expo
siciones, ferias, celebraciones, etc., siempre que no contengan nombres 
comerciales, que resulten transitorios, o que tengan carácter excepcional.

d. Los rótulos y marcas comerciales que se dispongan en el edi
ficio o finca en que se desarrolle la actividad anunciada.

3. En todo caso, para la colocación de cualquier clase de letrero 
o reclamo, en la carretera o en su entorno, será preceptiva la autoriza
ción del Organismo titular o gestor de la misma que atenderá, además 
de a lo anteriormente expresado, a que las condiciones de forma, tamaño, 
situación o iluminación no puedan ser perjudiciales para el tráfico.

Artículo 20. -

1. A ambos lados de las carreteras se establece la línea límite 
de edificación, desde la cual hasta la carretera queda prohibido cual
quier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, a 
excepción de las que resulten imprescindibles para la conservación 
y mantenimiento de las construcciones existentes.

2. La línea limítrofe de edificación se sitúa a 50 metros en auto
pistas, autovías y vías rápidas, a 25 metros en las otras carreteras 
de la Red Regional Básica, y a 18 metros'en el resto de las carre
teras de la arista exterior de la calzada más próxima, medidas hori
zontalmente a partir de la mencionada arista. Se entiende qué la arista 
exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de la carre
tera destinada a la circulación de vehículos en general.

3. Con carácter general, en las carreteras que discurren total o par
cialmente por zonas urbanas, el Organismo del que depende admi
nistrativamente la carretera podrá establecer la línea de edificación a 
una distancia inferior a la fijada en el punto anterior, siempre que lo per
mita el planeamiento urbanístico correspondiente, de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca.

4. El órgano titular de la carretera, excepcionalmente y previo informe 
motivado de la Consejería de Fomento y de la Comisión Regional de Carre
teras, podrá, por razones geográficas o socioeconómicas, fijar una línea 
de edificación inferior a la establecida con carácter general, aplicable a 
determinadas carreteras incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley 
en zonas o espacios comarcales perfectamente delimitados.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en las 
variantes o carreteras de circunvalación que se construyan con el objeto 
de eliminar las travesías de las poblaciones, la línea límite de edifica
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ción se situará a 50 metros medidos horizontalmente a partir de la arista 
exterior de la calzada en toda la longitud de la variante.

6. En la zona de servidumbre y en la limitada por la «línea de edi
ficación», la Consejería de Fomento, cuando se trate de carreteras regio
nales, y las Diputaciones o Ayuntamientos, cuando las carreteras 
sean, respectivamente, provinciales o municipales, podrán proceder 
a la expropiación de los bienes existentes, entendiéndose implícita la 
declaración de utilidad pública, siempre que existiese previamente un 
proyecto aprobado de construcción, reparación, ampliación o con
servación de la carretera que lo hiciera indispensable o conveniente.

CAPITULO IV. TRAVESIAS Y TRAMOS URBANOS

Artículo 26. -

1. Se considerarán tramos urbanos de las carreteras aquellos que 
discurran por suelo calificado de urbano por el correspondiente ins
trumento de planeamiento urbanístico.

2. Se considera travesía la parte de tramo urbano en la que existan 
edificaciones consolidadas al menos en las dos terceras partes de su 
longitud y un entramado de calles al menos en una de las márgenes.

Artículo 27. -

1. En la zona de dominio público de travesías y tramos urbanos, 
el otorgamiento de autorizaciones para realizar obras o actividades no 
ejecutadas por el órgano titular de la carretera, corresponde a los Ayun
tamientos, previo informe vinculante de dicho órgano titular, que habrá 
de versar sobre aspectos relativos a disposiciones de la presente Ley.

2. En las travesías de carreteras corresponde a los Ayuntamientos 
el otorgamiento de toda clase de licencias y autorizaciones sobre los terre
nos y edificaciones situadas en las zonas de servidumbre y afección.

3. En las zonas de servidumbre y afección de los tramos urbanos, 
excluidas las travesías, las autorizaciones de usos y obras las otorgan 
asimismo los Ayuntamientos, si bien cuando no estuviere aprobado defi
nitivamente ningún instrumento de planeamiento urbanístico deberán aqué
llos recabar, con carácter previo, informe del órgano titular de la carretera.

Artículo 28. -

1. La conservación y explotación de los tramos de carreteras que dis
curran por suelo urbano corresponderá a la entidad titular de los mismos.

2. Las carreteras regionales o provinciales, o tramos determinados 
de ellas, se entregarán a los Ayuntamientos respectivos en el momento 
en que adquieran la condición de vías exclusivamente urbanas. El 
expediente se promoverá a instancia del Ayuntamiento, de la Dipu
tación Provincial o de la Consejería de Fomento y será resuelto por 
la Junta de Castilla y León. Excepcionalmente podrá resolverlo el titu
lar de la Consejería de Fomento cuando exista acuerdo entre el órgano 
cedente y el cesionario.

LEY DE CARRETERAS DE LA COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

CUADRO RESUMEN DE DISTANCIAS

Línea de edificación

Tipo de vía

Zona (1) 

Dom. Rubí.

Urbaniz.

Zona (1) 

Servid.

Zona (1) 

Afección

Suelo (3) 

Urbano

Suelo (2) 

Urbaniz. S. NO. (2)

Autopistas 

autovías y 
vías rápid. 8 25 100

Según 
N.S.P. 50 50

Otras 

carreteras 3 8 30

Según 

N.S.P.

(4) 

25/18

(4) 

25/18

Variantes 50/100

(5) 

50/100

(5) 

50/100

(1) Distancia en metros desde la arista exterior de la explanación (intersección del talud 
del desmonte o en su caso de los muros de sostenimiento colindantes con el terreno natural).

(2) y (3) Distancia en metros desde la arista exterior de la calzada.

(4) 25 m. en la Red Regional Básica y 18 m. en el resto de las carreteras.

(5) 100 m. en la Red de Interés General.

Todas las distancias medidas en horizontal y perpendicular a la vía.

En el municipio de Palacios de la Sierra queda comprendida la Carre
tera Autonómica BU-P-8221 de Salas de los Infantes a L.P. de Soria, per
teneciente a la Red Complementaria de carreteras autonómicas, por lo que:

- Suelo Urbano:

- Línea de Edificación: La definida por las alineaciones existentes 
y las que expresamente se determinan en los planos de ordenación.

- Línea de Cerramiento: Se situará fuera de la zona de dominio 
público a 8,00 m. del eje de la carretera.

- Suelo Urbanizadle y Rústico:

- Línea de Edificación: Se situará a 18,00 m. del borde exterior de 
la calzada o a 21,00 m. del eje de la carretera.

- Línea de Cerramiento: Se situará a 13,00 m. del eje de la carretera.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS. PROTECCION DE MAR
GENES DE CARRETERAS. -

En el municipio de Palacios de la Sierra queda comprendida la carre
tera BU-V-8229 a Hontoria del Pinar, de titularidad provincial, en la que por 
aplicación de la Ley 2/90 de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León 
a la que se hace referencia en este punto, la Línea de Edificación se situará 
a 21,00 m. del eje de la carretera (o a 18,00 de la arista exterior de la cal
zada) y la Línea de Cerramiento a 13,00 m. del eje de la carretera.

7.7. PROTECCION DEL MEDIO NATURAL.

Por estar comprendido el municipio de Palacios de la Sierra en el 
Plan de Espacios (Sierra de la Demanda), contemplado en la Ley 8/91, 
de 10 de mayo de Espacios Naturales Protegidos de Castilla y León, 
se estará a lo que en su día se determine en el preceptivo Plan de Orde
nación de Recursos Naturales (en este momento redactado pero sus
pendida su tramitación).

En todo caso, se estará, en relación con la protección del Medio 
Natural (Suelo Rústico Común y Protegido), a lo que expresamente se 
determina en estas Normas.

7.8. PROTECCION DEL PATRIMONIO HISTORICO Y ARQUEOLOGICO.

7.8.1. Protección del Patrimonio Histórico:

Los elementos o sectores de interés histórico-artístico, o cultural, 
en general, serán objeto de protección especial, mediante el estable
cimiento de las servidumbres que, en cada caso, procedan y la apli
cación de lo determinado en estas Normas.

En todo caso, se estará a lo que a este respecto determina la Ley 
de Patrimonio Cultural de Castilla y León (Ley 12/2002, de 11 de julio).

7.8.2. Protección del Patrimonio Arqueológico:

Esta Normativa Arqueológica tiene por objeto la protección, docu
mentación y conservación del Patrimonio Arqueológico en el munici
pio de Palacios de la Sierra, definido y protegido por la Ley 12/02, de 
Patrimonio Cultural de Castilla y León.

Se establece para regular el desarrollo de obras de cualquier índole 
sobre dicho patrimonio. La gestión y control se efectuará por los Orga
nismos competentes en la materia hasta que el municipio cuente con Téc
nico asesor en la misma, y en todo caso se estará a lo que expresamente 
se determina en el documento que cón el título de Norma Arqueológica, 
se adjunta en documento independiente. (Volumen Vil).

CAPITULO VIII. NORMAS PARTICULARES

8.1. Ordenanzas de la edificación en suelo urbano.

8.1.1. Ambito de aplicación:

Constituyen el Suelo Urbano los terrenos que se delimitan como 
tales en los planos de Clasificación y Ordenación, donde se expresa, 
así mismo, su división de Zonas de Ordenanza a efectos de aplicación 
de la normativa específica establecida de este capítulo.

En Suelo Urbano clasificado se distinguen dos Categorías: Suelo 
Urbano Consolidado y Suelo Urbano No Consolidado, en los términos 
del art. 12, con el régimen del art. 17 y según lo determinado en el artículo 
42 de la Ley del Suelo de Castilla y León (5/99).

8.1.2. Concesión de licencias:

En los terrenos incluidos en el Suelo Urbano Consolidado podrá obte
nerse licencia municipal para actos de edificación con las determina
ciones que se especifican en la ordenanza de cada zona, siempre y 
cuando los terrenos objeto de la licencia tengan la consideración de solar.

En caso contrario y a pesar de su clasificación como urbano, no 
podrán concederse licencias de construcción sobre dichos terrenos hasta 
que estos hayan adquirido la condición de solar de acuerdo con la legis
lación urbanística vigente y las determinaciones de estas Normas.
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En el Suelo Urbano No Consolidado, será preceptivo previamente 
a cualquiera actuación urbanística o constructiva la aprobación del 
correspondiente instrumento de desarrollo.

Las condiciones de urbanización exigidas serán por tanto las que 
se determinan en las Normas Generales de forma que los diferentes 
servicios urbanísticos estén en situación de completa utilización por estar 
conectados con las redes municipales correspondientes.

En el caso de la ejecución simultánea de la urbanización y la edi
ficación sólo podrá autorizarse en los términos señalados en los 
artículos 39-1,40 y 41 del R.G.

8.1.3. Condiciones de desarrollo:

1. Actuación directa.

Se podrán desarrollar mediante actuación directa (petición de licen
cia municipal) aquellos terrenos que incluidos en el Suelo Urbano cum
plan las condiciones que se determinan en el punto 5.2.1. de las Normas 
Generales.

2. Planeamiento complementario.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior o porque así 
se determine en las correspondientes ordenanzas, se podrá proceder a 
la formulación de Planes y Proyectos con las exigencias señaladas en el 
capítulo 2.2 de las Normas Generales y con las finalidades siguientes:

- Planes Especiales: Se estará a lo que a este respecto se deter
mina en los artículos 47,48 y 49 de la Ley de Urbanismo de Castilla y 
León y en el punto 2.2.2 de las Normas Generales.

- Estudios de Detalle: Se estará a lo que a este respecto se deter
mina en el artículo 45 de la Ley de  Castilla y León y en 
el punto 2.2.4 de las Normas Generales.

Urbanismo.de

- Proyectos de Urbanización: Se realizarán para el tratamiento con
junto de todas las obras de urbanización previstas en estas normas, 
esto es, viabilidad, abastecimiento de agua, alcantarillado, energía eléc
trica, alumbrado público, jardinería y, en su caso, red de riego, telefo
nía, gas e hidrante contra incendios.

En todo caso, se estará a lo determinado en los puntos 2.4.2 y 2.4.3 
de las Normas Generales.

- Proyectos de Obra Ordinaria: Se realizarán para el tratamiento 
de obras que comprendan parte de las exigencias de urbanización seña
lados en el apartado anterior, u obras parciales de pavimentación, alum
brado, ajardinamiento, saneamiento local y otros similares conforme a 
la legislación de régimen local.

En todo caso, se estará a lo determinado en el punto 2.4.2 de estas 
Normas.

- Proyecto de Compensación, Cooperación, Concierto, Concu
rrencia y Expropiación: Se realizarán con los objetivos propios de cada 
uno de ellos según el punto 2.3 de las Normas Generales.

- Proyectos de Parcelación: Se realizarán para efectuar la división 
simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más lotes según lo deter
minado en el punto 2.3.4 de las Normas Generales.

- Proyectos de Edificación: Se realizarán para desglosar y definir 
la ejecución de construcciones, edificios e instalaciones, según lo deter
minado en los puntos 2.4.2 y 2.4.4 de las Normas Generales.

8.1.4. Derechos y obligaciones de los propietarios:

Los derechos y obligaciones de los propietarios del Suelo Urbano Con
solidado y Suelo Urbano No Consolidado, objeto de estas Normas Parti
culares, son los que establece la legislación urbanística vigente (artículos 
17 y 18 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León) y en estas Normas.

8.1.5. Zonas de Ordenanza:

De acuerdo con lo señalado en el punto 2.1.1 las condiciones par
ticulares de volumen, uso, estéticas y de gestión de cada una de las 
zonas en que se ha subdividido el suelo clasificado como Urbano son 
las que se determinan a continuación:

1. ZONA C.T. CASCO TRADICIONAL
1.1. Definición:

Se comprende en el ámbito de esta Ordenanza la zona reconocida 
como el Casco Tradicional de Palacios de la Sierra y que, como tal, se 
delimita y señala en la correspondiente documentación gráfica.

1.2. Condiciones de Volumen:

a. Tipo de Edificación. ,

Se autoriza la edificación adosada, formando manzana.

b. Alineaciones y Rasantes.

Las Alineaciones y las Rasantes son las que expresamente se seña
lan en la correspondiente documentación gráfica.

La Alineación de Edificación determina la línea a partir de la cual deberá 
situarse la edificación, definiéndose la Alineación Interior como aquella 
que determina el fondo máximo edificable en altura.

En los Bienes Catalogados, se mantendrán las alineaciones de la 
edificación existente que se protege (protección integral o estructural).

c. Altura Máxima.

La Altura Máxima permitida será de tres plantas (Baja + Dos), con 
un máximo de 8,80 m. de Altura de Cornisa y 10,80 m. de máximo de 
Altura de Cumbrera (altura total) medidos desde el punto medio de la 
fachada de la edificación o alineación (o, en su caso, tramos de 
fachada inferiores a 18 m.).

En Bienes Catalogados, la Altura Máxima será la de la edificación 
existente que se protege (Protección Integral, Estructural, Ambiental o 
con Protección Volumétrica).

d. Parcela Mínima y Retranqueos.

Para edificación no se determina Parcela Mínima, autorizándose, 
en todo caso, la tradicional existente.

A los efectos de segregaciones se fija una parcela mínima de 100 m.2.

e. Aprovechamiento Máximo.

El Aprovechamiento Máximo será el que resulte de aplicar al espa
cio de terreno comprendido entre alineaciones, o en su caso, al fondo 
máximo edificable, la altura máxima permitida. En este sentido, se deter
mina como fondo máximo edificable en altura 14,00 m„ medidos desde 
el punto medio de la fachada de la edificación o alineación (o, en su caso, 
tramos de fachada inferiores a 18 m.).

Se autoriza la utilización del espacio bajo cubierta como pieza habi
table y los sótanos y semisótanos (en las condiciones del punto 5.3.2), 
no computándose, en ningún caso, a los efectos del cálculo del apro
vechamiento máximo.

f. Cuerpos volados.

Se prohíben los cuerpos cerrados de edificación y los miradores.

Se autorizan los tradicionales balcones con un vuelo máximo de 
30 cm., prohibiéndose éste en calles de ancho igual o menor a 3,50 
m. En todo caso se estará a las condiciones que se determinan en el 
punto 1.4 siguiente.

g. Parcelaciones, Segregaciones y Agregaciones.
Se prohíben las Parcelaciones y Segregaciones por debajo de la 

parcela mínima establecida.

Se prohíben las Agregaciones que den como resultado un frente 
máximo de parcela superior a 18 m.

1.3. Condiciones de uso:

a. Residencial.

Permitidas todas las clases y categorías.

b. Dotacional.

Permitidas únicamente la Clase 1, Equipamiento Comunitario, en 
sus Tipos 1.1, 1.2, 1.3,1.4, 1.5, 1.7y 1.8, la Clase 2, Servicios Tercia
rios, en sus Tipos 2.1,2.2 y 2.3, en Situaciones S. 1 y S.2, y la Clase 3, 
Turismo, en sus Tipos 3.1 y 3.2. '

c. Industrial.

Permitido únicamente la Clase 3: Talleres, en Categoría C.1. (Talle
res Domésticos).

d. Agropecuario.

Prohibidos.

1.4. Condiciones Estéticas:

Además de las condiciones generales estéticas descritas en el punto
5.3.5 se tendrán en cuenta las siguientes:

a. No se permiten cuerpos volados cerrados ni los miradores.

La barandilla, en su caso, se podrá prolongar un máximo de 30 cm. 
a cada lado y no podrá servir a más de un hueco.

b. La carpintería exterior será de madera para pintar o barnizar, 
P.V.C. o aluminio lacado en colores tradicionales, prohibiéndose el 
anonizado.

Se prohíben las persianas enrolladles con cajón por el exterior.

c. Los acabados en fachada serán de piedra, materiales cerámi
cos o revestimientos de colores tierra.
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d. La cubierta será, en todo caso, inclinada a fachada principal y 
patio, rematada con alero (máximo vuelo 40 cm.), pendiente máxima de 
35% y terminación de teja curva, de color pardo rojizo. Se prohíben los 
quiebros en la misma, las mansardas, y las buhardillas. La iluminación 
del espacio bajo cubierta se realizará con huecos situados en el pro
pio faldón. El alero se formará a base de canecillos que serán de madera, 
piezas cerámicas voladas, a la manera tradicional, o molduras.

e. Se prohíben los letreros luminosos por encima de la planta baja 
y en todo caso serán a base de letras sueltas y metálicas. Se prohíben 
los letreros perpendiculares a fachadas, excepto las tradicionales 
banderolas.

f. En general en los edificios de nueva planta se incorporarán 
los elementos de interés procedentes de la existente que se derriba 
y en concreto los zócalos de piedra, pilares, recercados, cornisas, 
escudos, etc.

g. En la urbanización y mobiliario se tendrá en cuenta el carácter 
ambiental del área, tanto en los materiales de acabado como en su diseño.

1.5. Condiciones de Protección:

Serán de aplicación a los edificios y elementos que expresa
mente se protegen (ver Volumen Vil Catálogo) de acuerdo con lo deter
minando en el punto 7 siguiente: Normas de Protección.

1.6. Condiciones de Gestión:
Para el desarrollo de este tipo de Suelo (Urbano Consolidado), se ha 

delimitado una actuación aislada (A.A.1.), con Ordenación Detallada, en 
cuyo ámbito y previamente a cualquier acción edificatoria, deberá reali
zarse la cesión y urbanización del vial que se propone y hacer efectivo el 
equitativo reparto de beneficios y cargas.

En todo caso, se estará a lo que se determina en el art. 69 de la 
Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León.

Actuación aislada. -

Ficha de características. -

Denominación: A.A.1.

Localización de planos: O.4.C.

Ordenanza de aplic.: Zona C.T.

Superficie viario: 1.026 m.2.

Sup. espac. libres:

Sup. suelo equip.:
Sup. suelo con aprov.: 2.765 m.2.

Superficie total: 3.891 m.2.

N°de plantas: 3.

. Coefic. ocupación:

Edificab. pública:

Edificab. privada: S/Zona C.T.

Edificab. total: S/Zona C.T.

Usos permitidos: S/Zona C.T.
Cargas: Cesión de suelo (Viales) y urbanización.

Instr. previos orden.:
Sistema de ejecuc.: Normalización de fincas.

Plano E: 1/2.000:

Observaciones: Las superficies y aprovechamientos son estima
dos, debiendo ajustarse definitivamente en el momento de ejecución 
de la actuación.

2. ZONA A.C. AMPLIACION DE CASCO

2.1. Definición:

Se califican como tal, aquellas zonas que como ampliación de casco 
presentan una continuidad con la estructura del conjunto tradicional, 
conformando áreas prácticamente consolidadas.

2.2. Condiciones de Volumen:

a. Tipo de Edificación.

Se autoriza únicamente la edificación adosada en hilera.

b. Alineaciones y Rasantes.
Las Alineaciones y Rasantes son las que expresamente se seña

lan en la correspondiente documentación gráfica.

La Alineación de Edificación determina la línea a partir de la cual 
deberá situarse la edificación.

En los Bienes Catalogados se mantendrán las alineaciones de la 
edificación existente que se protege.

c. Altura Máxima.
La Altura Máxima permitida será de tres plantas (Baja + Dos), con 

un máximo de 8,80 m. de Altura de Cornisa y 10,80 m. de máximo de 
Altura de Cumbrera (altura total) medidos desde el punto medio de la 
fachada de la edificación o alineación (o, en su caso, tramos de 
fachada inferiores a 18 m.).

En Bienes Catalogados, la Altura Máxima será la de la edificación 
existente que se protege (Protección Integral, Estructural, Ambiental o 
con Protección Volumétrica).

d. Parcela Mínima y Retranqueos.
Para edificación no se determina Parcela Mínima, autorizándose 

la tradicional existente.
A los efectos de segregaciones se fija una parcela mínima de 100 m.2.

e. Aprovechamiento Máximo.
El Aprovechamiento Máximo será el que resulte de aplicar al espa

cio de terreo comprendido entre alineaciones, según se señala en los 
Planos de Ordenación, la altura máxima permitida.

Se autoriza la utilización del espacio bajo cubierta como pieza habi
table y los sótanos y semisótanos (en las condiciones del punto 5 3.2), 
no computándose, en ningún caso, los efectos del cálculo del apro
vechamiento máximo.

f. Cuerpos volados.
Se prohíben los cuerpos cerrados de edificación y los miradores.

Se autorizan los tradicionales balcones con un vuelo máximo de 
30 cm., prohibiéndos éste en calles de ancho igual o menor a 3,50 m. 
En todo caso se estará a las condicione que se determinan en el punto 
1.4 siguiente.

g. Parcelaciones y Segregaciones.
Se prohíben las Parcelaciones y Segregaciones por debajo de la 

parcela mínima establecida.

2.3. Condiciones de Uso:

a. Residencial.
Permitidas todas las clases y categorías.

b. Dotacional.
Permitidas únicamente la Clase 1, Equipamiento Comunitario, en 

sus Tipos 1.1,1.2,1.3,1.4,1.5,1.6,1.7 y 1.8, la Clase 2, Servicios Ter
ciarios, en sus Tipos 2.1,2.2 y 2.3 en Situaciones S.1. y S.2, y la Clase 
3, Turismo, en sus Tipós 3.1 y 3.2.

c. Industrial.
Permitido únicamente la Clase 3: Talleres, en Categoría C.1. (Talle

res Domésticos).

d. Agropecuario.

Prohibido.

2.4. Condiciones Estéticas:
Además de las condiciones generales estéticas descritas en el punto

5.3.5 se tendrán en cuenta las siguientes:
a. No se permiten cuerpos volados cerrados ni los miradores.

La barandilla, en su caso, se podrá prolongar un máximo de 30 cm. 
a cada lado y no podrá servir a más de un hueco.

b. La carpintería exterior será de madera para pintar o barnizar, 
P.V.C. o aluminio lacado en colores tradicionales, prohibiéndose el 
anonizado.
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Se prohíben las persianas enrolladles con cajón por el exterior.

c. Los acabados-en fachada serán de piedra, materiales cerámi
cos o revestimientos de colores tierra.

d. La cubierta será, en todo caso, inclinada a fachada principal y patio, 
rematada con alero (máximo vuelo 40 cm.), pendiente máxima de 35% 
y terminación de teja curva, de color pardo rojizo. Se prohíben los quie
bros en la misma, las mansardas y las buhardillas. La iluminación del espa
cio bajo cubierta se realizará con huecos situados en propio faldón.

El alero se formará a base de canecillos que serán de madera, pie
zas cerámicas voladas, a la manera tradicional, o molduras.

2.5. Condiciones de Protección:

Serán de aplicación a los edificios y elementos que expresa
mente se protegen (ver Volumen Vil Catálogo) de acuerdo con lo deter
minando en el punto 7 siguiente: Normas de Protección.

2.6. Condiciones de Ejecución:

Para el desarrollo de este tipo de suelo (Suelo Urbano No Con
solidado) se delimita una Unidad de Actuación, con Ordenación Deta
llada, en cuyo ámbito y previamente a cualquier acción urbanizadora 
o edificatoria será preceptivo la aprobación del correspondiente 
planeamiento de desarrollo (Estudio de Detalle), en las condiciones 
y con el contenido que determina la Ley 5/99 de Urbanismo de Cas
tilla y León (artículos 12, 17, 18, 45 y 73).

El Aprovechamiento Medio será de 0,50 m.2/m.2 sobre el total de la 
Unidad, siendo de aplicación el resto de las condiciones de esta Orde
nanza, con una Densidad Máxima de 30 viv/Ha. o 5.000 m.2 construidos.

La Ordenación Detallada que se señala es indicativa, pudiendo 
variarse en el correspondiente Estudio de Detalle pero manteniendo 
el resto de las condiciones que en ella se contienen.

Se adjunta Ficha de Características de la Unidad.

Unidad de actuación. -

Ficha de características. -

Denominación: U.A.2.

Localización planos: O.4.C./O.4.E.

Ordenanza de apile.: Zona A.C.

Superficie viario: 2.124 m.2.

Sup. espac. libres:

Sup. suelo equip.:

Sup. suelo con aprov.:

Superficie total: 13.458 m.2.

Número de plantas: 3.

Coefic. ocupación:

Edificab. pública:

Edificab. privada: 6.700 m.2.

Edificab. total: 6.700 m.2.

Usos permitidos: S/Zona A.C.

Cargas: Cesión de suelo (Viales, Equipamiento y Espacios Libres) 
y Urbanización.

Instr. previos orden.: Estudio de Detalle.

Sistema de ejecuciones: Cooperación.

Plano E: 1/2.000:

Observaciones:

Aprovechamiento medio en el ámbito de la actuación = 0,50 m.2/m.2.

Las superficies y edificabilidad son estimados, debiendo ajustarse 
definitivamente en el momento de ejecución de la actuación, por apli
cación del A.M.

Densidad máxima 30 viviendas o 5.000 m.2 por Ha.

3. ZONA M.C. MARGENES DE CARRETERAS

3.1. Definición:

Comprende el área semiconsolidada con usos preferentemente resi
denciales desarrollada en uno y otro margen de la carretera de Salas 
de los Infantes a Quintanar de la Sierra.

3.2. Condiciones de Volumen:

a. Tipo de Edificación.

Se autoriza únicamente la edificación adosada en hilera o formando 
manzana.

b. Alineaciones y Rasantes.

Las Alineaciones y Rasantes son las que expresamente se seña
lan en la correspondiente documentación gráfica.

La Alineación de Edificación determina la línea a partir de la cual deberá 
situarse la edificación, definiéndose la Alineación Interior por aquella que deter
mina el fondo máximo edificable en altura autorizada.

En los Bienes Catalogados se mantendrán las alineaciones de la 
edificación existente que se protege.

c. Altura Máxima.

La Altura.Máxima permitida será de tres plantas (Baja + Dos), con 
un máximo de 8,80 m. de Altura de Cornisa y 10,80 m. de máximo de Altura 
de Cumbrera (altura total) medidos desde el punto medio de la fachada 
de la edificación o alineación (o, en su caso, tramos de fachada inferio
res a 18 m.).

En Bienes Catalogados, la Altura Máxima será la de la edificación 
existente que se protege (Protección Integral, Estructural, Ambiental o 
con Protección Volumétrica).

d. Parcela Mínima y Retranqueos.

Para edificación, se determina una Parcela Mínima de 100 m.2.

A los efectos de segregaciones se fija, asimismo, una parcela mínima 
de 100 m.2.

e. Aprovechamiento Máximo.

El Aprovechamiento Máximo será el que resulte de aplicar al 
espacio de terreno comprendido entre alineaciones, o en su caso, al 
fondo máximo edificable, la altura máxima permitida. En este sentido, 
se determina como fondo máximo edificable en altura 14,00 m„ medi
dos desde el punto medio de la fachada de la edificación o alineación.

Se autoriza la utilización del espacio bajo cubierta como pieza habi
table y los sótanos y semisótanos (en las condiciones del punto 5.3.2), 
no computándose, en ningún caso, los efectos del cálculo del apro
vechamiento máximo.

f. Cuerpos volados.

Se prohíben los cuerpos cerrados de edificación y los miradores.

Se autorizan los tradicionales balcones con uñ vuelo máximo de 30 
cm., prohibiéndos éste en calles de ancho igual o menor a 3,50 m. En todo 
caso se estará a las condicione que se determinan en el punto 1.4 siguiente.

g. Parcelaciones y Segregaciones.

Se prohíben las Parcelaciones y Segregaciones por debajo de la 
parcela mínima establecida.

3.3. Condiciones de Uso:

a. Residencial.

Permitidas todas las clases y categorías.

b. Dotacional.

Permitidas únicamente la Clase 1, Equipamiento Comunitario, en 
sus Tipos 1.1,1.2,1.3,1.4,1.5, 1.6,1.7 y 1.8, la Clase 2, Servicios Ter
ciarios, en sus Tipos 2.1,2.2 y 2.3, en Situaciones S. 1 y S.2, y la Clase 
3, Turismo, en sus Tipos 3.1 y 3.2.
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c. Industrial.

Permitido únicamente la Clase 3: Talleres, en Categoría C.1 (Talle
res Domésticos) y C.2 (Talleres Molestos).

d. Agropecuario.

Prohibido.

3.4. Condiciones Estéticas:

Además de las condiciones generales estéticas descritas en el punto
5.3.5 se tendrán en cuenta las siguientes:

a. No se permiten cuerpos volados cerrados ni los miradores.

La barandilla, en su caso, se podrá prolongar un máximo de 30 cm. 
a cada lado y no podrá servir a más de un hueco.

b. La carpintería exterior será de madera para pintar o barnizar, P.V.C. 
o aluminio lacado en colores tradicionales, prohibiéndose el anonizado.

Se prohíben las persianas enrolladles con cajón por el exterior.

c. Los acabados en fachada serán de piedra, materiales cerámi
cos o revestimientos de colores tierra.

d. La cubierta será, en todo caso, inclinada a fachada principal y 
patio, rematada con alero (máximo vuelo 40 cm.), pendiente máxima 
de 35% y terminación de teja curva, de color pardo rojizo. Se prohíben 
los quiebros en la misma, las mansardas, y las buhardillas. La ilumi
nación del espacio bajo cubierta se realizará con huecos situados en 
el propio faldón.

El alero se formará a base de canecillos que serán de madera, pie
zas cerámicas voladas, a la manera tradicional, o molduras.

4. ZONA E.E. ENSANCHE EXTENSIVO

4.1. Definición:

Comprende las áreas de borde semiconsolidadas o con vocación 
para su desarrollo a base de viviendas unifamiliares aisladas.

4.2. Condiciones de Volumen:

a. Tipo de Edificación.

Se autoriza únicamente la edificación aislada, excepto en lo que 
expresamente se señala para el desarrollo de las Unidades de Actua
ción. (Punto 4.5 Condiciones de Ejecución).

No obstante, siempre que exista acuerdo entre las partes y sin per
juicio de terceros, se autoriza la edificación pareada.

b. Alineaciones y Rasantes.

Las Alineaciones y Rasantes son las que expresamente se seña
lan en la correspondiente documentación gráfica.

La Alineación de Manzana que se determina, será aquella que 
señala el área de movimiento en que la edificación puede situarse libre
mente, teniendo en cuenta, en todo caso, el resto de condiciones de 
estas Normas.

c. Altura Máxima.

La Altura Máxima autorizada será de dos plantas (Baja + Una), con 
6,50 m. de Altura de Cornisa y 9,50 m. de Altura de Cumbrera (Altura Total).

d. Parcela Mínima y Retranqueos.

La Parcela Mínima, tanto para edificación como a efectos de segre
gación, se determina en 250 m 2 con un Retranqueo mínimo a linderos late
rales y fondo de 3,00 m. No se exigen retranqueos al frente de parcela.

e. Aprovechamiento y Ocupación.

El Aprovechamiento Máximo se fija en 0,70 m.2/m.2 sobre parcela, 
con una Ocupación Máxima del 40%.

Se autoriza la ocupación del espacio bajo cubierta como pieza 
habitable, los sótanos y semisótanos y los cuerpos volados, no compu
tándose, a los efectos del cálculo del aprovechamiento.

f. Cuerpos Volados.

Se autorizan los cuerpos cerrados de edificación, los miradores, 
las terrazas y los balcones.

Los cuerpos cerrados, los miradores y las terrazas no podrán ocu
par más de un tercio de la longitud de cada una de las fachadas, pudién
dose disponer libremente de ellas.

g. Parcelaciones y Segregaciones.

Se prohíben las Parcelaciones y Segregaciones por debajo de la par
cela mínima establecida, con la excepción derivada de lo que se señala 
en el punto 4.5 siguiente (Condiciones de Ejecución).

4.3. Condiciones de Uso:

a. Residencial.

Permitido en Clase: Vivienda, Categoría: C.1 (Unifamiliar).

b. Dotacional.

Permitido únicamente en la Clase 1: Equipamiento Comunitario, el 
Tipo 1.1: Docente y 1.2: Sanitario-Asistencial; en la Clase 2, el Tipo 2.2: 
Oficinas, en Situación S.1 y S.2 y en la Clase 3: Turismo, los Tipos 3.1: 
Hospedaje y 3.2: Restauración.

c. Industrial.

Prohibido.

d. Agropecuario.

Prohibido.

4.4. Condiciones Estéticas:

Además de las condiciones generales estéticas, descritas en el 
punto 5.3.5, se tendrán en cuenta las siguientes:

Los acabados de fachadas serán de piedra, materiales cerámicos 
o revestimientos de colores tierra.

La cubierta será inclinada, con acabado de teja color pardo rojiza.

4.5. Condiciones de Ejecución:

Para la ejecución de este tipo de suelo (Urbano No Consolidado), 
se han delimitado ocho Unidades de Actuación, para cuya ejecución, 
y previamente a cualquier acción urbanizadora o edificatoria, será pre
ceptivo la aprobación del correspondiente planeamiento de desarro
llo (Estudio de Detalle), en las condiciones y con el contenido que 
determina la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León (artículos 12, 
17, 18, 45 y 73).

Para cada una de las Unidades de Actuación se determina un 
Aprovechamiento Medio de 0,50 m.2/m.2 sobre la Superficie Total de 
la Unidad, siendo de aplicación el resto de las condiciones de esta 
Ordenanza, con una densidad máxima de 30 Viv/Ha. o 5.000 m.2 cons
truidos.

El Tipo de Edificación podrá ser Aislada, Adosada o Pareada, con 
una Altura Máxima de 2 plantas y 6,50 m. de Altura de Cornisa.

La Ordenación Detallada, la Parcela Mínima, las Cesiones Obli
gatorias y el resto de condiciones, se determinarán en el preceptivo 
Estudio de Detalle.

Se adjuntan Fichas de Características.

Unidad de actuación. -

Ficha de características. -

Denominación: U.A.3.

Localización planos: O.4.C.

Ordenanza de aplic.: Zona E.E.

Superficie viario: 650 m.2.

Sup. espac. libres: 226 m.2.

Sup. suelo equip.: 226 m.2.

Sup. suelo con aprov.: 2.254 m.2.

Superficie total: 3.356 m.2.

N° de plantas: 2.

Coefic. ocupación:

Edificab. pública:

Edificab. privada: 1.680 m.2.

Edificab. total: 1.680 m.2.

Usos permitidos: S/Zona E.E.

Cargas: Cesión de suelo (Viales, Equipamiento y Espacios Libres) 
y Urbanización.

Instr. previos orden.: Estudio de Detalle.

Sistema de ejecuciones: Compensación/Cooperación.
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Plano E: 1/2.000:

Observaciones:

Aprovechamiento medio en el ámbito de la actuación = 0,5Ó m.2/m.2.

Las superficies y edificabilidad son estimados, debiendo ajustarse 
definitivamente en el momento de ejecución de la actuación por apli
cación del A.M.

Densidad máxima: 30 viviendas o 5.000 m.2 por Ha.

Unidad de actuación. -

Ficha de características. -

Denominación: U.A.4.

Localización planos: O.4.C.

Ordenanza de apilo.: Zona E.E.

Superficie viario: 1.410 m.2.

Sup. espac. libres: 645 m.2.

Sup. suelo equip.: 645 m.2.

Sup. suelo con aprov.: 6.863 m.2.

Superficie total: 9.563 m.2.

N.9 de plantas: 2.

Coefic. ocupación:

Edificab. pública:

Edificab. privada: 4.780 m.2.

Edificab. total: 4.780 m.2.

Usos permitidos: S/Zona E.E.

Cargas: Cesión de suelos (Viales, Equipamiento y Espacios Libres) 
y Urbanización.

Instr. previos orden.: Estudio de Detalle.

Sistema de ejecuciones: Compensación/Cooperación.

Plano E: 1/2.000:

Observaciones:

Aprovechamiento medio en el ámbito de la actuación = 0,50 m.2/m.2.

Las superficies y edificabilidad son estimados, debiendo ajustarse 
definitivamente en el momento de ejecución de la actuación por apli
cación del A.M.

Densidad máxima: 30 viviendas o 5.000 m.2 por Ha.

Unidad de actuáción. -

Ficha de características. -

Denominación: U.A.5.

Localización planos: O.4.C.

Ordenanza de aplic.: Zona E.E.

Superficie viario: 660 m.2.

Sup. espac. libres: 350 m.2.

Sup. suelo equip.: 350 m.2.

Sup. suelo con aprov.: 3.826 m.2.

Superficie total: 5.186 m.2.

N° de plantas: 2.

Coefic. ocupación:

Edificab. pública:

Edificab. privada: 2.595 m.2.

Edificab. total: 2.595 m.2.

Usos permitidos: S/Zona E.E.

Cargas: Cesión de suelo (Viales, Equipamiento y Espacios Libres) 
y Urbanización.

Instr. previos orden.: Estudio de Detalle.

Sistema de ejecuciones: Compensación/Cooperación.

Plano E: 1/2.000:

Observaciones:

Aprovechamiento medio en el ámbito de la actuación = 0,50 m.2/m.2.
Las superficies y edificabilidad son estimados, debiendo ajustarse 

definitivamente en el momento de ejecución de la actuación por apli
cación del A.M.

Densidad máxima: 30 viviendas o 5.000 m.2 por Ha.
Unidad de actuación. -

Ficha de características. -

Denominación: U.A.6.

Localización planos: O.4.C./O.4.E. ,

Ordenanza de aplic.: Zona E.E.

Superficie viario: 1.455 m.2.

Sup. espac. libres: 415 m.2.

Sup. suelo equip.: 415 m.2.

Sup. suelo con aprov.: 3.870 m.2.

Superficie total: 6.155 m.2.

N.9 de plantas: 2.

Coefic. ocupación:

Edificab. pública:

Edificab. privada: 3.080 m.2.

Edificab. total: 3.080 m.2.

Usos permitidos: S/Zona E.E.
Cargas: Cesión de suelo (Viales, Equipamiento y Espacios Libres) 

y Urbanización.

Instr. previos orden.: Estudio de Detalle.

Sistema de ejecuciones: Compensación/Cooperación
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Plano E: 1/2.000:

Observaciones:
Aprovechamiento medio en el ámbito de la actuación = 0,50 m 2/m.2.

Las superficies y edificabilidad son estimados, debiendo ajustarse 
definitivamente en el momento de ejecución de la actuación por apli
cación del A.M.

Densidad máxima: 30 viviendas o 5.000 m.2 por Ha.

Unidad de actuación. -

Ficha de características. -

Denominación: U.A.7.

Localización de planos: O.4.C./O.4.E.

Ordenanza de apile.: Zona E.E.

Superficie viario: 850 m.2.

Sup. espac. libres: 240 m.2.

Sup. suelo equip.: 240 m.2.

Sup. suelo con aprov.: 2.278 m.2

Superficie total: 3.558 m.2.

N.° de plantas: 2.

Coefic. ocupación:

Edificab. pública:

Edificab. privada: 1.780 m.2.

Edificab. total: 1.780 m.2.

Usos permitidos: S/Zona E.E.
Cargas: Cesión de suelo (Viales, Equipamiento y Espacios Libres) 

y Urbanización.

Instr. previos orden.: Estudio de Detalle.
Sistema de ejecuciones: Compensación/Cooperación.

Plano E: 1/2.000:

Observaciones:
Aprovechamiento medio en el ámbito de la actuación = 0,50 m.2/m.2

Las superficies y edificabilidad son estimados, debiendo ajustarse 
definitivamente en el momento de ejecución de la actuación por apli
cación del A.M.

Densidad máxima: 30 viviendas o 5.000 m.2 por Ha.

Unidad de actuación. -

Ficha de características. -

Denominación: U.A.8.

Localización planos: O.4.C.

Ordenanza de apile.: Zona E.E.

Superficie viario: 1.228 m.2.

Sup. espac. libres: 460 m.2.

Sup. suelo equip.: 460 m.2.

Sup. suelo con aprov.: 4.614 m.2

Superficie total: 6.762 m.2.

N° de plantas: 2.

Coefic. ocupación:

Edificab. pública:

Edificab. privada: 3.380 m.2.

Edificab. total: 3.380 m.2.

Usos permitidos: S/Zona E.E.

Cargas: Cesión de suelo (Viales, Equipamiento y Espacios Libres) 
y Urbanización.

Instr. previos orden.: Estudio de Detalle.

Sistema de ejecuciones: Compensación/Cooperación.

Plano E: 1/2.000:

Observaciones:
Aprovechamiento medio en el ámbito de la actuación = 0,50 m.2/m.2.

Las superficies y edificabilidad son estimados, debiendo ajustarse 
definitivamente en el momento de ejecución de la actuación por apli
cación del A.M.

Densidad máxima: 30 viviendas o 5.000 m.2 por Ha.

Unidad de actuación. -

Ficha de características. -

Denominación: U.A.1.
Localización planos: O.4.C./O.4.E.

Ordenanza de aplic.: Zona E.E.

Superficie viario: 1.710 m.2.

Sup. espac. libres: 600 m 2.

Sup. suelo equip.: 600 m.2.

Sup. suelo con aprov.: 5.980 m.2

Superficie total: 8.890 m.2.

N ° de plantas: 2.
Coefic. ocupación:

Edificab. pública:
Edificab. privada: 4.445 m.2.

Edificab. total: 4.445 m.2.

Usos permitidos: S/Zona E.E.
Cargas: Cesión de suelo (Viales, Equipamiento y Espacios Libres) 

y Urbanización.

Instr. previos orden.: Estudio de Detalle.
Sistema de ejecuciones: Compensación/Cooperación.
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Plano E: 1/2.000:

Observaciones:

Aprovechamiento medio en el ámbito de la actuación = 0,50 m 2/m.2.

Las superficies y edificabilidad son estimados, debiendo ajustarse 
definitivamente en el momento de ejecución de la actuación por apli
cación del A.M.

Densidad máxima: 30 viviendas o 5.000 m.2 por Ha.

5. ZONA A.U. ACTUACIONES UNITARIAS

5.1. Definición:

Comprende el conjunto de edificios que como Actuación Unitaria 
se ha desarrollado en el margen izquierdo de la carretera a Soria.

5.2. Condiciones de Volumen:

Se considera agotado su aprovechamiento, debiéndose mantener 
el tipo y las condiciones de aprovechamiento y ocupación y demás con
diciones de la edificación.

5.3. Condiciones de Uso:

a. Residencial.

Permitidas las existentes.

b. Dotacional.

Prohibido.

c. Industrial.

Prohibido.

d. Agropecuario.

Prohibido.

5.4. Condiciones Estéticas:

Se mantendrán las condiciones de composición y materiales de 
acabado originales.

6. ZONA I. INDUSTRIAL

6.1. Definición:

Se califican como tal, las zonas en las que actualmente se locali
zan usos industriales en los bordes del Casco Consolidado.

6.2. Condiciones de Volumen:

a. Tipo de Edificación.

Se autoriza únicamente la edificación aislada, pareada o adosada.

b. Alineaciones y Rasantes.

Serán las que expresamente se señalan en la documentación gráfica.

La Alineación de Manzana señala el área de movimiento en el que 
puede situarse la edificación.

c. Altura Máxima.

La existente o 6,50 m. (altura de cornisa). No obstante podrá aumen
tarse total o parcialmente, previa justificación, en base al tipo de acti
vidad a desarrollar.

d. Parcela Mínima y Retranquees.

No se determinan parcela mínima ni retranquees, pudiendo ado
sarse a los linderos laterales y fondo, siempre y cuando exista acuerdo 
expreso con el colindante.

e. Aprovechamiento Máximo y Ocupación.

El necesario para el desarrollo de la actividad.

6.3. Condiciones de Uso:

a. Residencial.

Prohibido. No obstante excepcionalmente, se autoriza una vivienda 
unifamiliar por actividad industrial para mantenimiento y vigilancia.

b. Dotacional.

Prohibido.

c. Industrial.

Permitido en la Clase 2: Industria vinculada a Explotaciones Agro
pecuarias, Tipo 2.1: Serrerías, 2.3: Elaboración y envasado de productos 
alimentarios y 2.4: Almacenamiento de productos agropecuarios; 
Clase 3: Talleres, Categorías C.1: Talleres Domésticos, C.2: Talleres 
Molestos y C.3: Almacenes; Clase 4: Industria en General, en Situación 
1 ,a: Suelo Urbano, Categorías C.1: Sin molestia para la vivienda y C.2: 
Incompatibles con la vivienda.

d. Agropecuario.

Se autorizan únicamente los usos señalados en el apartado c. 
Industrial.

6.4. Condiciones Estéticas:

Se estará a las condiciones generales estéticas descritas en el punto
5.3.5, y además a lo siguiente:

- Las cubiertas serán inclinadas, a dos, tres o cuatro aguas, sin quie
bros ni frontones, con acabado de teja color pardo rojizo.

- Los materiales de acabado de fachada serán a base de enfoscados 
y pintura o piedra natural o artificial, de colores claros.

6.5. Condiciones de Transformación:

Mediante la previa delimitación de la correspondiente Unidad de 
Actuación, y la redacción del planeamiento de desarrollo (Estudio de 
Detalle), podrán cambiarse los usos industriales por los residencia
les en las condiciones que se determinan para la Zona E.E.: Ensan
che Extensivo, cumpliendo, en todo caso, lo que se determina en 
relación con las densidades máximas y cesiones en la Ley de Urba
nismo de Castilla y León (5/99), para un municipio como Palacios de 
la Sierra.

6.6. Condición Especial:

Se reconoce y clasifica como Suelo Urbano y se incluye en esta 
Ordenanza el margen izquierdo de la carretera a Salas de los Infan
tes, en el cual, además, se autoriza la ampliación de la edificación exis
tente, siempre y cuando no se supere el 75% de ocupación y siempre 
que se justifique por necesidades de explotación.

7. ZONA A.T. ALMACENES Y TALLERES

7.1. Definición:

Se califica con este tipo de uso la zona situada en el borde S.O. 
del Casco Consolidado en el que actualmente se reconocen activida
des agropecuarias (algunas abandonadas).

7.2. Condiciones de Volumen:

a. Tipo de Edificación.

Se autoriza la edificación aislada, pareada o adosada. Para edifi
cación pareada o adosada deberá contarse con la autorización expresa 
del colindante.

b. Alineaciones y Rasantes.

Serán las que expresamente se señalan en la correspondiente docu
mentación gráfica.

La Alineación de Manzana determinará el ámbito en el que podrá 
situarse libremente la edificación, cumpliendo, en todo caso, el resto 
de las condiciones de estas Normas.

c. Altura Máxima.

La Altura Máxima de Cornisa será de 4,50 m„ y la de Cumbrera 
de 6,00 m.

d. Parcela Mínima y Retranquees.

La Parcela Mínima para edificación aislada o pareada será de 500 
m.2, con un frente mínimo de 6,00 m. Para edificación adosada no se 
determina parcela mínima.

Para edificación aislada se fija un retranqueo mínimo de 3,00 m. a lin
deros laterales, frente de parcela y fondo. Para edificación adosada o pare



B. O. DE BURGOS 15 SEPTIEMBRE 2004. — NUM. 177 PAG. 33

ada se fija un retranqueo mínimo de 1,50 m. de frente de parcela y 3,00 
m. de fondo y linderos laterales.

e. Aprovechamiento Máximo.

El Aprovechamiento se determina con una ocupación máxima auto
rizada del 75%.

7.3. Condiciones de Uso:

a. Residencial.

Prohibido.

b. Dotacional.

Prohibido, excepto Tipos 1.10 y 1.11 de la Clase C.1: Equipamiento 
Comunitario.

c. Industrial.

Permitido únicamente la Clase 2: Industrias vinculadas a explota
ciones agropecuarias, Tipos 2.3: Elaboración y Envasado de produc
tos alimenticios, y 2.4: Almacenamiento de productos agropecuarios, 
y Clase 3: Talleres, Categorías C.1: Talleres Domésticos, C.2: Talleres 
Molestos y C.3: Almacenes.

d. Agropecuarios.

Se autorizan únicamente los señalados en el apartado c. Industrial.

7.4. Condiciones Estéticas:

Se estará a las condiciones generales estéticas descritas en' el punto
5.3.5, y además a lo siguiente:

Las cubiertas serán inclinadas, a dos, tres o cuatro aguas, sin quie
bros ni'frontones con acabado de teja color pardo rojizo.

Los materiales de acabado de fachada serán a base de enfosca
dos y pintura o piedra natural o artificial, de colores claros.

8. ZONA AG. AGROPECUARIO

8.1. Definición:

Comprende las áreas semiconsolidadas que se reconocen con este 
tipo de uso en los bordes del Casco Consolidado.

8.2. Condiciones de Volumen:

a. Tipo de Edificación.

Se reconoce la edificación existente, autorizándose no obstante la 
edificación aislada, pareada o adosada, en los supuestos de recon
versión del uso agropecuario a los que expresamente se autorizan. En 
el caso de edificación pareada o adosada se exigirá autorización expresa 
del colindante.

b. Alineaciones y Rasantes.

Las alineaciones y rasantes son las que expresamente se seña
lan en la correspondiente documentación gráfica.

La alineación determina la línea a partir de la cual podrá situarse 
la edificación en base al resto de las condiciones que en esta Orde
nanza se dictan. (Alineación de Manzana).

c. Altura Máxima.

La altura máxima (altura de Cornisa) autorizada, será de 4,50 m. 
y la altura total (altura de Cumbrera), será de 6,00 m. como máximo.

d. Parcela Mínima y Retranqueos.

La Parcela Mínima para edificación aislada o pareada será de 
500 m.2 con un frente mínimo de 7,00 m. Para edificación adosada 
no se determina parcela mínima.

Para edificación aislada se fija un retranqueo mínimo de 3,00 m. a lin
deros laterales, frente de parcela y fondo.

Para edificación adosada o pareada se fija un retranqueo mínimo 
de 1,50 m. al frente de parcela y de 3,00 m. al fondo y linderos latera
les (o en su caso lindero).

e. Aprovechamiento Máximo.

El Aprovechamiento Máximo autorizado para edificación aislada 
será dé 0,50 m.2/m.2 (s/parcela), con una superficie máxima de ocupa
ción en planta de 450 m.2 con unos parámetros de ocupación, asimismo, 
máximos, de 15 x 30 m., teniendo los terrenos resultantes libres de edi
ficación la condición de libres de uso privado.

El aprovechamiento máximo para edificación adosada o pareada 
será el correspondiente a una ocupación del 75% con un frente 
máximo de 7,50 m.

8.3. Condiciones de Uso:

a. Residencial.

Prohibido en todas sus Clases y Categorías, excepto una vivienda 
unifamiliar por cada unidad vinculada al uso principal.

b. Dotacional.

Prohibido en todas sus Clases y.Tipos excepto Tipos 1.10 y 1.11 
de la Clase C.1 Equipamiento Comunitario.

c. Industrial y Extractivo.

Permitido únicamente las Clases C.2 (Industria vinculada a explo
taciones agropecuarias), C.3 en todas sus Categorías (Talleres Domés
ticos, Talleres Molestos y Almacenes) y C.4 en Situación 1.- Categorías 
1 y 3 (Industria en general en Suelo Urbano, sin molestia para las Vivien
das y Agropecuaria).

d. Agropecuario.

Se autorizan los existentes (cuadras, vaquerías y establos), úni
camente hasta el cese de la actividad según se señala para la Cate
goría C.3 (Agropecuaria), en Situación 1 a (Suelo Urbano), de la Clase 
4 (Industrial General).

8.4. Condiciones Estéticas:

Se estará a las condiciones generales estéticas descritas en el punto
5.3.5, y además a lo siguiente:

- Las cubiertas serán inclinadas, a dos, tres o cuatro aguas, sin quie
bros ni frontones, con acabado de teja color pardo rojizo.

- Los materiales de acabado de fachada serán a base de enfosca
dos y pintura o piedra natural o artificial, de colores claros.

9. EQUIPAMIENTO (EQ)

9.1. Ambito de Aplicación:

Será de aplicación esta Ordenanza, tanto en las zonas así califica
das como en las parcelas o solares existentes o propuestos con este tipo 
de uso, o aquellos de nueva creación, por aplicación de los usos admi
sibles en cada Area de Ordenanza determinada, y que como tal, se seña
lan en la correspondiente documentación gráfica, distinguiéndose dos 
Situaciones: S.1.a Equipamiento Existente, y S.2.a Equipamiento de 
Nueva Creación.

9.2. Condiciones de Volumen:

a. Tipo de Edificación.

En S.1.a, el tipo de edificación será el existente.

En S.2.a, el tipo de edificación será el que se determina para la 
correspondiente Zona de Ordenanza.

b. Alineaciones y Rasantes.

En S. 1 .a, las alineaciones serán las del edificio existente y las rasan
tes las que se señalan en la documentación gráfica correspondiente.

En los Bienes Catalogados se mantendrán las alineaciones de la 
edificación existente que se protege (Protección Integral o Estructural).

En 8.2.a, las alineaciones se señalarán de acuerdo con lo deter
minado en la correspondiente Zona de Ordenanza.

c. Altura Máxima.

En S.1.a, la altura máxima será la del edificio existente, pudiendo 
ampliarse hasta la señalada para la correspondiente Zona de Ordenanza.

En los Bienes Catalogados, la altura máxima será la de la edifi
cación existente que se protege (Protección Integral o Estructural).

En S.2.a, la altura máxima será la señalada para la correspondiente 
Zona de Ordenanza.

d. Parcela Mínima y Retranqueos.

En 8.1.a, la parcela mínima y los retranqueos serán los existentes.

En 8.2.a, la parcela mínima y los retranqueos serán los que se deter
minan para la correspondiente Zona de Ordenanza.

e. Aprovechamiento Máximo.

Tanto en 8.1.a como en 8.2.a, el aprovechamiento máximo será el 
que resulte de aplicar las condiciones de la correspondiente Zona de 
Ordenanza.

f. Cuerpos Volados.

En 8.1.a, se mantendrán las condiciones existentes y, en su caso, 
será de aplicación lo determinado en la correspondiente Zona de 
Ordenanza.
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En 3.2.a, será de aplicación lo determinado en la correspondiente 
Zona de Ordenanza.

g. Parcelaciones, Segregaciones y Agregaciones.

Tanto en S.1 A como en S.2A, se estará a lo que se determina en 
la correspondiente Zona de Ordenanza.

9.3. Condiciones de Uso:

a. Residencial.

Tanto en S.1 A como en S.2A, prohibido en todas sus Clases y Cate
gorías, excepto una vivienda unifamiliar de servicio y vinculada al corres
pondiente uso dotacional.

b. Dotacional.

Tanto en S.1 A como en S.2A, permitidos únicamente la Clase 1: 
Equipamiento Comunitario, en sus Tipos: 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 
1.7 y 1.8.

c. Industrial y Extractivo.

Tanto en S.1 A como en S.2A, prohibido en todas sus Clases, Tipos 
y Categorías.

d. Agropecuario.

Tanto en S.1 A como en S.2A, prohibido.

9.4. Condiciones Estéticas:

En S.1 A, se mantendrán las condiciones existentes y, en su caso, 
serán de aplicación las que se determinan en la correspondiente 
Zona de Ordenanza.

En S.2A, serán de aplicación las que se determinan en la corres
pondiente Zona de Ordenanza.

10. ESPACIOS LIBRES PUBLICOS (E.L.)

10.1. Ambito de Aplicación:

Sin estar delimitada como Zona, las presentes Condiciones serán 
de aplicación en las Areas calificadas (existentes o propuestas) como 
de Espacios Libres Públicos y que, como tal, se señalan en la corres
pondiente documentación gráfica.

10.2. Condiciones de Volumen:

En los Espacios Libres Públicos, se prohíbe todo tipo de edificación 
y construcción, con excepción de los pequeños quioscos, templetes, pér
golas, juegos de niños, esculturas, ajardinamiento, mobiliario, etc.

10.3. Condiciones de Uso:

Se autorizan únicamente los usos públicos de ocio, estancia, 
paseo y esparcimiento, así como los deportivos al aire libre, compar
tidos, alternativos y compatibles.

10.4. Condiciones Estéticas:

Tanto en las construcciones que se autorizan, como en las obras 
de urbanización y jardinería se utilizarán materiales y espacios tradi
cionales y se tendrán en cuenta, en todo caso, las condiciones ambien
tales del entorno.

11. RED VIARIA (R.V.)

11.1. Ambito de Aplicación:

Sin estar delimitada como Zona, las presentes condiciones serán 
de aplicación en las áreas calificadas como de Red Viaria.

11.2. Condiciones de Volumen:

En la Red Viaria (R.V.), se prohíbe todo tipo de edificación y cons
trucción.

11.3. Condiciones de Uso:

En la Red Viaria (R.V.), se autoriza únicamente el uso de circula
ción rodada y aparcamiento y en su caso, uso peatonal o preferente
mente peatonal.

11.4. Condiciones de Urbanización:

En general, se estará a lo que se determina en el punto 5.1 y 7.4 
de las Condiciones Generales de estas Normas (Condiciones Gene
rales de la Urbanización y de la Edificación y Protección Paisajística y 
de la Escena Urbana).

En particular, y en la Zona C.T. (Casco Tradicional), se tendrán en 
cuenta tanto en el diseño como en los materiales de acabado de la urba
nización y mobiliario, las condiciones ambientales del entorno.

12. NORMAS DE PROTECCION

12.1. Ambito de Aplicación:

Serán de aplicación a ios edificios o elementos Protegidos (cata
logados).

12.2. Niveles de Protección:

Se establecen Cuatro Niveles de Protección, Integral, Estructural, 
Ambiental y Volumétrica.

El Nivel Integral, protege la totalidad de cada elemento o edificio 
catalogado con dicho Nivel de Protección, preservando por tanto 
todas sus características arquitectónicas, su forma de ocupación del 
espacio y los demás rasgos que contribuyen a singularizarlo como ele
mento integrante del patrimonio edificado.

El Nivel Estructural, protege la apariencia del edificio catalogado 
con dicho Nivel de Protección y sus elementos estructurales con el fin 
de conservar aquellos que definen su forma de articulación, uso y ocu
pación del espacio.

El Nivel Ambiental, protege el carácter de ciertas áreas del Casco 
conformado por las edificaciones de tipología tradicional.

El Nivel de Protección Volumétrica, se aplica a ciertas edificacio
nes situadas en el entorno de la Plaza Mayor o de la Iglesia Parroquial 
con el fin de mantener las condiciones volumétricas en dicho área.

12.3. Ambitos de Protección:

1. Ambito de Protección Integral.

Las Normas de Protección Integral serán de aplicación sobre el con
junto de edificios de carácter monumental o elementos así clasificados 
y que se reseñan en los Planos de Ordenación y en el correspondiente 
Catálogo.

2. Ambito de Protección Estructural.

Las Normas de Protección Estructural serán de aplicación sobre 
el conjunto de edificios de interés o elementos así calificados y que se 
reseñan en los Planos de Ordenación y en el correspondiente Catálogo.

12.4. Efectos sobre la propiedad (Deber de Conservar):

1. Seguridad, Salubridad y Ornato.

Además de lo señalado en el punto 3.4 de las Normas Generales: 
Mantenimiento y Conservación, y 7.5: Protección del Patrimonio Edifi
cado, en los edificios catalogados, el mal estado de conservación impli
cará tomar las medidas necesarias para su recuperación de conformidad 
con el nivel de protección, sin que en ningún caso las reparaciones a 
efectuar atenten contra las partes del edificio en normal estado de con
servación y los edificios colindantes o supongan la desaparición, en 
el inmueble de sus elementos de interés.

2. Declaración de Ruina:

La declaración del estado de ruina de las construcciones o parte 
de ellas sólo podrá llevarse a cabo en virtud de lo dispuesto en el punto 
3.4.2 de estas Normas.

En todo caso deberán mantenerse aquellas partes o elementos de 
interés que deban se conservados, y cuando ello no fuera posible debe
rán rescatarse los elementos decorativos (zócalos, recercados de hue
cos, cornisas, peldaños de escalera, balaustradas, carpintería, cerrajería, 
etc.), para integrarlos al nuevo edificio, hapiendo un inventario previo 
de los mismos y fotografía de detalles que deberán incorporarse al pro
yecto de sustitución.

12.5. Condiciones de la Protección Integral:

1. Edificios, Construcciones y Elementos con Protección Integral.

Son aquellos que se señalan como tales en la correspondiente docu
mentación gráfica y que se reseñan en el catálogo que completa esta 
documentación.

2. Obras permitidas.

En edificios con Protección Integral, únicamente se autorizarán con 
carácter preferente, obras de consolidación, restauración y conservación, 
tanto si afectan a la totalidad como a parte del edificio.

Asimismo, se autorizarán con carácter no preferente las obras de 
rehabilitación necesarias para adecuar el edificio a usos públicos dota- 
cionales o que persigan la mejora o revitalización de usos públicos obso
letos, siempre y cuando no supongan riesgo de pérdida o daño de las 
características que motivaron la Protección Integral.

Quedan expresamente prohibidas todo tipo de obras que supon
gan el derribo de todo o parte del edificio protegido y aquellas actúa- 
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clones que, afectando a conjunto del edificio, no se encuadren en las 
definiciones anteriores o supongan reproducciones miméticas.

3. Usos.

La inclusión de un edificio en la categoría de Protección Integral 
supone el mantenimiento de los usos existentes.

Se permitirá la transformación de usos en las siguientes situaciones:

- Usos privados no residenciales cuando se trate de transformar
los a usos públicos dotacionales o no dotacionales.

- Usos privados residenciales cuando se trate de transformarlos 
a usos públicos dotacionales.

- Usos públicos cuando se trate de permutarlos entre sí.

12.6. Condiciones de la Protección Estructural:

1. Edificios y construcciones con Protección Estructural.

Los edificios y construcciones incluidos en este nivel de protec
ción son los que aparecen como tales grafiados en la correspondiente 
documentación gráfica y que se reseñan en el catálogo que completa 
esta documentación.

2. Obras Permitidas.

No se autorizará el derribo de la edificación, considerándose 
obras preferentes las de conservación, restauración, consolidación y 
rehabilitación, debiendo mantener sus fachadas y formación de cubierta 
así como sus elementos estructurales (estructura, forjados, formación 
de cubierta incluidas las chimeneas tradicionales, escaleras y com
posición de fachada).

Asimismo, se autorizan todas aquellas obras que tengan como obje
tivo la recuperación de la composición o materiales de acabado ori
ginales.

3. Aprovechamiento.

Se mantendrá el volumen construido en la edificación principal que 
se protege.

4. Alineaciones de la edificación.

La obligatoriedad de mantener el edificio determina la conserva
ción de las alineaciones interiores y exteriores existentes, así como las 
tapias y cerramientos de las zonas no edificables.

5. Usos.

La inclusión de un edificio en el nivel de Protección Estructural 
supone el mantenimiento de los usos existentes, excepto en los 
siguientes supuestos:

- Actividades molestas, nocivas, insolubles o peligrosas, cuando 
resulten claramente inconvenientes para el mantenimiento de las 
características que motivaron la catalogación del edificio o para las acti
vidades en su entorno inmediato.

- Usos privados no residenciales cuando se trate de transformar
los a usos públicos dotacionales o no dotacionales.

- Usos privados residenciales cuando se trate de transformarlos 
a usos públicos dotacionales.

- Usos públicos cuando se traté de permutarlos entre sí.

12.7. Condiciones de la Protección Ambiental:

1. Edificios con Protección Ambiental.

El ámbito de Protección Ambiental abarca a los edificios así cali
ficados en los correspondientes Planos de Ordenación y en el Catá
logo que completa esta documentación.

2. Obras permitidas.

Se autoriza el derribo del edificio pero debiendo conservar sus facha
das (elementos estructurales y composición); y recuperando su for
mación de cubierta.

Se autorizan, además, obras de conservación, restauración, con
solidación, rehabilitación y reestructuración.

Se autoriza la sustitución de los elementos estructurales por otros 
de igual material, siempre que su mal estado lo justifique.

Se podrá realizar la apertura de algún nuevo hueco de fachada, 
siempre que esté justificado y no se varíen sustancialmente sus con
diciones de composición.

3. Aprovechamiento.

En base a las condiciones del punto anterior, será el resultante de 
aplicar las determinaciones de estas Normas.

4. Alineaciones de la edificación.

La obligatoriedad de mantener la fachada del edificio determina 
la conservación de la alineación exterior existente, así como las tapias 
y cerramiento de las zonas no edificables, excepto los que expresa
mente se modifican según se determina en los correspondientes Pla
nos de Ordenación.

5. Usos.

La inclusión de un edificio en el nivel de Protección Ambienta! 
supone el mantenimiento de los usos existentes, excepto en los 
siguientes supuestos:

- Actividades molestas, nocivas, insolubles o peligrosas, cuando 
resulten claramente inconvenientes para el mantenimiento de las 
características que motivaron la catalogación del edificio o para las acti
vidades en su entorno inmediato.

- Asimismo, se permitirá la transformación de usos de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 82.3.

12.8. Condiciones de la Protección Volumétrica:

1. Edificios con Protección Volumétrica.

El ámbito de Protección Volumétrica comprende los edificios así 
calificados en los correspondientes Planos de Ordenación y en el Catá
logo que completa esta documentación.

2. Obras permitidas.

Se autoriza el derribo del edificio pero debiendo conservar sus facha
das (elementos estructurales y composición), y recuperando su for
mación de cubierta.

Se autorizan además obras de conservación, restauración, con
solidación, rehabilitación y reestructuración.

Se autoriza la sustitución de los elementos estructurales por otros 
de igual material, siempre que su mal estado lo justifique.

Se podrá realizar la apertura de algún nuevo hueco de fachada, 
siempre que esté justificado y no se varíen sustancialmente sus con
diciones de composición.

En todo caso se autoriza el derribo del edificio pudiendo recons
truirse en las condiciones de los puntos 3 y 4 siguientes.

3. Aprovechamiento.

En el caso de mantenimiento de la fachada y en base a las con
diciones del punto anterior, será el resultante de aplicar las determi
naciones de estas Normas.

En el caso del derribo de la edificación no podrá superarse en la 
nueva obra ni en el número de plantas, ni la altura máxima de cornisa 
y cumbrera del edificio que se sustituye.

Si la actual rasante del viario o acera estuviera por encima de la 
existente en la planta baja del edificio que se derriba, se autoriza que 
la rasante de la nueva edificación, coincida con la existente para el via
rio o acera, siendo de aplicación el resto de las condiciones que se seña
lan para este grado de protección.

4. Alineaciones de la edificación.

Se mantendrán, en todo caso, las alineaciones existentes de la edi
ficación.

5. Usos.

La inclusión de un edificio en el nivel de Protección Ambiental 
supone el mantenimiento de los usos existentes, excepto en los 
siguientes supuestos:

- Actividades molestas, nocivas, insolubles o peligrosas, cuando 
resulten claramente inconvenientes para el mantenimiento de las carac
terísticas que motivaron la catalogación del edificio o para las activi
dades en su entorno inmediato.

- Asimismo, se permitirá la transformación de usos de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 82.3.

8.2. Normas para el Suelo Urbanizadle:

8.2.1. Definición y Delimitación.

1. Comprenderá el Suelo Urbanizadle de acuerdo con lo esta
blecido en la Ley 5/99 (art. 13), aquellos terrenos que no puedan ser 
considerados como suelo Urbano o Rústico, pudiendo ser objeto de 
transformación en los términos establecidos en dicha Ley y en estas 
Normas Urbanísticas.
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2. Forman el Suelo Urbanizable aquellos terrenos delimitados 
como tal en los planos de Clasificación del Suelo, y señalados con el 
Código S.UR.

3. De acuerdo con lo determinado en su art.14, dicha Ley distin
gue las siguientes Categorías de Suelo Urbanizable:

a) Suelo Urbanizable Delimitado: Constituido por los terrenos 
cuya transformación en suelo urbano se considera adecuada a las pre
visiones del planeamiento urbanístico, y que a tal efecto se agrupa en 
ámbitos denominados, sectores.

b) Suelo Urbanizable No Delimitado: Constituido por los demás 
terrenos que se clasifican como suelo urbanizable.

El Suelo Urbanizable Delimitado se señala con el Código S.UR.D.I. 
(para el Uso Industrial) y el Suelo Urbanizable No Delimitado con el 
Código S.UR.N.D.I. (para el Uso Industrial).

8.2.2. Derechos en Suelo Urbanizable.

1. Las facultades del derecho de propiedad de los propietarios de 
Suelo Urbanizable se ejercerán dentro de los límites y con el cumpli
miento de los deberes y obligaciones establecidos en la Legislación 
Urbanística vigente y en las presentes Normas Urbanísticas (art. 15 de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, y art. 19 de la Ley 5/99).

2. Los propietarios del Suelo Urbanizable tendrán derecho al 
90% del aprovechamiento medio del Sector, si bien tal derecho 
queda condicionado, con todas sus consecuencias, al efectivo cum
plimiento de las obligaciones y cargas que se imponen al propietario.

3. En suelo urbanizable delimitado, sin ordenación detallada esta
blecida directamente por estas Normas Urbanísticas, los propietarios 
tendrán derecho:

a. A promover la urbanización de sus terrenos, presentando al Ayun
tamiento un Plan Parcial que establezca la ordenación detallada del sec
tor, cuya aprobación les otorgará los derechos señalados en el párrafo 
anterior, en las mismas condiciones.

b. En tanto no se apruebe el citado Plan Parcial, a usar, disfrutar 
y disponer de sus terrenos conforme a su naturaleza rústica. Excep
cionalmente podrán autorizarse usos provisionales que no estén prohi
bidos en el planeamiento urbanístico y sectorial, que habrán de cesar, 
con demolición de las obras vinculadas a los mismos y sin indemniza
ción alguna, cuando lo acuerde el Ayuntamiento. La autorización se tra
mitará según el procedimiento regulado en el artículo 25 de la Ley de 
Urbanismo de Castilla y León y, bajo las indicadas condiciones acep
tadas por el propietario, se hará constar en el Registro de la Propiedad.

4. En Suelo Urbanizable Delimitado con Ordenación Detallada esta
blecida directamente por el planeamiento general, los propietarios ten
drán los derechos definidos en el artículo 17 para el suelo urbano no 
consolidado, si bien el aprovechamiento que les corresponda será en 
todo caso el que resulte de aplicar a los terrenos el 90% del Aprove
chamiento Medio del sector.

5. En Suelo Urbanizable No Delimitado, los propietarios tendrán 
derecho:

a. A usar, disfrutar y disponer de sus terrenos conforme a la natu
raleza rústica de los mismos, en las condiciones establecidas por el 
Suelo Rústico Común.

b. A promover la urbanización de sus terrenos, presentando al Ayun
tamiento un Plan Parcial que establezca su ordenación detallada, cuya 
aprobación les otorgará los mismos derechos señalados para el Suelo 
Urbanizable Delimitado con ordenación detallada.

8.2.3. Deberes en Suelo Urbanizable.

1. En Suelo Urbanizable Delimitado, los propietarios tendrán la obli
gación de cumplir los deberes definidos para el suelo urbano no con
solidado, en las mismas condiciones, es decir:

a. Costear la totalidad de los gastos de urbanización necesarios 
para que las parcelas resultantes de la nueva ordenación alcancen la 
condición de solar, a excepción de los correspondientes a sistemas 
generales, y en su caso, ejecutar las obras correspondientes.

b. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos reservados 
en el planeamiento para dotaciones urbanísticas públicas, incluidos los 
destinados a sistemas generales, en su caso, así como los terrenos aptos 
para materializar el aprovechamiento que exceda del correspondiente 
a los propietarios, ya urbanizados.

c. Proceder a la equidistribución o reparto equitativo de los bene
ficios y cargas derivados dél planeamiento, con anterioridad al inicio 
de la ejecución material del mismo.

d. Edificar los solares en las condiciones que señalen el planea
miento y la licencia urbanísticos.

Sin embargo, los deberes de urbanización y cesión se extenderán 
también a los gastos y terrenos necesarios para la conexión del sector 
con los sistemas generales existentes, así como para su ampliación o 
refuerzo, de forma que se asegure su correcto funcionamiento, en fun
ción de las características del sector y de las condiciones establecidas 
en el planeamiento urbanístico.

2. En Suelo Urbanizable No Delimitado, los propietarios tendrán 
la obligación de cumplir los deberes y respetar las alineaciones esta
blecidas para el Suelo Rústico, en sus mismas condiciones. La apro
bación del instrumento de planeamiento urbanístico que establezca la 
ordenación detallada del Sector implicará la caducidad de dichos debe
res y determinará para los propietarios la obligación de cumplir los que 
se definen para el Suelo Urbano No Consolidado.

8.2.4. Planeamiento de Desarrollo.

1. El derecho a promover la transformación del suelo urbanizable, 
mediante la presentación ante el Ayuntamiento del correspondiente pla
neamiento de desarrollo para su tramitación y aprobación, se podrá ejer
cer desde el momento en que las Normas Urbanísticas delimiten sus 
ámbitos o se hayan establecido las condiciones para su desarrollo.

2. El instrumento de planeamiento urbanístico que establezca la orde
nación detallada de los terrenos podrá señalar plazos para el cumplimiento 
de los deberes definidos, y en su defecto, el plazo será de ocho años 
desde la aprobación definitiva del instrumento.

En caso de incumplimiento de los plazos, si concurren causas jus
tificadas no imputables al propietario, el Ayuntamiento concederá una 
prórroga de duración no superior al plazo incumplido. Si la prórroga 
no se concede, o si transcurrida se mantiene el incumplimiento, el Ayun
tamiento podrá acordar la venta forzosa de los terrenos o su expropiación 
por incumplimiento de la función social de la propiedad. En tanto no 
se notifique la incoación del correspondiente procedimiento, los pro
pietarios podrán iniciar o proseguir el ejercicio de sus derechos.

3. El instrumento de planeamiento de desarrollo previsto para pro
mover la transformación del Suelo Urbanizable Delimitado será el Plan 
Parcial (art.46 de la Ley 5/99).

4. Cuando el incumplimiento de deberes urbanísticos lesione o ame
nace intereses de carácter supramunicipal, si el Ayuntamiento no 
ejercitara las potestades previstas en el número anterior en el plazo de 
un año desde la fecha de incumplimiento, la Administración de la Comu
nidad Autónoma podrá subrogarse en el ejercicio de dichas potesta
des durante el año siguiente a la citada fecha, previo apercibimiento 
al Ayuntamiento.

8.2.5. Usos y Obras Provisionales.

En el suelo urbanizable delimitado con vistas a su desarrollo inme
diato, en tanto no se haya aprobado el correspondiente planeamiento 
de desarrollo, sólo podrán autorizarse excepcionalmente usos y obras 
de carácter provisional que no estén expresamente prohibidos por la 
legislación urbanística o sectorial ni por estas Normas Urbanísticas, que 
habrán de cesar, y en todo caso, ser demolidas sin indemnización 
alguna, cuando lo acordare la Administración Urbanística. La autori
zación, bajo las indicadas condiciones aceptadas por el propietario, 
se hará constar en el Registro de la Propiedad de conformidad con lo 
establecido en la legislación hipotecaria. (Art. 19.3 de la Ley 5/99).

8.2.6. Ejecución del Suelo Urbanizable.

1. Tanto el Suelo Urbanizable Delimitado como el No Delimitado, 
se desarrollará mediante la redacción de los Planes Parciales corres
pondientes a los sectores delimitados en el Plano de Clasificación del 
Suelo y Gestión o a los que en su momento se delimiten.

2. Los Planes Parciales se redactarán con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 46 y concordantes de la Ley 5/99, de Urbanismo de Cas
tilla y León.

3. Los Planes Parciales deberán referirse a un solo sector de Suelo 
Urbanizable, integrando en todo caso a los sistemas generales inte
riores al mismo. También integrarán elementos de sistemas generales 
exteriores ai sector cuando a juicio de la Administración Municipal con
curran circunstancias urbanísticas, vinculadas al propio desarrollo del 
sector, que hagan aconsejable su ordenación y ejecución conjunta.

8.2.7. Edificación en Suelo Urbanizable.

1. Las facultades de edificación contempladas en los sectores de 
Suelo Urbanizable no podrán ser ejercitadas hasta tanto no sean 
aprobados los Planes Parciales correspondientes a cada sector, se 
hayan cumplimentado los trámites del sistema de actuación corres- 
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pendiente y se ejecuten las obras de urbanización previstas en los mis
mos, previa la formalización de las cesiones obligatorias del Planea
miento, por lo que hasta que no se den estas circunstancias no se podrá 
edificar ni levantar otras instalaciones que no sean las previstas como 
sistemas generales de la ciudad a aquellas otras de carácter provisional, 
que podrán ser autorizadas en las condiciones y con las garantías que 
se determinan en el art. 8.2.5 de estas Normas.

En el Suelo Urbanizadle No Delimitado sólo podrá autorizarse (pre
viamente a su sectorización) los usos y construcciones previstas en el 
punto 8.2.5 anterior.

2. En el Suelo Urbanizadle, una vez aprodados el Plan Parcial y 
el Proyecto de Urbanización correspondiente y constituida la Junta de 
Compensación en los supuestos en que tal sistema sea aplicable, podrá 
edificarse con anterioridad a que los terrenos estén totalmente urba
nizados, siempre que de acuerdo con lo señalado en los arts. 40 y 41 
del R.G. se cumplan los siguientes requisitos:

a. Que hubiese ganado firmeza, en vía administrativa, el acto de apro
bación del proyecto de reparcelación o de compensación, si uno u otro 
fuese necesario para la distribución de beneficios y cargas del Plan.

b. Que por el estado de realización de las obras de urbanización 
la Administración considere previsible que a la terminación de la edi
ficación, la parcela de que se trate, contará con todos los servicios nece
sarios para tener la condición de solar.

En este caso se exigirá una fianza de acuerdo con lo establecido 
en el art. 40.1 del R.G.U.

c. Que en el escrito de solicitud de licencia se comprometa, en 
cualquier caso a no utilizar la construcción hasta tanto no esté concluida 
la obra de urbanización, y a establecer tal condición en las cesiones 
de derecho de propiedad o de uso que se lleven a efecto para todo o 
parte del edificio.

3. La concesión de cualquier licencia de nueva planta en el Sec
tor deberá incluir dentro del proyecto de ejecución la de la infraestructura 
complementaria al servicio de la parcela correspondiente si tal infra
estructura fuera una unidad separable del resto y en caso de que estu
viera destinada para el servicio de varias parcelas deberá ser realizada 
en su totalidad simultáneamente a la primera licencia solicitada.

4. No se permitirá la ocupación de los edificios hasta que no esté 
realizada totalmente la urbanización que afecte a dichos edificios y estén 
en condiciones de funcionamiento los suministros de agua y energía 
eléctrica y las redes de alcantarillado.

5. El incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la edi
ficación comportará la caducidad de las licencias concedidas, sin dere
cho a indemnización, impidiéndose el uso de lo edificado, sin perjuicio 
del derecho de terceros adquirientes al resarcimiento de los daños y per
juicios que se les hubieren irrogado. Así mismo, comportará la pérdida 
de fianza, que se haya prestado para garantizar la ejecución de las obras 
de urbanización.

8.2.8. Sostenibilidad y Protección del Medio Ambiente.

En relación con lo que a este respecto se señala en el art. 36 de la 
Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León, para un municipio como Pala
cios de la Sierra, en los Sectores de Suelo Urbanizadle no se podrá supe
rar una densidad de 30 viviendas o 5.000 m 2 construidos por Ha.

Así mismo y de acuerdo con lo dictado en la Ley 10/2002 (que modi
fica la Ley 5/99, anteriormente señalada), en los Suelos Urbanizadles 
Delimitados de Uso Residencial, deberá destinarse un 10% de su Apro
vechamiento Lucrativo Total a la ejecución de viviendas con algún régi
men de protección.

En los sectores de Uso Industrial, la ocupación de la edificación no 
podrá superar los dos tercios de la Superficie del Sector.

8.2.9. Sectores.

En la correspondiente documentación gráfica se señalan los dife
rentes sectores del Suelo Urbanizadle Delimitado y Suelo Urbanizadle 
No Delimitado, determinándose sus características en las correspon
dientes Fichas que se adjuntan a continuación.

Suelo urbanizadle delimitado. -

Ficha de características.

Sector UR.D.I.

■■Alto de la Palomera»
1. Condiciones de uso y aprovechamiento.

Uso característico: Industrial.

Superficie (m.2): 88.081.

Edificabilidad (m.2/m.2): 0,50.

Coeficiente homogeneización: 1.

Aprovechamiento total (m.2): 44.040.

Viv/Ha.: -.
2. Aprovechamiento medio del sector: 0,50 m.2/m.2.

3. Cesión de aprovechamiento: 10%.

4. Condiciones de parcelación: A definir en el P.P.

5. Condiciones de la edificación: A definir en el P.P. s/ las condi
ciones de la Zona I (Industrial).

6. Condiciones de espacios libres y de los equipamientos: Se cum
plirán las determinaciones de los artículos 38 y 42.2 de la Ley 5/1999, 
de Urbanismo de Castilla y León.

7. Condiciones de uso: A definir en el P.P.

Se señalan como Usos Compatibles los Colaciónales.

8. Condiciones de infraestructura: A definir en el P.P.

9. Condiciones de gestión:

El Sistema de Actuación será por Compensación (Indicativo s/Art. 
74 Ley 5/99).

10. Condiciones generales:

En todo caso se estará a las Condiciones Generales de Urbanización 
y de la Edificación (Capítulo V); Condiciones Generales de los Usos del 
Suelo (Capítulo VI) y Normas Particulares de Protección (Capítulo Vil) 
de estas Normas Urbanísticas.

Suelo urbanizadle no delimitado. -

Ficha de características.

Sector UR.N.D.I.

«Las Eras. Alto de la Palomera»

1. Condiciones de uso y aprovechamiento.

Uso característico: Industrial.

Superficie (m.2): 663.032.

Edificabilidad (m.2/m.2): -.

Coeficiente homogeneización: -.

Aprovechamiento total (m.2): -.

Viv/Ha.: -.
2. Aprovechamiento medio del sector: A definir en su día en las con

diciones para su ejecución, con un máximo de 0,50 m2/m.2, para cada 
Sector Delimitado.

3. Cesión de aprovechamiento: 10%.

4. Condiciones de parcelación: A definir en su día en las condi
ciones para su ejecución.

5. Condiciones de la edificación: A definir en su día en las condi
ciones para su ejecución.

6. Condiciones de espacios libres y de los equipamientos: Se cum
plirán las determinaciones de los artículos 38 y 42.2 de la Ley 5/1999, 
de Urbanismo de Castilla y León.

7. Condiciones de uso: A definir en el P.P.

A definir en su día en las condiciones para su ejecución.

8. Condiciones de infraestructura: A definir en el P.P.

A definir en su día en las condiciones para su ejecución.

9. Condiciones de gestión:

A definir en su día en las condiciones para su ejecución.

10. Condiciones generales:

8.3. Normas para el suelo rústico:

8.3.1. Definición y Clasificación.

1. En base a lo establecido en el art. 15 de la Ley de Urbanismo 
de Castilla y León (5/99), que desarrolla lo establecido en la Ley 
6/1998, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, y la Modificación del 
punto 2 del artículo 9 de esta Ley, por Real Decreto-Ley 4/2000, de 23 
de junio. Tendrán, por tanto (Ley 5/99), la condición de Suelo Rústico, 
los terrenos que deban ser preservados de su urbanización, entendiendo 
como tales los siguientes:

a. Los terrenos sometidos a algún régimen especial de protección 
incompatible con su urbanización, conforme a la legislación de orde
nación del territorio o a la normativa sectorial.
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b. Los terrenos que presenten manifiestos valores naturales, cul
turales o productivos, entendiendo incluido los ecológicos, ambienta
les, paisajísticos, históricos, arqueológicos, científicos, educativos, 
recreativos u otros que justifique la necesidad de protección o de limi
taciones de aprovechamiento, así como los terrenos que, habiendo pre
sentado dichos valores en el pasado, deban protegerse para facilitar 
su recuperación.

c. Los terrenos amenazados por riesgos naturales o tecnológicos 
incompatibles con su urbanización, tales como inundación, erosión, hun
dimiento, incendio, contaminación o cualquier otro tipo de perturbación 
del medio ambiente o de la seguridad y salud públicas.

d. Los terrenos inadecuados  urbanización, conforme a los 
criterios señalados en esta Ley, y los que se determinen reglamenta
riamente.

para.su

Su delimitación, a efectos de clasificación del suelo, es la que figura 
en los Planos de Clasificación donde se han señalado con el Código SR.

2. En el suelo rústico, en el ámbito del municipio de Palacios de 
la Sierra, se distinguen las siguientes categorías, a fin de adecuar el 
régimen de protección a las características específicas de los terrenos:

. a. Suelo Rústico Común, constituido por los terrenos que no se inclu
yan en ninguna de las otras categorías, conforme a los criterios seña
lados en los siguientes apartados.

b. Suelo Rústico con Protección de Infraestructuras, constituido por 
los terrenos ocupados o a ocupar por infraestructuras y sus zonas de 
defensa no susceptibles de urbanización, conforme a las previsiones 
del planeamiento sectorial y urbanístico.

c. Suelo Rústico con Protección Cultural, constituido por los terre
nos ocupados por Yacimientos Arqueológicos o por inmuebles decla
rados como Bien de Interés Cultural o catalogados por el planeamiento, 
o próximos a los mismos, así como por los terrenos que el planeamiento 
estime necesario proteger por sus valores culturales.

d. Suelo Rústico con Protección Natural, constituido por los terre
nos de alto valor ecológico y valorado como tal. En este sentido des
tacamos que han sido incluidos en el Plan de Espacios Naturales de 
la Comunidad de Castilla y León, la denominada Sierra de la Demanda, 
parte de la cual se comprende en el municipio de Palacios de la Sie
rra y que comprende los Montes Públicos n° 244 Campiña y Buñue
los, n.s 246 La Dehesa Bercolar, n° 247 Humbrigüela y Abejón y n° 613 
Los Cubillejos. Asimismo, quedarán incluidos en esta categoría de suelo 
los terrenos definidos en la normativa de aguas como cauces natura
les, riberas y márgenes, lecho o fondo de las lagunas o embalses, zonas 
húmedas y sus zonas de protección e igualmente por los terrenos que 
el planeamiento estime necesario proteger por sus valores naturales 
presentes o pasados, o bien a fin de proteger el suelo, las aguas sub
terráneas, la fauna o la flora.

e. Suelo Rústico con Protección Agropecuaria, constituido por las 
Vías Pecuarias y sus Márgenes que se señalan a continuación:

Cañada de las Eras Altas al Terrado, Cañada de la Cruz de los Carri
les al Río Palancar, Cañada de Cantalaguna, Vereda y Cañada del 
Puente de Madera y Matasalores, Vereda de las Cuestas a la Temada 
del Alto, Vereda del Camino de Moncalvillo, Colada del Caño a las Pilo
tas, Colada de la Penedilla.

Cuando un terreno, por sus características presentes o pasadas, 
o por las previsiones del planeamiento urbanístico o sectorial, pueda 
corresponder a varias categorías de suelo rústico, se optará entre incluirlo 
en la categoría que otorgue mayor protección, o bien incluirlo en varias 
categorías, cuyos regímenes se aplicarán de forma complementaria; 
en este caso, si se produce contradicción entre dichos regímenes, se 
aplicará el que otorgue mayor protección."

3. El Suelo Rústico se subdivide, por tanto, en áreas que corres
ponden a regulaciones diferenciales de acuerdo con las categorías que 
se señalan en el párrafo anterior. La delimitación de las distintas áreas 
es la reflejada en la correspondiente documentación gráfica y responden 
a las Categorías de Suelo Rústico, anteriormente señaladas y que más 
adelante se detallan.

8.3.2. Régimen Urbanístico del Suelo Rústico.

1. El Suelo Rústico estará sujeto a las limitaciones que se dispo
nen, para cada Nivel de Regulación en función de su naturaleza y des
tino, en los puntos siguientes.

2. Cualquiera que sea su categoría, el Suelo Rústico carece de apro
vechamiento urbanístico. Las limitaciones a la edificación, al uso y a las 
transformaciones que sobre él impusieran estas Normas o las que se dedu

jeran por aplicación posterior de las mismas, no darán derecho a nin
guna indemnización, siempre que tales limitaciones no afectaren al valor 
inicial que posee por el rendimiento rústico que les es propio por su explo
tación efectiva, o no constituyeren una enajenación o expropiación for
zosa del dominio.

3. Cuando se produjeran descubrimientos arqueológicos, pale
ontológicos, mineralógicos, históricos y otros geológicos o culturales, 
los terrenos afectados quedarán automáticamente sujetos a la suspensión 
cautelar de las autorizaciones licencias y permisos para intervenir 
sobre ellos. Dichos descubrimientos deberán ser puestos inmediatamente 
en conocimiento de las Entidades y Organismos competentes.

4. La Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León regula en el 
Título I, Capítulo IV, el régimen aplicable al suelo rústico, estableciendo 
una serie de derechos y deberes comunes a las diferentes catego
rías de suelo rústico contempladas en esta Ley y que transcribimos 
a continuación:

Artículo 23. Derechos en Suelo Rústico:

Los propietarios de terrenos clasificados como suelo rústico ten
drán derecho a usar, disfrutar y disponer de ellos conforme a su natu
raleza rústica, podiendo destinarlos a usos agrícolas, ganaderos, 
forestales, cinegéticos u otros análogos vinculados a la utilización racio
nal de los recursos naturales.

Asimismo, en suelo rústico según el artículo 23.2 Ley 5/1999, podrán 
autorizarse los siguientes usos excepcionales, a través del pro
cedimiento que se recoge en la Sección 3 y con las condiciones esta
blecidas en la Ley para cada categoría de suelo, atendiendo a su interés 
público y a su conformidad con la naturaleza rústica de los terrenos:

a. Construcciones e instalaciones vinculadas a explotaciones 
agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas y otras análogas vincu
ladas a la utilización racional de los recursos naturales.

b. Actividades extractivas, incluida la explotación minera, las 
canteras y la extracción de áridos o tierras, así como las construccio
nes e instalaciones vinculadas a las mismas.

c. Obras públicas e infraestructuras en general, así como las cons
trucciones e instalaciones vinculadas a su ejecución, conservación y 
servicio.

d. Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos 
tradicionales.

e. Construcciones destinadas a vivienda familiar aislada y que no 
formen núcleo de población.

f. Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construcciones 
e instalaciones existentes que no estén declaradas fuera de ordenación.

g. Otros usos que puedan considerarse de interés público, por estar 
vinculados a cualquier forma del servicio público, o porque se apre
cie la necesidad de su ubicación en suelo rústico, a causa de sus espe
cíficos requerimientos o de su incompatibilidad con los usos urbanos.

4. Además, los propietarios de suelo clasificado como rústico, ten
drán la obligación de cumplir una serie de deberes junto con los debe
res de uso y conservación y adaptación al ambiente establecidos en 
los artículos 8 y 9 de la Ley 5/1999, que se refieren a todo tipo de suelo.

Artículo 24. Deberes y limitaciones en Suelo Rústico:

1. Los propietarios de terrenos clasificados como suelo rústico, ade
más de respetar lo dispuesto en los artículos 8 y 9, tendrán la obliga
ción de cumplir los siguientes deberes:

a. Realizar o permitir realizar a la Administración competente los 
trabajos de defensa del suelo y la vegetación necesarios para su con
servación y para evitar riesgos de inundación, erosión, incendio o cual
quier otro tipo de perturbación del medio ambiente o de la seguridad 
y salud públicas.

b. Respetar el régimen mínimo de protección establecido en los 
artículos 26 a 29 para cada categoría de suelo, así como las demás 
condiciones que imponga la normativa sectorial o el planeamiento urba
nístico, según las características específicas de cada uso o cada terreno.

2. En suelo rústico quedan prohibidas las parcelaciones urbanís
ticas, entendidas como división simultánea o sucesiva de terrenos en 
dos o más lotes, o cuotas indivisas de los mismos, con el fin manifiesto 
o implícito de urbanizarlos o edificarlos total o parcialmente, salvo que 
se deriven de la aplicación de la normativa sectorial o del planeamiento 
urbanístico. A tal efecto, en los supuestos en los que la legislación agra
ria permite divisiones o segregaciones sin respetar la unidad mínima 
de cultivo, con finalidad constructiva, ésta quedará subordinada al régi

para.su
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men establecido en esta Ley para mantener la naturaleza rústica de 
los terrenos, y no podrá dar lugar a la implantación de servicios urba
nos o a la formación de nuevos núcleos de población.

3. En suelo rústico no se permitirá que las construcciones e ins
talaciones de nueva planta, o la ampliación de las existentes, o los cie
rres de parcela con materiales opacos, de altura superior a un metro 
y medio, se sitúen a menos de tres metros del límite exterior de los cami
nos, cañadas y demás vías públicas, o si dicho límite no estuviera defi
nido, a menos de cuatro metros del eje de las citadas vías, sin perjuicio 
de las superiores limitaciones que establezca la legislación aplicable.

4. En suelo rústico las Administraciones Públicas nunca sufraga
rán ni ejecutarán obras de urbanización, salvo que se deriven de la apli
cación de la normativa sectorial o del planeamiento urbanístico.

8.3.3. Categorías del Suelo Rústico:

1. En el municipio de Palacios de la Sierra se distinguen las 
siguientes Categorías en Suelo Rústico:

a. Suelo Rústico Común. (S.R.C.).

b. Suelo Rústico con Protección de Infraestructuras. (S.R.P.I.).

c. Suelo Rústico con Protección Cultural. (S.R.P.C.).

d. Suelo Rústico con Protección Natural. (S.R.P.N.).

e. Suelo Rústico con Protección Agropecuaria. (S.R.P.A.).

2. Si un suceso natural o provocado, causare degeneración de las 
condiciones que sustentan la pertenencia de un terreno a una categoría 
determinada, dicha circunstancia no será motivo suficiente para modi
ficar dicha cualificación, sino que, por el contrario, deberán ponerse 
en práctica las medidas apropiadas para la regeneración de las con
diciones originarias.

3. A continuación se establecen las condiciones generales y de 
parcelación, uso y edificación para cada una de las diferentes Cate
gorías de Suelo Rústico.

8.3.4. Suelo Rústico Común.

Para el Suelo Rústico Común (señalado con el Código S.R.C. en 
la documentación gráfica correspondiente), comprendido entre los lími
tes del Suelo Urbano y Urbanizadle y el deslinde de los Montes de Uti
lidad Pública, se establecen las siguientes determinaciones:

8.3.4.1. Núcleo de Población.

A los efectos de lo prevenido en estas Normas y en lo referente a 
la formación del núcleo de población se estará a lo siguiente:

a. Se.entiende por núcleo de población el conjunto de edificios, 
instalaciones o infraestructuras permanentes concentradas en un lugar 
del territorio, destinadas a residencia, servicio o trabajo de una comu
nidad humana heterogénea, que libremente en ese lugar se asienta.

b. Son condiciones objetivas de carácter general, que dan lugar 
a la formación de un núcleo de población.

- La parcelación entendida como la división simultánea o sucesiva 
de terrenos en dos o más.lotes si en ella concurre alguna de las demás 
condiciones objetivas que dan lugar a la formación del núcleo.

- El cambio del uso agrícola, forestal, ganadero, salvo en los casos 
de edificios relacionados con las obras públicas, edificios e instalaciones 
de utilidad pública o interés social o viviendas unifamiliares aisladas.

- La aparición de edificios en este Suelo, con características pro
pias de núcleos urbanos, tales como edificios comerciales, de reunión, 
asistenciales, docentes, destinados al servicio de las residencias que 
en este suelo pudieran ubicarse, ya sean estos subragados con fon
dos públicos o privados, no pudiendo asumirse para su declaración 
posible de Utilidad Pública o Interés Social, el hecho de enclavarse en 
una zona donde coexisten edificaciones unifamiliares aisladas.

- Aunque no aparezca la edificación, la dotación a este suelo de 
infraestructuras o instalaciones que no estén destinadas a los usos 
propios de este suelo o edificios excepcionalmente permitidos.

- El otorgamiento a estos terrenos de cualquier edificación, infra
estructura, instalación o bien de cualquier procedimiento que modifi
que un valor inicial para otorgarle un valor urbanístico.

c. Condiciones para la Formación de Núcleo de Población.

Se considerará Núcleo de Población a todo asentamiento que con
tenga dos o más edificios a menos de 200 m. entre sí o a 500 m. de 
cualquier punto del Suelo Urbano.

Así como también la edificación de más de dos viviendas familia
res consecutivas con vial de acceso común en parcelas colindantes 
o enfrentadas.

d. Medidas para impedir la formación de Núcleo de Población.

En base al art. 23.2 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, no 
se podrán construir viviendas familiares en cualquier porción de suelo rús
tico, si con ello existe la posibilidad de formación de núcleo de población.

No son aplicables las condiciones respecto de la formación de núcleo 
de población a las construcciones e instalaciones destinadas a las tareas 
agrícolas y las vinculadas a las obras públicas, si bien habrán de cum
plir las condiciones que para cada una de ellas se fijan en estas Normas.

8.3.4.2. Condiciones Generales de Uso del Suelo Rústico Común.

En general, en el Suelo Rústico Común, se deberán mantener sus 
condiciones de uso agropecuario y forestal, prohibiéndose la altera
ción de los mismos, las agresiones al medio natural y todo tipo de obras 
y construcciones con excepción de las que mas adelante se señalan 
y a las que serán de aplicación las correspondientes limitaciones.

8.3.4.3. Características de las construcciones a realizar en el 
Suelo Rústico Común.

1. Construcciones vinculadas al Uso Agropecuario.

a. Las edificaciones e instalaciones que se ejecuten como desa
rrollo y servicio a las actividades agropecuarias, deberán guardar rela
ción con la naturaleza y destino de las fincas donde se asienten, o estar 
vinculadas a la explotación ganadera.

b. Se entenderá que una edificación desarrolla o está al servicio 
de una explotación agropecuaria, cuando:

- Se ubique en el ámbito de la explotación, pudiendo entenderse 
ésta como fraccionada, en cuyo caso, la edificación podrá ocupar aque
lla parcela que mejores condiciones reúna para el servicio a las res
tantes que componen la explotación.

- Responda al tipo de cultivo que en la explotación se desarrolla.

- Sin responder directamente al tipo de cultivo que en la explota
ción se desarrolla, sin embargo sirva para aprovechar productos o sub
productos obtenidos de la explotación principal.

- Cuando la localización de la explotación ganadera, por su 
tamaño y condición, no es posible en Suelo Urbano.

c. Se entenderá que una edificación queda vinculada a láexplo- 
tación, cuando la misma sigue idéntico tratamiento que el que en la finca 
se produzca.

d. Las edificaciones vinculadas a las explotaciones agropecuarias, 
así como las instalaciones e infraestructuras que en la misma se ejecu
ten, en ningún caso formarán Núcleo de Población.

2. Construcciones e Instalaciones vinculadas a las Obras Públicas.

a. Se entenderá que una edificación o instalación está vinculada 
a la obra pública cuando:

- Sea precisa para la construcción de la misma, teniendo carác
ter de temporalidad y estar incluidas dentro del proyecto de construcción 
de dicha obra.

- Sea precisa para el entretenimiento y mantenimiento de la 
misma durante un periodo de vida.

- Sean precisas para asegurar el funcionamiento de la obra pública.

b. Los edificios e instalaciones precisas para la construcción de 
la obra pública poseerán el carácter de temporalidad y un periodo de 
vida será el de la ejecución, debiendo procederse después de su demo
lición, a la restauración del terreno antes ocupado, intentando reponer 
la vegetación antes existente.

c. Los edificios e instalaciones precisas para el entretenimiento 
deberán estar incluidas en el proyecto de ejecución debiendo en todos 
los casos:

- Justificar su necesaria ubicación en el Suelo Rústico.

- Justificar el hecho de no formar Núcleo de Población.

d. Los edificios e instalaciones que sean precisas para garantizar 
un mejor funcionamiento de la obra pública deberán:

- Justificar su necesaria ubicación en el Suelo Rústico.

- Que su ubicación sea precisa para el funcionamiento de la obra 
pública.

- Que no forma Núcleo de Población.
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3. Construcciones e Instalaciones de utilidad Pública o Interés 
Social.

a. Con carácter de excepcionalidad, se permite en el Suelo Rús
tico Común la construcción de Edificios de UP o IS, en base a su corres
pondiente clasificación obtenido por su legislación específica.

b. Los edificios de UP o IS cuyo carácter viene dado por su legis
lación específica deberán, además de adecuarse al contenido de esta 
Norma:

- Justificar la necesidad de su emplazamiento en este Suelo.

- Respetar las condiciones de aislamiento y morfología de la edi
ficación.

- En los casos de existir Planeamiento Municipal, respetar las incom
patibilidades de usos que para este Suelo dicho Planeamiento imponga.

c. Los edificios cuya UP o IS no venga conferido por su legisla
ción especifica, además de adecuarse a lo indicado en el punto ante
rior deberán justificar dicha utilidad o interés.

Siendo las causas de declaración de UP o IS variables, las pre
sentes Normas consideran como posible marco común para justificar 
oicha declaración las siguientes:

- Que se resolviera un problema dotacional eliminando un déficit 
existente.

- Que se genere empleo estable.

- Que se solucione un problema ligado a la defensa nacional, con
trol de fronteras, aguas jurisdiccionales, espacio aéreo, etc.

- Que se controle, mejore o se posibilite el estudio del ambiente rural.

- Que se posibilite el uso y disfrute de la naturaleza.

d. La necesidad de su emplazamiento en este suelo, en todos los 
casos, deberá ser justificada, sirviendo como marco para dicha justificación:

- La existencia de alguna legislación que impida la ubicación de 
estas edificaciones en núcleos de población.

- Que sin existir la legislación anterior, la ubicación en este suelo 
sea precisa por:

- Ser la razón básica de su emplazamiento.

- No existir posibilidad de ubicar dicha edificación dentro de 
áreas urbanas.

- Que las condiciones climáticas, físicas, orográficas, etc., que el 
lugar otorga, sean de tal magnitud que obliguen a la ubicación de la 
edificación en este Suelo.

4. Construcciones Aisladas destinadas a vivienda familiar.

a. Con carácter de excepcionalidad podrán autorizarse en el 
Suelo Rústico Común la construcción de edificios aislados destinados 
a vivienda familiar.

b. Pueden considerarse las siguientes situaciones:

- Que la edificación guarde relación con una explotación agrope
cuaria (vivienda del Agricultor o Ganadero).

- Que la edificación no guarde relación con una explotación agro
pecuaria, ya sea vivienda permanente o de temporada.

c. En todo caso los edificios aislados destinados a vivienda fami
liar no vinculada al uso agropecuario a situar en Suelo Rústico Común 
deberán cumplir las condiciones que impidan la formación de Núcleo 
de Población.

8.3.4.4. Condiciones de emplazamiento de las construcciones a 
realizár en el Suelo Rústico Común.

Las edificaciones en Suelo Rústico Común tendrán el carácter de 
aisladas.

Los retranquees serán en cada caso los que se determinan en el 
punto 8.2.4.9 siguiente.

Unicamente se permite la pérdida de su carácter de aisladas si esto 
resulta de la unión de edificios anexos (graneros, silos, etc.), al edifi
cio principal. En todos los demás casos, será obligado el cumplimiento 
del carácter de edificación aislada.

Las alteraciones del terreno, necesarias para la realización de las cons
trucciones autorizadas, se repondrán en lo posible a su estado natural.

5.3.4.5. Condiciones Morfológicas y Tipológicas de las construcciones 
a realizar en el Suelo Rústico Común. (Area de Regulación Básica).

Por las presentes Normas se determina que los edificios que se pro
yecten en el Suelo Rústico Común, no tendrán en ningún caso las carac

terísticas de las ubicadas en los núcleos urbanos sino que deben res
ponder en sus características tipológicas y morfológicas al ambiente rural 
donde se asienten. En este sentido se considerará que una edificación 
es propia del Suelo Urbano cuando:

a. Las viviendas no se desarrollen en tipología unifamiliar.

b. Las edificaciones superen una altura de dos plantas.

c. Las edificaciones tengan acceso directo desde un espacio de 
uso y/o dominio público, dando fachada a éstos.

d. Las diversas edificaciones estén dispuestas de forma que for
men conjuntos urbanos, tales como plazas, calles, paseos, etc., salvo 
en los casos especialmente previstos en las presentes Normas.

e. Se utilicen materiales, texturas y composiciones volumétricas 
impropias del medio rural; en este sentido las edificaciones deberán:

- Resolver sus fachadas de forma que en ningún caso se dejen 
paredes que pudieran recordar medianerías.

- En las fachadas la proporción del hueco será, en todo caso, infe
rior a la de los macizos.

- Los materiales utilizados para la ejecución de la fachada serán 
de fábrica para enfoscar y pintar en colores ocres de tonos claros (arena): 
prohibiéndose cualquier otro tipo de material y acabado.

- Se prohíben en fachada todo tipo de vuelos.

- La cerrajería de protección y de seguridad que se emplee 
estará pintada, asimismo, en colores pardos de tonos suaves.

- Las cubiertas serán inclinadas a dos o cuatro aguas, con aca
bado de teja curva de color pardo rojiza, no permitiéndose ningún otro 
material de acabado.

- No se permite el quiebro de los faldones de cubierta, ni los petos 
o frontones.

- Los cerramientos de parcela serán de fábrica (piedra natural o 
enfoscado y pintura), hasta una altura máxima de 80 cm., debiendo hasta 
una altura máxima de 1,80 m. continuar el cerramiento a base de espa
cios vegetales o arbolado.

- En todo caso, las construcciones autorizadas se situarán en luga
res donde el impacto sea menor, en zonas bajas a media ladera y pro
tegidas de vistas directas.

- En particular, las construcciones de Uso Agropecuario, tendrán 
una superficie máxima de 700 m.2, una altura máxima (de cornisa) de 
4,50 m. La cubierta será asimismo inclinada a dos o cuatro aguas, sin 
petos ni frontones y con materiales de acabado en cubiertas y cerra
mientos no degradables, de colores ocres claros, rojizos o grises cla
ros, prohibiéndose expresamente el fibrocemento como material de 
acabado.

8.3.4.6. Condiciones para las construcciones a realizar en el 
Suelo Rústico Común.

Comprende este tipo de Suelo los terrenos del término municipal 
de Palacios de la Sierra así calificados, situados en el entorno del Casco 
Urbano, y que como tal se señalan en los correspondientes Planos de 
Ordenación. (S.R.C.).

En este tipo de Suelo en general serán de aplicación las determi
naciones de los puntos anteriores y las que se determinan a continuación:

1. Construcciones Vinculadas al Uso 'Agropecuario:

Parcela mínima: 1.500 m.2.

Ocupación: 50% s/parcela con una altura máxima la edificación 
(altura de cornisa), de 5,50 m. y una superficie máxima construida de 
750 m.2.

Retranquees: 5,00 m. mínimo a los linderos o bordes de camino.

2. Construcciones e Instalaciones vinculadas a las obras públicas: 

Parcela mínima: No se determina.

Ocupación: 10% s/parcela con una altura máxima la edificación de 
600 m. y una superficie máxima construida de 1.000 m.2.

Retranqueos: 6,00 m. mínimo a los linderos o bordes de camino.

3. Construcciones o instalaciones de utilidad pública o interés social:

Parcela mínima: No se determina, fijándose en el correspondiente 
expediente de declaración (U.P. o I.S.).

Ocupación: 30% s/parcela con una altura máxima de la edificación 
de 6,00 m.

Retranqueos: 6,00 m. mínimo a los linderos o bordes de camino.
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4. Edificios aislados destinados a vivienda familiar:

Parcela mínima: 20.000 m.2.

Ocupación: 2,00% con una altura máxima de la edificación de 6,00 
m. y una superficie construida máxima de 250 m.2 por cada parcela 
mínima vinculada.

Retranqueos 6,00 m. mínimo a los linderos o bordes de camino.

8.3.4.7. Edificaciones Existentes.

En el Suelo Rústico Común, se autoriza la rehabilitación de las cons
trucciones existentes, o en su caso ampliación, de acuerdo con las deter
minaciones que para esta categoría de suelo se dictan y para los usos 
que en ella se autorizan.

8.3.5. Suelo Rústico de Protección.

8.3.5.1. Definición y Ambito de Aplicación.

1. En el Suelo Rústico con Protección, se establecen en general 
las limitaciones al derecho de propiedad sobre el uso de los terrenos 
del término municipal, caracterizados por los valores a los que se hace 
referencia en el art.16 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León.

2. El ámbito de aplicación del Suelo Rústico con Protección se 
señala en los planos con el Código S.R.P. y dentro de él se estable
cen las siguientes Categorías:

5. R.P.N.: Suelo Rústico con Protección Natural.

Comprende los Montes de Utilidad Pública (n ° 244 Campiña y Buñue
los, n.s 245 La Dehesa-Bercolar, n.g 247 Humbrigüela y Abejón y n ° 613 
Los Cubillejos), así como los Cursos de Agua y sus Márgenes y Ecosis
temas Acuáticos, los que estarán afectados por la Legislación Sectorial 
que le sea de aplicación, además de lo dictado en estas Normas.

En este sentido se estará expresamente a lo que como Anexo I a 
este punto 8.3.5.1 -2 se determina en relación con los Montes y los Eco
sistemas Acuáticos.

S.R.P.A.: Suelo Rústico con Protección Agropecuaria.

Comprende las Vías Pecuarias y sus Márgenes (Cañada de las Eras 
Altas al Terrado, Cañada de la Cruz de los Carriles al Río Palancar, 
Cañada de Cantalaguna, Vereda y Cañada del Puente de Madera y Mata- 
salores, Vereda de las Cuestas a la Tenada del Alto, Vereda del Camino 
de Moncalvillo, Colada del Caño a las Pilotas, Colada de la Penedilla).

En este sentido se estará expresamente a lo que como Anexo II a 
este punto 8.3.5.1-2 se determina en relación con las Vías Pecuarias.

S.R.P.I.: Suelo Rústico con Protección de Infraestructuras.

Comprende las carreteras y sus márgenes en las áreas exteriores 
al S.R P.N. (Legislación Sectorial).

S.R.P.C.: Suelo Rústico con Protección Cultural.

Comprende las áreas en las que se localizan Yacimientos Arque
ológicos.

8.3.5.2. Condiciones de Edificación y Uso.

1. Para el Suelo Rústico con Protección.

En los ámbitos comprendidos en el Suelo Rústico con Protección 
y sus diferentes categorías, anteriormente señaladas, únicamente se 
autoriza el mantenimiento y protección de las condiciones y los usos 
agropecuarios y forestales existentes; prohibiéndose todos los demás.

Asimismo, se prohíbe la realización de toda clase de edificación 
y construcciones, con excepción de las vinculadas al uso y manteni
miento de las obras públicas y las infraestructuras en el S.R.P.I.

En el ámbito del Suelo Rústico con Protección se estará a lo que 
cada una de sus Categorías (Suelo Rústico con Protección Natural, 
con Protección de Infraestructuras y con Protección Cultural) se 
determina en la Legislación Sectorial (de Protección), que le sea de 
aplicación, incluyendo la referente a los Montes Públicos.

2. Suelo Rústico con Protección Natural.

En el Suelo Rústico con Protección Natural (S.R.P.N.), además de 
lo señalado en el apartado anterior, y en el Anexo I (en relación a los 
Montes Públicos y a los Ecosistemas Acuáticos) se estará a lo siguiente:

a) Con carácter general.

a.1. Usos permitidos.
Con carácter general se consideran usos o actividades «permiti

dos» los agrícolas, ganaderos y forestales que sean compatibles con 
la protección del Area de Regulación Especial y todos aquellos no inclui
dos en los grupos considerados como prohibidos y autorizabies.

a.2. Usos prohibidos.

Son usos o actividades «prohibidos» todos aquellos que sean 
incompatibles con las finalidades de protección del espacio natural, y 
en particular, los siguientes:

- Hacer fuego, salvo en los lugares y formas autorizados, conforme 
a la Ley 81/68, de 30 de junio, de Incendios Forestales y Decreto 3769/72, 
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Incen
dios Forestales.

- Vertido o abandono de objetos y residuos fuera de los lugares 
autorizados, así como su quema no autorizada.

- Vertidos líquidos o sólidos que puedan degradar o contaminar 
el dominio hidráulico.

- Persecución, caza y captura de animales de especies no inclui
das en la relación de las que pueden ser objeto de caza y pesca, excepto 
para estudios científicos debidamente autorizados, así como la comer
cialización de ejemplares vivos o muertos, de sus despojos y de frag
mentos, de aquellas especies no incluidas en la relación de animales 
cinegéticos y piscícolas comercializables.

- La colocación de carteles, placas y cualquier otra clase de publi
cidad comercial.

- La acampada, excepto en las áreas especificamente autoriza
das por la Administración competente, en las condiciones por ella 
determinada.

- La destrucción, mutilación, corta o arranque así como la reco
lección de propágulos, polen o esporas de las especies vegetales per
tenecientes a alguna de las incluidas en los Catálogos de Especies 
Amenazadas.

- La utilización de motos todoterreno.

- La introducción en el medio natural de especies no autóctonas 
de la fauna salvaje y flora silvestre, salvo autorización de la Conseje
ría de Medio Ambiente y previa tramitación de Evolución de Impacto 
Ambiental si ello fuera necesario conforme a la legislación sectorial.

-Todos aquellos que así se consideren en los instrumentos de pla
nificación y demás normas de aplicación.

a. 3. Usos autorizabies.

Se consideran usos o actividades «autorizabies» todos aquellos 
sometidos a autorización, licencia o concesión que afecten al Area de 
Regulación Especial, no contemplados en los artículos de usos per
mitidos y prohibidos.

Se consideran usos o actividades «autorizabies», pero requerirán 
someterse a Evaluación de Impacto Ambiental en cada caso, aquellos 
contenido? en los Anexos en el Real Decreto Legislativo 1302/86, de 
28 de junio, modificado por el Real Decreto Ley 9/2000, de 6 de octu
bre y Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo de Castilla y León.

b) Con carácter específico.

b. 1. Dominio Público Hidráulico.

Para la realización de cualquier clase de vertidos, es necesaria la 
previa autorización del correspondiente Organismo de Cuenca.

Queda prohibida la utilización de los cursos de agua o de sus ribe
ras para usos o actividades productivas, salvo que cuenten con el informe 
favorable del Organismo de Cuenca, y siempre y cuando preserven la 
calidad e integridad tanto de las aguas como de los márgenes.

El baño sólo estará permitido en los tramos señalados expresamente, 
pudiendo suprimirse cuando las necesidades de conservación así lo 
aconsejen.

En las actuaciones que supongan un recorte o modificación en la 
forma en que el agua circula por los cauces, se exigirá el mantenimiento 
de unos caudales mínimos ecológicos.

Se prohíbe el lavado de vehículos y enseres en aguas corrientes.

Se prohíbe la utilización en sus aguas de jabones, detergentes o 
derivados.

b.2. Tráfico rodado.
Se prohíbe la circulación de vehículos, sea cual sea su tracción, 

fuera de pistas y caminos.

Se prohíbe la circulación y acceso de vehículos a motor por las pis
tas, vías y caminos que se señale al efecto.

Se exceptuará de ambas prohibiciones los vehículos utilizados en 
actividades agrosilvopastorales o en actividades de conservación y vigi
lancia del Area.
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b.3. Vertederos.

Se prohíbe la instalación de almacenes de residuos tóxicos o peli
grosos.

La ubicación de depósitos de residuos orgánicos (generalmente 
estiércol) deberá contar con la autorización previa de la Administración 
competente.

b.4. Actividades Extractivas.

Se autorizan únicamente en las Condiciones del apartado a.3 
anterior.

Queda prohibida la utilización de terrazas como método de pre
paración de suelo. En caso excepcional y como consecuencia de fuer
tes procesos erosivos, podrán ser autorizados previo informe favorable 
de la Administración competente.

b.5. Vegetación.

Las actuaciones de restauración de la vegetación arbórea o arbus
tiva deberán efectuarse procurando mantener la diversidad natural tanto 
específica como estructural (permanencia de distintas edades, estra
tos arbustivos, etc.).

Los aprovechamientos forestales y las labores selvícolas tenderán 
en la medida de lo posible, a realizarse en los momentos de parada 
vegetativa.

Los restos de estas labores se tenderán a ser recogidos y/o des
truidos o triturados antes del inicio del periodo vegetativo.

Los aprovechamientos forestales a realizar, deberán ser autoriza
dos por la Administración competente.

La quema de vegetación como forma de manejo con fines agrícolas, 
ganaderos o forestales requerirá la autorización expresa de la Admi
nistración competente.

Los aprovechamientos forestales y las prácticas selvícolas que se 
realicen deberán estar recogidas en él correspondiente plan dasocrí- 
tico, que requerirá información favorable de la Administración com
petente.

En las zonas de ribera, no están permitidos los aprovechamientos 
maderables, ni de leñas, pudiéndose realizar únicamente tratamientos 
destinados a la gestión selvícola cuya planificación requerirá informa
ción favorable de la Administración competente.

b.6. Fauna.

Cualquier actuación que requiera el manejo directo de Especies 
Catalogadas, requerirá el informe favorable previo por parte de la Admi
nistración competente y se adecuará, en su caso, a los Planes de Recu
peración, o Manejo vigentes.

Se prohíbe la colocación de cepos, lazos, reclamos, redes u obje
tos o artefactos similares, salvo con fines de investigación y gestión, 
previo informe favorable de la Administración competente.

Cualquier proyecto de reintroducción de especies desapareci
das se ajustará a los Planes de Conservación de carácter autonó
mico o estatal.

b.7. Ganadería y Agricultura.

Para el control de los aprovechamientos ganaderos, y lograr su com
patibilidad con la conservación del medio natural, evitando situaciones 
de sobreexplotación de los recursos, la Administración competente 
podrá obligar a la colocación de un dispositivo identificativo sobre los 
animales u otros mecanismos de control.

La Administración competente podrá obligar a adecuar la carga 
ganadera a lo dispuesto en su correspondiente Proyecto de Ordena
ción Ganadera.

b.8. Paisaje.

No se permitirá ninguna actuación que introduzca elementos arti
ficiales de carácter permanente que limiten el campo visual, rompan 
la armonía del paisaje o desfiguren las perspectivas, exceptuando aque
llos casos en los que el impacto sea el mínimo posible y la acción tenga 
interés general.

No se permite la colocación de publicidad, excepto la señalización 
viaria y aquella que sea contemplada en el Programa de Uso Público, 
y trate de señalar cualquier protección o actividad del Area.

Queda prohibido realizar inscripciones, señales, signos y dibujos 
en piedras, árboles o cualquier elemento del medio natural o histórico- 
cultural.

Cualquier actividad que suponga una transformación en los usos 
del suelo para una superficie mayor a 5 Has. deberá contar, para su 
autorización, con la correspondiente Evaluación de Impacto Ambien
tal y el informe favorable de la Administración competente.

b.9. Urbanización y Edificación.

Se prohíbe la realización de urbanizaciones.

No se permitirá la realización de nuevas construcciones o modifi
caciones de las existentes que por su ubicación, altura, volumen, mate
riales o colorido supongan una alteración manifiesta del paisaje o de 
las condiciones medioambientales de las áreas naturales, rurales o urba
nas, o que desfiguren de forma ostentosa la fisonomía arquitectónica 
tradicional.

Sólo podrán autorizarse por la Administración competente cons
trucciones ligadas a las actividades de gestión de los recursos, fores
tal, ganadero, cinegético..., que guarden relación con la naturaleza y 
destino del Area, y que, en ningún caso, podrán ser utilizadas como 
vivienda, aunque ésta sea de carácter temporal.

Igualmente podrán instalarse elementos de señalización e inter
pretación del Area o construcciones para su vigilancia o mantenimiento.

b.10. Pistas, Caminos y Carreteras.

Se prohíbe la construcción de carreteras, pistas y caminos, sin la 
realización previa de un Estudio de Impacto Ambiental, si ello fuera nece
sario conforme al Real Decreto Legislativo 1302/86, de 28 de junio, modi
ficado por el Real Decreto Ley 9/2000, de 6 de octubre y Decreto 
Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, de Castilla y León.

El acondicionamiento de las existentes se hará con criterios res
trictivos en cuanto a que pueda generar un incremento en la demanda 
de uso.

b.11. Comunicaciones.

La instalación de tendidos eléctricos y telefónicos aéreos, así como 
las conducciones o tuberías no enterradas, requerirán someterse a Eva
luación de Impacto Ambiental.

b.12. Patrimonio Histórico-Artístico.

Se prohíbe la realización de cualquier actuación que ocasione la 
destrucción o deterioro del Patrimonio Histórico-Artístico.

No se permite la recolección, extracción o alteración de cualquier 
objeto arqueológico.

b.13. Uso deportivo.

Se prohíbe la realización de pruebas deportivas con vehículos moto
rizados (rallies, motocross, etc.).

La realización de otras competiciones deportivas deberá contar con 
la autorización de la Administración competente.

Queda prohibido sobrevolar el territorio del Espacio Natural a altu
ras inferiores a 1.000 m. sobre la cota vertical del terreno, salvo por razo
nes de salvamento, seguridad o gestión.

b.14. Maniobras militares.

Se prohíbe la realización de todo tipo de maniobras militares en 
las que intervengan vehículos acorazados, o con utilización de fuego 
real, salvo los supuestos contemplados en la Ley Orgánica 4/1981, de 
4 de julio, que regula los estados de alarma, excepción y sitio.

No podrán instalarse campos de tiro militares en el ámbito espa
cial del Suelo Rústico con Protección.

ANEXO I AL PUNTO 8.3.5.1-2
SUELO RUSTICO CON PROTECCION NATURAL

Además de lo dictado en dicho punto 8.3.5.1-2 y en relación con 
los Montes Públicos y los Ecosistemas Acuáticos, se estará a lo 
siguiente..

Montes:

- Legislación aplicable:

- Ley de Montes de 8 de junio de 1957 (LM).

- Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Montes (RM).

- Ley 5/1977, de Fomento de la Producción Forestal.

- Ley de 10 de marzo de 1941, del Patrimonio Forestal del Estado.

- Ley 81/1968, de 30 de junio, de Incendios Forestales.

- Decreto 3769/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Incendios Forestales.
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- Concepto de Monte:

Se entiende por monte o terreno forestal la tierra en que vegetan 
especies arbóreas; arbustivas, de matorral o herbáceas, sea espon
táneamente o procedan de siembra o plantación, siempre que no sean 
características del cultivo o fueren objeto del mismo (art. 1 LM)

- Principio de uso sostenible:
El aprovechamiento de los montes se realizará de forma racional, 

dentro de los límites que permitan los intereses de su conservación y 
mejora (art. 202 RM). Aquellos aprovechamientos forestales previstos 
en el Reglamento de Montes estarán sujetos a licencia previa de la Con
sejería de Medio Ambiente, en especial la corta de arbolado y las rotu
raciones de terrenos forestales.

-Trabajos de defensa del suelo y de la vegetación:

Conforme al art. 24 de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y 
León los propietarios de terrenos clasificados como suelo rústico 
deberán realizar o permitir realizar a la Administración competente los 
trabajaos de defensa del suelo y la vegetación necesarios para su con
servación y para evitar riesgos de inundación, erosión, incendio o cual
quier otro tipo de perturbación al medio ambiente.

- Categoría urbanística:
Se clasificarán, dentro de la clase «Suelo Rústico» en la catego

ría «Suelo Rústico con Protección Natural» de la Ley 5/1999, de Urba
nismo de Castilla y León como subcategoría «Montes».

- Montes de Utilidad Pública:
Conforme a la Ley 8/1991, de 10 de mayo, de Espacios Naturales 

de la Comunidad de Castilla y León (LEN), los Montes Catalogados de 
Utilidad Pública, forman parte de la Red de Espacios Naturales de Cas
tilla y León como «Zonas Naturales de Interés Especial».

Ecosistemas acuáticos:

- Legislación:
- Ley 6/1992, de 18 de diciembre, de protección de los Ecosiste

mas Acuáticos y de regulación de la pesca en Castilla y León (LPEA).

- Ley de Aguas.

- Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

- Principios generales:
Se considera de interés público el derecho a la adecuada utiliza

ción y conservación del medio ambiente acuático y, en consecuencia, 
será pública la acción para exigir su cumplimiento, tanto en la vía admi
nistrativa como jurisdiccional. (Art. 3 LPEA).

- Concepto:
Conforme al art. 16 de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y 

León y Normativa en materia de Aguas se entenderá:

«Los cauces de los ríos integrantes del Dominio Público Hidráulico, 
así como sus riberas y la zona de servidumbre de 5 m. de anchara de 
los márgenes, entendiendo por cauce, ribera y margen aquellos térmi
nos contenidos en los artículos 4 y 6 de la Ley 6/1985, de 2 de agosto, 
de Aguas».

- Categoría Urbanística:
Se clasificarán, dentro de la clase «Suelo Rústico» en la catego

ría «Suelo Rústico con Protección Natural» de la Ley 5/1999, de Urba
nismo de Castilla y León como subcategoría «Ecosistemas Acuáticos».

ANEXO II AL PUNTO 8.3.5.1-2.
SUELO RUSTICO CON PROTECCION AGROPECUARIA

Además de lo dictado en dicho punto 8.3.5.1-2 y en relación con 
las Vías Pecuarias se estará a lo siguiente:

Vías pecuarias:

- Legislación Aplicable:
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (LVP).

- Concepto:
Se entiende por vías pecuarias (VP) las rutas o itinerarios por donde 

discurre o ha venido discurriendo tradicionalmente el tránsito de 
ganado. Asimismo las VP podrán ser destinadas a otros usos compa
tibles y complementarios siendo siempre prioritario sobre los mismos 
el tránsito ganadero (art. 1 LVP).

- Naturaleza jurídica:
Las vías pecuarias s on bienes de dominio público de las Comu

nidades Autónomas, y en consecuencia son inalienables, imprescrip
tibles e inembargables (art. 2 LVP).

- Usos compatibles (art. 16 LVP):

Son los usos tradicionales que, siendo de carácter agrícola y no 
teniendo naturaleza jurídica de ocupación, puedan ejercitarse en 
armonía con el tránsito ganadero (por ejemplo las comunicaciones 
rurales).

Las plantaciones lineales, cortavientos u ornamentales cuando per
mitan el normal tránsito ganadero.

- Usos complementarios (art. 17 LVP):

Se consideran como tales:

Paseo, práctica del senderismo, cabalgada y otras formas de des
plazamiento deportivo sobre vehículos no motorizados e instalaciones 
desmontables que sean necesarias para estas actividades.

- Cierres:

Conforme al art. 24 de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y 
León quedan prohibidos los cierres de parcela a menos de 3 m. del 
límite exterior de las vías pecuarias.

- Ocupaciones:

Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma moti
vada, por razones de interés particular, se podrán autorizar ocupaciones 
de carácter temporal siempre que no alteren el tránsito ganadero ni impi
dan el resto de usos compatibles o complementarios. No podrá exce
der de 10 años (art. 14 LVP).

- Categoría Urbanística: .

Se clasificarán, dentro de la clase «Suelo Rústico» en la catego
ría «Suelo Rústico con Protección Agropecuaria» conforme al art. 16 
de la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, como subcatego
ría «Vías Pecuarias».

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Por don Wang Wei Ye, se solicita del Exorno. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, licencia ambiental para Bazar, sito en calle Con
dado de Treviño, n.e 19 de esta ciudad, y dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley de Prevención Ambiental de 
Castilla y León, se abre una información pública por término de veinte 
días, a contar de la fecha de publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para que, por quienes se consideren afec
tados por la actividad que se pretende establecer, puedan formular 
las alegaciones o exposiciones que consideren pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expediente se halla de manifiesto en el 
Negociado de Industrial de la Secretaría General de este Ayun
tamiento, donde podrá ser examinado, durante las horas de oficina, 
en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 26 de agosto de 2004. - El Alcalde, Fernando 
Campo Crespo.

200407121/7261.-68,00

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 4/99, de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el 
artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental 
de Castilla y León, se notifica a los vecinos desconocidos o en igno
rado paradero de los pisos 1 ° izda., 4° izda. 3.s deha. y 5.g ctro., del 
edificio sito en la calle República Argentina, número 80, que doña Lorena 
Martín Sabino, ha solicitado licencia ambiental para bar (cambio de titu
laridad), sita en calle República Argentina, número 80 de esta ciudad. 
Por tanto, durante le plazo de veinte días hábiles pueden presentar las 
alegaciones que estimen pertinentes.

El expediente puede ser consultado en el Negociado de Industrial, 
teléfono 947 34 91 00, ext. 221.

El presente anuncio también está expuesto en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento.

Miranda de Ebro, a 31 de agosto de 2004. - El Alcalde, Fernando 
Campo Crespo.

200407188/7291.-68,00



PAG. 44 15 SEPTIEMBRE 2004. — NUM. 177 B. O. DE BURGOS

Por don José Julio Angulo Cámara, se solicita del Excelentísimo Ayun
tamiento de Miranda de Ebro, licencia ambiental para Nave Industrial 
dedicada a reparación, mantenimiento de electricidad y calefacción y 
oficinas, sito en Polígono Industrial de Bayas, Parcela R-121 (antigua Zona 
Ferroviaria), de esta ciudad, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 27.1 de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León, se 
abre una información pública por término de veinte días, a contar de la 
fecha de publicación de este anuncio en el -Boletín Oficial-» de la pro
vincia, para que, por quienes se consideren afectados por la actividad 
que se pretende establecer, puedan formular las alegaciones o expo
siciones que consideren pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente se halla de manifiesto en el Negociado de Industrial de 
la Secretaría General de este Ayuntamiento, donde podrá ser examinado, 
durante las horas de oficina, en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 31 de agosto de 2004. - El Alcalde, Fernando 
Campo Crespo.

200407187/7262.-68,00

TRIBUTOS

Por Decreto de Alcaldía de fecha 31 de agosto de 2004, se 
aprueba el padrón fiscal del Impuesto de Actividades Económicas, 
correspondiente al ejercicio 2004, por importe de novecientos un mil 
seiscientos doce con cincuenta y tres (901.612,53) euros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesto 
al público a efectos de posibles reclamaciones por el plazo de un mes, 
desde la fecha de inserción de este anuncio en el tablón de edictos 
de la Casa Consistorial y en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, a 31 de agosto de 2004. - El Alcalde, Fernando 
Campo Crespo.

200407306/7263. - 68,00

CONTRATACION Y PATRIMONIO

Subasta de obras

1. - Objeto: Contratación de las obras de «Canalización y Sanea
miento en Carretera Fuentecaliente (1 ,a Fase, tramo Conexión Tejeras- 
Estación de Bombeo)».

2. - Plazo de ejecución: Ocho meses.

3. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Urgente, 
abierto y subasta, respectivamente.

4. - Presupuesto de licitación: 306.078,62 euros.

5. - Clasificación de contratistas: E.1 .d).

6. - Garantía provisional: 6.121 euros.

7. - Información y obtención de pliegos: Unidad de Contratación 
y Patrimonio, teléfono 947 34 91 10 ó 947 34 91 28.

8. - Presentación de ofertas: En la Unidad de Contratación y Patri
monio, de 9,30 a 14,30 horas durante el plazo de trece días naturales 
desde el siguiente a la publicación de éste anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. Si el último día fuera sábado, domingo o festivo, 
el plazo concluirá el primer día hábil siguiente.

9. - Apertura de proposiciones: A las 13 horas del sexto día hábil 
siguiente a la conclusión del plazo de presentación. El acto será 
público.

10. - Gastos: Importe máximo, 100 euros.

Miranda de Ebro, a 8 de septiembre de 2004. - El Alcalde, Fernando 
Campo Crespo.

200407327/7301.-80,00

Ayuntamiento de Trespaderne
Subasta de obras de alumbrado público

1. - Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Trespaderne. Plaza 
Mayor, 1.09540. Trespaderne (Burgos). Teléfono 947 30 86 11. Fax 
947 30 85 61.

2. - Objeto del contrato: Obras de ampliación de instalación de alum
brado público en Trespaderne según proyecto del Ingeniero Técnico 
Industrial don Juan José Oca Sanz. Plazo de ejecución: Seis meses.

3. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordina
ria. Procedimiento abierto. Subasta.

4. - Presupuesto base de licitación: 143.982,29 euros. Incluye hono
rarios de dirección de obra.

5. - Garantía provisional: 2.879,64 euros. Definitiva 4% delprecio 
de adjudicación.

6. - Obtención de documentación: Ver punto 1.

7. - Requisitos específicos de los contratistas: Los señalados en los 
artículos 15 y ss. de texto refundido del R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, de 
Contratos de las Administraciones Públicas y artículo 25 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre. Clasificación empresarial, Grupo I); Insta
laciones eléctricas; Subgrupo 1); Alumbrados; Categoría C).

8. - Presentación de proposiciones: En el Ayuntamiento de Tres
paderne (punto 1), de 9,00 a 13,00 horas, durante los ventiséis días 
siguientes a la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

9. - Apertura de ofertas: En el Ayuntamiento de Trespaderne a 
las 13,30 del tercer día natural siguiente a la fecha de presentación 
de licitación.

10. - Gastos de anuncios: Adjudicatario.

11. - Reclamaciones contra pliego de cláusulas económico-admi
nistrativas: En el plazo de ocho días siguientes a la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, aplazándose la 
licitación cuando resulte necesario.

Trespaderne, a 31 de agosto de 2004. - El Alcalde, José Luis López 
Martínez.

200407340/7303. - 128,00

Ayuntamiento de Lerma
Ordenanza reguladora de la gestión de residuos ganaderos

Aprobada inicialmente por acuerdo plenario de 2 de septiembre 
de 2004, la Ordenanza Municipal reguladora de la gestión de residuos 
ganaderos, se abre un periodo de información pública por plazo de 
treinta días, contados a partir de la inserción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para que cualquier persona física o jurídica 
pueda examinar el procedimiento en la Secretaría del Ayuntamiento y 
formular las alegaciones que estimen oportunas.

En Lerma, a 3 de septiembre de 2004. - El Alcalde, José Barrasa 
Moreno.

200407338/7307. - 68,00

Ayuntamiento de Oña
Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en 

sesión celebrada el 2 de septiembre de 2004, el expediente de modi
ficación de créditos 2/04, referencia expediente general 287/04, se 
somete el mismo a un periodo de información pública por espacio de 
quince días según lo establecido en los artículos 177 y ss. del R.D. Legis
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Durante dicho plazo podrá ser examinado el mismo en las ofici
nas municipales y presentarse las reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Finalizado el periodo de exposición y en ausencia de reclamacio
nes, dicha aprobación se elevará a definitiva, según lo establecido en 
la normativa referida.

En Oña, a 3 de septiembre de 2004. - El Alcalde, José Ignacio Cas- 
tresana Alonso de Prado.

200407345/7292. - 68,00
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